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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Comunicación 31006612

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Periodismo

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Periodismo por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Periodismo, comunicación, publicidad y

relaciones públicas

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Rosario Sádaba Chalezquer Decana de la Facultad de Comunicación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª José Sánchez De Miguel Directora del Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Rosario Sádaba Chalezquer Decana de la Facultad de Comunicación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Ed. Amigos. Campus universitario s/n 31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Navarra, AM 15 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Periodismo por la
Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 135 9

1.4-1.9 Universidad de Navarra
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

31006612 Facultad de Comunicación Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Comunicación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

200 50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente

El principal objetivo formativo del grado en Periodismo de la Facultad de Comunicación de la Universidad de Navarra es ofrecer a los estudiantes una
sólida combinación de conocimientos, habilidades y capacidades que les permita identificar, afrontar y resolver los retos #sociales, narrativos, tecnoló-
gicos y empresariales# a los que deben hacer frente los profesionales y las empresas periodísticas en la actualidad. Todo ello, respaldado por un fuer-
te compromiso ético con la sociedad, la búsqueda de la excelencia académica y la voluntad de aportar soluciones innovadoras y con sentido de servi-
cio en entornos globales, sostenibles y multiculturales.

El grado ofrece la formación básica y generalista en las disciplinas de la Comunicación y el Periodismo, a través de la transmisión ordenada de conoci-
mientos, habilidades y capacidades que son propias de estas disciplinas y que se corresponden al nivel 2 MECES requerido para la obtención del títu-
lo de grado.

Desde una perspectiva teórica e histórica, complementada con la práctica y las técnicas de expresión oral, escrita, visual, audiovisual y digital, el gra-
do ofrece al estudiante el conocimiento de los sistemas sociales, económicos, jurídicos, políticos y culturales en los que desarrollará su actividad pro-
fesional y con los que adquirirá las bases necesarias para alcanzar las habilidades y capacidades propias de la práctica y producción periodística en
diferentes ámbitos. Todo ello se refuerza con una formación específica en la gestión de contenidos informativos orientada a aprendizajes que facilitan
el trabajo periodístico y el ejercicio profesional como el uso de la IA, el análisis e interpretación de datos, herramientas digitales y habilidades de em-
prendimiento e innovación, además de proporcionar el conocimiento del funcionamiento de la industria de las empresas periodísticas. Esta formación
le permitirá desarrollar el pensamiento crítico y solidario, teniendo en cuenta la dignidad de la persona, su integridad física y moral #atendiendo particu-
larmente a la comprensión de los estereotipos y las relaciones de género y a los derechos de las víctimas#, los derechos fundamentales y los valores
democráticos.

En concreto, el título proporcionará al estudiante conocimientos, habilidades y capacidades para:
·

Conocer y comprender el hecho comunicativo en su dimensión histórica, cultural, económica, legal y tecnológica, y sus efectos en una socie-
dad global.

·
Identificar los fundamentos éticos y deontológicos del quehacer periodístico y saber aplicarlos en la realidad profesional, atendiendo a los valo-
res de igualdad, no discriminación, sostenibilidad y fomento de la paz social.

·
Expresar conocimientos e ideas con rigor, veracidad y creatividad con el fin de divulgar información y conocimiento a la sociedad.

·
Conocer, idear y ejecutar los aspectos formales, narrativos y estéticos de los medios periodísticos escritos, gráficos, audiovisuales y digitales.

·
Idear, planificar y desarrollar proyectos compartidos en el ámbito del periodismo.

·
Identificar y resolver problemas con iniciativa fomentando la innovación en su entorno.

·
Trabajar en equipo con responsabilidad, conscientes de las implicaciones del trabajo periodístico en la sociedad.

·
Valorar las soluciones ideadas con espíritu crítico y visión global, incluyendo el impacto social, económico y medioambiental.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Esta información está incluida en el apartado 1.10

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Identificar los componentes de la personalidad humana y sus relaciones con el entorno en sus distintas dimensiones, teniendo
en cuenta la dignidad de la persona y su integridad física y moral, atendiendo en particular a los valores de igualdad, diversidad y no
discriminación, la sostenibilidad y el respeto del medioambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Presentar la estructura y el funcionamiento del mercado y las empresas periodísticas, su forma de organización y dirección,
sus estrategias de gestión, sus sistemas de producción, distribución y consumo de contenidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Expresar conocimientos e ideas de manera clara y precisa a través de la diversidad de lenguajes y soportes. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA12 - Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Identificar riesgos potenciales y crisis, en particular las que afectan a la reputación y la confianza de la profesión. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA14 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la caracterización y práctica de los lenguajes escritos, visuales, sonoros,
audiovisuales y digitales a diferentes áreas de especialización profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Utilizar las herramientas informativas, las tecnologías digitales, la ciencia de datos y la inteligencia artificial para generar
historias periodísticas relevantes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Corregir los errores y manipulaciones cometidos en los procesos creativos u organizativos de la edición o producción y
realización de productos informativos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar las herramientas y estrategias de innovación y emprendimiento más adecuadas para las empresas periodísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Emplear técnicas de trabajo en equipo encaminadas a la toma de decisiones responsables y a la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Interpretar la evolución histórica del mundo reciente distinguiendo los aspectos antropológicos, políticos, económicos,
sociales, medioambientales y culturales que permiten contextualizar la información y repercuten en el ejercicio del periodismo.
TIPO: Competencias

RA2 - Distinguir el funcionamiento de la comunicación pública y sus efectos psicológicos y sociales, así como las formas
contemporáneas de formación de la opinión pública. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus sólido de
conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos. TIPO: Competencias

RA21 - Aplicar estrategias de comunicación efectivas en la toma de decisiones dentro de un equipo de trabajo. TIPO: Competencias

RA22 - Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. TIPO: Competencias

RA23 - Integrar conocimientos y habilidades teóricas y prácticas utilizando éticamente las herramientas que facilitan el trabajo
periodístico. TIPO: Competencias

RA24 - Elaborar productos periodísticos relevantes para la sociedad en distintos lenguajes y soportes. TIPO: Competencias

RA25 - Desarrollar emprendimientos colaborativos e innovadores en el ámbito del periodismo para atender necesidades
informativas concretas de la sociedad. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la desigualdad
de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, diversidad funcional, etc.)
TIPO: Competencias

RA27 - Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de paz, frente a las
violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género. TIPO: Competencias

RA28 - Valorar la importancia de la conciencia y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de los procesos de
comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Competencias

RA3 - Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones históricas,
sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA4 - Describir la evolución histórica de las modalidades y tradiciones periodísticas españolas, europeas e internacionales
contemporáneas, así como las teorías, conceptos y corrientes que las estudian. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Diferenciar el ordenamiento jurídico y deontológico de la información y la comunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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RA6 - Reconocer la función social del periodismo respecto a la protección de los derechos humanos y los derechos fundamentales
de la persona, prestando atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, así como su papel dentro de los
sistemas políticos democráticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Enumerar las características de los lenguajes escritos, visuales, sonoros, audiovisuales y digitales necesarios para el
desempeño de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Delimitar la dinámica de la cultura digital, el funcionamiento de las redes sociales y los conceptos básicos de la inteligencia
artificial, y sus aplicaciones en el periodismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Explicar el desempeño de las principales tareas periodísticas, los tipos de texto, la calidad y la fiabilidad de las fuentes de
datos, los procedimientos periodísticos de selección y verificación de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

[3.1] Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

3.1.1. Requisitos de acceso

Para acceder a este título el estudiante debe cumplir lo establecido en el art. 15 del RD. 822/2021 y RD 534/2024 por el que se regulan los requisitos
de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión.

3.1.2. Criterios de admisión

Características formativas de los candidatos

Todos los candidatos y candidatas deben poseer un nivel de español C1 o similar y de inglés B2 o similar. El nivel se acreditará mediante la realización
de una prueba específica en la Universidad de Navarra.

Criterios de valoración

El/La solicitante deberá superar una prueba de admisión que consta de dos partes:

1. Test de conocimientos básicos de humanidades, ciencias sociales y cultura general

2. Prueba de lectoescritura

Para ser admitido/a, el/la candidato/a debe aprobar cada una de las partes. De ambas se obtiene una valoración media que constituye el 40% de la
ponderación final. La nota media de 1º de Bachillerato supone el otro 60%.

Para los casos en que la demanda supere a la oferta de plazas, la ponderación de estos dos elementos permite obtener una nota y una posición en el
ranking de admisión.

Se podrá convocar al interesado/a a una entrevista personal si se viera la necesidad de que ampliara la información aportada. La entrevista no consti-
tuye en sí misma un criterio de admisión, sino únicamente una fuente complementaria de información a la solicitud. Su finalidad principal es contrastar
la información relativa al perfil de ingreso y asesorar al estudiante sobre los estudios que va a iniciar y las características específicas del título.

3.1.3. Órgano de admisión:

El Comité de admisión está integrado por:

·
Director/a de desarrollo de la Facultad de Comunicación

·
Responsable de admisión de la Facultad de Comunicación

·
Responsable del Servicio de Admisión de la Universidad

3.1.4. Estudiantes con necesidades educativas especiales:

El estudiantado con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad contará con los servicios de apoyo y asesoramiento de la Unidad
de Atención a Personas con Discapacidad (UADP). La UADP evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alter-
nativos.

3.1.5. Cupo para estudiantes con discapacidad:

Al menos un 5% de las plazas ofertadas deberán reservarse para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al
33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes.
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3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

Esta normativa de la Universidad desarrolla lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegura-
miento de su calidad.

Ver siguiente enlace: https://www.unav.edu/reconocimiento-transferencia-creditos-grado/

El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada
por el interesado/a anterior o coetánea a sus estudios de grado fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a
las actividades diseñadas en el plan de estudios. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estre-
chamente relacionada con los conocimientos, capacidades y habilidades propias del título universitario oficial. Dicha
experiencia deberá proporcionar los mismos conocimientos, capacidades y habilidades que se adquieren en las ma-
terias reconocidas y habrá tenido una duración mínima de un año.

1. Número de créditos reconocibles

El número máximo de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral es de
36 ECTS.

2. Relación entre horas de trabajo y el número de créditos reconocibles

Por un año de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 12 créditos.

Por dos años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 24 créditos.

Por tres años o más de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta el límite establecido de 36 créditos.

3. Perfiles profesionales que podrán reconocerse

3.1. Perfil profesional 1: Redactor/a, reportero/a, corresponsal, periodista freelance, fotoperiodista, periodista de in-
vestigación, documentalista, verificador/a de información, editor/a, director/a de producto o área, director/a de diseño
o área visual de información periodística, de medios impresos.

Serán reconocibles créditos de las siguientes materias, siempre que exista adecuación o concordancia de los cono-
cimientos, habilidades y capacidades adquiridas durante el desempeño profesional con los resultados de aprendiza-
je descritos en el plan de estudios:

·
Módulo 3. Práctica y producción periodística . Materia 1. Identidad profesional. Materia 2. Práctica periodística.
Materia 3. Periodismo integrado.

·
Módulo 4. Gestión de contenidos periodísticos. Materia 1. Competencias digitales. Materia 2. Estructura y mer-
cados.
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·
Módulo 5. Formación complementaria. Materia 1. Formación complementaria.

Resultados de aprendizaje: RA1, RA3, RA4, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA14, RA15, RA16, RA17, RA18,
RA20, RA21, RA22, RA23, RA24, RA25, RA26, RA27, RA28, RAO1 a RAO18.

3.2. Perfil profesional 2: Redactor/a, reportero/a, corresponsal, periodista freelance, periodista de investigación, do-
cumentalista, verificador/a de información, editor/a, director/a de producto o área, presentador/a, realizador/a, editor
de vídeo y/o audio, guionista, productor de programas de información periodística en medios audiovisuales.

Serán reconocibles créditos de las siguientes materias, siempre que exista adecuación o concordancia de los cono-
cimientos, habilidades y capacidades adquiridas durante el desempeño profesional con los resultados de aprendiza-
je descritos en el plan de estudios:

·
Módulo 3. Práctica y producción periodística . Materia 1. Identidad profesional. Materia 2. Práctica periodística.
Materia 3. Periodismo integrado.

·
Módulo 4. Gestión de contenidos periodísticos. Materia 1. Competencias digitales. Materia 2. Estructura y mer-
cados.

·
Módulo 5. Formación complementaria. Materia 1. Formación complementaria.

Resultados de aprendizaje: RA1, RA3, RA4, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA14, RA15, RA16, RA17, RA18,
RA20, RA21, RA22, RA23, RA24, RA25, RA26, RA27, RA28, RAO1 a RAO18.

3.3. Perfil profesional 3: Redactor/a, reportero/a, corresponsal, periodista freelance, periodista de investigación, do-
cumentalista, verificador/a de información, editor/a, director/a de producto o área, presentador/a, realizador/a, edi-
tor de vídeo y/o audio, guionista, productor de programas de información periodística, coordinador de redes sociales,
editor de contenidos audiovisuales para redes sociales y plataformas, coordinador, redactor y editor de newsletters,
productor, guionista y editor de podcast en medios digitales.

Serán reconocibles créditos de las siguientes materias, siempre que exista adecuación o concordancia de los cono-
cimientos, habilidades y capacidades adquiridas durante el desempeño profesional con los resultados de aprendiza-
je descritos en el plan de estudios:

·
Módulo 3. Práctica y producción periodística . Materia 1. Identidad profesional. Materia 2. Práctica periodística.
Materia 3. Periodismo integrado.

·
Módulo 4. Gestión de contenidos periodísticos. Materia 1. Competencias digitales. Materia 2. Estructura y mer-
cados.

·
Módulo 5. Formación complementaria. Materia 1. Formación complementaria.

Resultados de aprendizaje: RA1, RA3, RA4, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA14, RA15, RA16, RA17, RA18,
RA20, RA21, RA22, RA23, RA24, RA25, RA26, RA27, RA28, RAO1 a RAO18.

3.4. Perfil profesional 4: Periodista analista de datos, experto en visualización de datos para crear gráficos, mapas y
otros elementos visuales que faciliten la comprensión de la información, supervisor/a y editor/a de contenido genera-
do con IA, consultor/a de IA para redacciones y medios periodísticos.

Serán reconocibles créditos de las siguientes materias, siempre que exista adecuación o concordancia de los cono-
cimientos, habilidades y capacidades adquiridas durante el desempeño profesional con los resultados de aprendiza-
je descritos en el plan de estudios:

·
Módulo 4. Gestión de contenidos periodísticos. Materia 1. Competencias digitales.

·
Módulo 5. Formación complementaria. Materia 1. Formación complementaria.

Resultados de aprendizaje: RA1, RA3, RA8, RA11, RA15, RA18, RA22, RA23, RA24, RA26, RA27, RA28, RAO1 a
RAO18.

3.5. Perfil profesional 5: Redactor/a, responsable de prensa, responsable de comunicación institucional y corporativa
en organizaciones y empresas, responsable de redes sociales en organizaciones y empresas, director/a, asesor/a o
consultor/a de comunicación de organizaciones y medios de comunicación.
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Serán reconocibles créditos de las siguientes materias, siempre que exista adecuación o concordancia de los cono-
cimientos, habilidades y capacidades adquiridas durante el desempeño profesional con los resultados de aprendiza-
je descritos en el plan de estudios:

·
Módulo 1. Fundamentos de la comunicación y del periodismo. Materia 1. Teoría de la comunicación.

·
Módulo 3. Práctica y producción periodística . Materia 2. Práctica periodística.

·
Módulo 4. Gestión de contenidos informativos. Materia 1. Competencias digitales. Materia 2. Estructura y mer-
cados.

·
Módulo 5. Formación complementaria. Materia 1. Formación complementaria.

Resultados de aprendizaje: RA1, RA2, RA3, RA6, RA7, RA8, RA9, RA10, RA11, RA12, RA14, RA15, RA16, RA17,
RA18, RA20, RA21, RA22, RA 23, RA24, RA25, RA26, RA27, RA28, RAO1 a RAO18.

4. Documentación acreditativa de la actividad profesional

Junto a la solicitud se aportarán los siguientes documentos según corresponda a cada actividad desarrollada.

1. Contrato de Trabajo.

2. Vida Laboral u Hoja de Servicios.

3. Memoria de actividades profesionales, que incluya una descripción de las actividades profesionales desempeña-
das durante el /los periodo/s de trabajo con una extensión máxima de 5 páginas. La Universidad podrá solicitar verifi-
cación de cualquier extremo de dicha Memoria y solicitar, en los casos que así se decida, una entrevista.

Esta memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura:

-Portada: Empresa, datos personales del estudiante, titulación e índice.

-Breve información sobre la empresa (nombre, ubicación, sector de actividad).

-Departamentos o Unidades en las que se haya prestado servicio.

-Formación recibida: cursos, programas informáticos

-Descripción de actividades desarrolladas.

-Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio profesional (objetivos cumpli-
dos y/o no cumplidos).

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La Facultad de Comunicación de la Universidad de Navarra tiene una vocación internacional que se traduce, entre otras acciones, en facilitar el inter-
cambio de estudiantes dentro de sus grados oficiales. El plan de estudios de Grado en Periodismo permite realizar parte de los estudios (un semestre)
en universidades de otros países.

El Servicio de Relaciones Internacionales y Vicedecanato de Estudiantes de la Facultad informan sobre los programas de intercambio, las condiciones
necesarias para acceder a una plaza y su adecuación al perfil del alumno. Asimismo, gestionan las solicitudes y supervisan los trámites académicos
de los estudiantes que se desplazan al extranjero.

Este servicio de la Facultad de Comunicación trabaja en estrecha colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad, de-
pendiente del Vicerrectorado de Estudiantes.

Puede encontrarse toda la información necesaria en:

https://www.unav.edu/web/facultad-de-comunicacion/estudiantes/internacionalidad

http://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales/

Movilidad Nacional
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La Facultad tiene suscritos, en el marco de la iniciativa SICUE, dos programas de intercambio de alumnos con la Universitat Autónoma de Barcelona
y la Universidad Miguel Hernández. Estos convenios, que se gestionan desde el Servicio Central de Relaciones Internacionales, posibilitan el intercam-
bio mutuo de alumnos de Periodismo, Comunicación Audiovisual y Marketing.

Los alumnos y alumnas que participan en este intercambio se benefician de la beca Séneca, concedida por el Ministerio de Educación.

Movilidad Internacional

Para estudiantes que provienen de universidades fuera del territorio español

Este apartado es aplicable a los estudiantes de otras universidades que quieran realizar un intercambio en la UNAV.

La página web de la UNAV:

https://www.unav.edu/estudiantes/programas-de-intercambio/incoming, ofrece la información necesaria que requiere un estudiante de una uni-
versidad internacional para realizar sus estudios de intercambio en la Universidad de Navarra y en nuestra Facultad. Tanto en el Servicio de Relacio-
nes Internacionales de la Universidad de Navarra, como en la propia facultad, se ofrece:

- Orientación sobre el funcionamiento de los diferentes servicios de la Universidad de Navarra.

- Actividades extraacadémicas para estudiantes internacionales.

- Información sobre tramitación de documentos oficiales (visado, seguro médico, becas, temas académicos, etc.)

- Apoyo a potenciales problemas que surjan durante la estancia en Pamplona.

El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Navarra y la Facultad de Comunicación organizan jornadas de bienvenida a los extran-
jeros.

Todos los estudiantes de intercambio vienen con un plan de estudios predeterminado, acordado y aprobado por su universidad. El proceso de adapta-
ción dura alrededor de dos semanas, #(add/drop period)# y durante ese espacio de tiempo los estudiantes pueden asistir a las clases que deseen, y
modificar su matrícula antes de realizar la matrícula definitiva, una vez obtenida la aprobación explícita de su Universidad de origen. Todo el proceso
está supervisado por el personal de Relaciones Internacionales de la Facultad.

El número máximo de plazas ofertadas se adecuará a las que consten en los correspondientes convenios bilaterales previamente establecidos o que
se hayan concretado previamente con la universidad de origen según el estado de los balances.

Para estudiantes de la Universidad de Navarra que solicitan desplazarse a otra Universidad

Este apartado es aplicable a los estudiantes de la UNAV que quieran realizar un intercambio.

Para fomentar la movilidad se proporciona a los estudiantes información por varios cauces:

- De forma permanente a través de la página web

https://www.unav.edu/web/facultad-de-comunicacion/estudiantes/internacionalidad) en la que consta la relación de convenios actualizada con
información de cada universidad con el fin de que el estudiante pueda recabar los datos que considere útiles, así como la documentación oportuna que
debe aportar.

- Se convocan reuniones con el fin de proporcionar información directa sobre los convenios y formas de intercambio existentes y posibles vías de fi-
nanciación. Se atienden las dudas y problemas particulares de forma personalizada a través de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facul-
tad.

Asignación de plazas

Se tienen en cuenta las plazas disponibles y las solicitudes recibidas para cada universidad y los requisitos de la universidad de destino (nivel de idio-
ma, expediente, etc.).

·
Si hay varios candidatos para una misma plaza, se examina el expediente y el nivel de idioma (en el caso de países con otra lengua distinta al
español).

·
Las plazas para las que no existan candidatos idóneos quedarán desiertas.

Plan académico

El estudiante de intercambio debe matricularse en la Universidad de Navarra del mismo modo que si fuera a cursar todo el año en ella.

C
SV

: 8
82

07
51

89
74

31
43

95
83

18
07

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.unav.edu/estudiantes/programas-de-intercambio/incoming
https://www.unav.edu/web/facultad-de-comunicacion/estudiantes/internacionalidad
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882075189743143958318071


Identificador : 1500616 Fecha : 24/07/2025

10 / 38

El estudiante de intercambio sigue siendo, a todos los efectos, un estudiante de la Universidad de Navarra, y debe realizar la matrícula en Navarra se-
gún el Plan de Estudios oficial de su titulación, con todas las asignaturas obligatorias, y con las optativas necesarias para alcanzar los 30 ECTS del se-
mestre.

Hay que cursar y aprobar la misma carga lectiva que los alumnos ordinarios a tiempo completo de la universidad de destino: 30 ECTS por semestre,
o el equivalente en créditos académicos locales, si no rige el sistema ECTS en la Universidad de destino. En la Facultad de Comunicación existe un/a
coordinador/a académico/a de relaciones internacionales para todos los grados que se imparten en la Facultad. Se encarga de supervisar que las asig-
naturas que los estudiantes eligen en la universidad de destino tengan su equivalencia con las del plan de estudios oficial que están cursando. El/La
coordinador/a académico/a en origen y el centro de destino informan del número de asignaturas y créditos necesarios en cada caso.

El plan personalizado de los estudios que pueden cursar los estudiantes en la universidad de destino varía en función de la situación académica de ca-
da uno y del número de créditos de su propio plan de estudios. Se trata de obtener el reconocimiento de todos los créditos comprendidos en el periodo
de estancia en la Universidad de destino.

También con anterioridad a su desplazamiento, cada estudiante recibe información personalizada acerca de su matrícula en la Universidad de Navarra
en el curso en que se va a producir el intercambio, en lo que se refiere al número total de créditos, asignaturas que conviene elegir, etc.

En las primeras semanas, tras la llegada a la institución de acogida, continúa el contacto frecuente con cada alumno y alumna para perfilar toda su
carga lectiva, de manera que se asegure la adecuación con el plan de estudios en el que se encuentra matriculado en la UNAV.

En el caso de los estudiantes que se desplazan fuera del territorio europeo, no es posible utilizar los ECTS como medida de la carga lectiva y se sigue
un proceso más individualizado, de acuerdo con las directrices de las universidades ubicadas en el continente americano o Asia-Pacífico.

Terminado el intercambio, y una vez que el estudiante ha regresado a la Universidad de Navarra, desde la Oficina de Relaciones Internacionales se
realizan los trámites de recepción y reconocimiento de los resultados académicos.

Financiación

Para quienes se desplazan a Europa en el marco Erasmus+, desde Relaciones Internacionales de la Universidad de Navarra se tramita la ayuda de la
Comunidad Europea, que desde las instituciones pertinentes distribuye directamente a las cuentas corrientes de los estudiantes.

Junto a las Becas Erasmus a los estudiantes que desean realizar el intercambio en Universidades Europeas, se les informa sobre otras ayudas (go-
biernos autonómicos, bancos y entidades financieras, empresas).

Para los estudiantes que deseen irse de intercambio a universidades fuera del ámbito europeo, se les informa sobre otro tipo de ayudas adecuadas a
su intercambio como las becas Santander-CRUE.

Oferta disponible para movilidad de estudiantes matriculados en el Grado en Periodismo. Universidades con las que hay suscrito convenio

EUROPA

Alemania - Friedrich-Alexander Universität Erlangen-Nürnberg

Alemania - Heinrich Heine Universität Düsseldorf

Alemania - Hochschule für Musik, Theater und Medien Hannover

Alemania - Johannes Gutenberg Universität Mainz

Alemania - Ludwig-Maximilians-Universität München

Alemania - Technische Universität Dresden

Alemania - Universidad de Mannheim

Croacia - Sveu#ili#ta u Zagrebu (Political Sciences and Cultural Studies) (2 convenios)

Dinamarca - Aarhus University

Eslovaquia - University of St. Cyril and Methodius in Trnava

Francia - Université Catholique de l#Ouest

Francia - Université François Rabelais Tours

Francia - Université Panthéon-Assas - Paris II

Francia - Universite Paris Est Créteil-Val de Marne (UPEC)

Francia - IGS - ISCPA (Journalism, Audiovisual Communication)

Grecia - Aristotle University of Thessaloniki

Irlanda - University of Limerick
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Israel - Tel Aviv university

Italia - Sapienza Università di Roma - Dipartimento di Sociologia, Comunicazione E Ricerca Sociale

Italia - Universita Cattolica del Sacro Cuore

Italia - Università degli Studi di Perugia

Italia - Libera Università di Lingue e Comunicazione

Países Bajos - Erasmus University Rotterdam

Países Bajos - Radboud Universiteit Nijmegen

Países Bajos - Universiteit van Amsterdam, University of Amsterdam - College of Communication

Polonia - Katolicki Uniwersytet Lubelski Jana Pawla II - John Paul II Catholic University of Lublin, Faculty of Social Sciences

Portugal - Universidade de Coimbra

Portugal - Universidade de Porto - Faculdade de Letras

Reino Unido - St Mary's University Twickenham

Reino Unido - University of East Anglia

Reino Unido - University of Stirling

Reino Unido - Northumbria University

Rusia - Lomonosov Moscow State University

Suiza - Zurich University

NORTEAMÉRICA

EEUU - University of California Berkeley

EEUU - The University of Texas at Austin

EEUU - University of North Texas

EEUU - Missouri School of Journalism

EEUU - University of Illinois - Urbana-Champaign, College of Media

EEUU - University of North Carolina at Chapel Hill - School of Journalism and Media

EEUU - George Washington University - School of Media and Public Affairs and Graduate School of Political Management

EEUU - Catholic University of America

EEUU - University of Rochester

EEUU - University of North Colorado - UNCO

Canadá - University of Calgary

Canadá - Universidad de Waterloo

Canadá - Wilfrid Laurier University

Canadá - Universite Concordia University

Canadá - Western University

AMÉRICA LATINA

Argentina - Universidad Austral (Campus Buenos Aires)

Brasil - Federal University of Rio de Janeiro
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Brasil - Universidade de Brasília

Chile - Universidad de Los Andes

Colombia - Universidad de La Sabana

Colombia - Universidad Pontificia Bolivariana

Ecuador - Universidad de Los Hemisferios

Guatemala - Universidad del Istmo

México - Tecnológico de Monterrey

México - Universidad Panamericana

Perú - Universidad de Lima

Perú - Universidad de Piura

Uruguay - Universidad de Montevideo

ASIA

Singapur - Nanyang Technological University

China - Hong Kong Baptist University

China - University of Nottingham Ningbo

China - Hong Kong University / University of Hong Kong

China - Chinese University of Hong Kong

Corea del Sur - Sogang University

Corea del Sur - Yonsei University

Japón - Sophia University

Japón - Waseda University

OCEANÍA

Australia - Queensland University of Technology

Australia - The University of Sydney

Australia - University of New South Wales

Australia - Monash University (Clayton Campus)

Australia - University of Technology, Sydney (City Campus)

Australia - University of Notre Dame - School of Arts and Sciences (Communication & Media) / School of Business - Perth or Sydney campus

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo 1: Fundamentos de la comunicación y del periodismo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 39

NIVEL 2: Materia 1: Teoría de la comunicación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 28|Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Corregir los errores y manipulaciones cometidos en los procesos creativos u organizativos de la edición o producción y
realización de productos informativos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Distinguir el funcionamiento de la comunicación pública y sus efectos psicológicos y sociales, así como las formas
contemporáneas de formación de la opinión pública. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus sólido de
conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos. TIPO: Competencias

RA22 - Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la desigualdad
de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, diversidad funcional, etc.)
TIPO: Competencias

RA27 - Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de paz, frente a las
violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género. TIPO: Competencias

RA28 - Valorar la importancia de la conciencia y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de los procesos de
comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Competencias

RA6 - Reconocer la función social del periodismo respecto a la protección de los derechos humanos y los derechos fundamentales
de la persona, prestando atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, así como su papel dentro de los
sistemas políticos democráticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia 2: Teoría del periodismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Identificar riesgos potenciales y crisis, en particular las que afectan a la reputación y la confianza de la profesión. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA16 - Corregir los errores y manipulaciones cometidos en los procesos creativos u organizativos de la edición o producción y
realización de productos informativos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Distinguir el funcionamiento de la comunicación pública y sus efectos psicológicos y sociales, así como las formas
contemporáneas de formación de la opinión pública. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus sólido de
conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos. TIPO: Competencias

RA22 - Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la desigualdad
de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, diversidad funcional, etc.)
TIPO: Competencias

RA27 - Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de paz, frente a las
violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género. TIPO: Competencias

RA28 - Valorar la importancia de la conciencia y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de los procesos de
comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Competencias

RA6 - Reconocer la función social del periodismo respecto a la protección de los derechos humanos y los derechos fundamentales
de la persona, prestando atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, así como su papel dentro de los
sistemas políticos democráticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones históricas,
sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA4 - Describir la evolución histórica de las modalidades y tradiciones periodísticas españolas, europeas e internacionales
contemporáneas, así como las teorías, conceptos y corrientes que las estudian. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Diferenciar el ordenamiento jurídico y deontológico de la información y la comunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: Módulo 2: Entornos del periodismo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 69

NIVEL 2: Materia 1: Entorno socio-económico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Identificar los componentes de la personalidad humana y sus relaciones con el entorno en sus distintas dimensiones, teniendo
en cuenta la dignidad de la persona y su integridad física y moral, atendiendo en particular a los valores de igualdad, diversidad y no
discriminación, la sostenibilidad y el respeto del medioambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Expresar conocimientos e ideas de manera clara y precisa a través de la diversidad de lenguajes y soportes. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA12 - Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Interpretar la evolución histórica del mundo reciente distinguiendo los aspectos antropológicos, políticos, económicos,
sociales, medioambientales y culturales que permiten contextualizar la información y repercuten en el ejercicio del periodismo.
TIPO: Competencias

RA20 - Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus sólido de
conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos. TIPO: Competencias

RA22 - Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la desigualdad
de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, diversidad funcional, etc.)
TIPO: Competencias

RA27 - Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de paz, frente a las
violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género. TIPO: Competencias

RA28 - Valorar la importancia de la conciencia y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de los procesos de
comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Competencias

RA6 - Reconocer la función social del periodismo respecto a la protección de los derechos humanos y los derechos fundamentales
de la persona, prestando atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, así como su papel dentro de los
sistemas políticos democráticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones históricas,
sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Materia 2: Entorno jurídico-político

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Identificar los componentes de la personalidad humana y sus relaciones con el entorno en sus distintas dimensiones, teniendo
en cuenta la dignidad de la persona y su integridad física y moral, atendiendo en particular a los valores de igualdad, diversidad y no
discriminación, la sostenibilidad y el respeto del medioambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Identificar riesgos potenciales y crisis, en particular las que afectan a la reputación y la confianza de la profesión. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA19 - Interpretar la evolución histórica del mundo reciente distinguiendo los aspectos antropológicos, políticos, económicos,
sociales, medioambientales y culturales que permiten contextualizar la información y repercuten en el ejercicio del periodismo.
TIPO: Competencias

RA20 - Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus sólido de
conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos. TIPO: Competencias

RA21 - Aplicar estrategias de comunicación efectivas en la toma de decisiones dentro de un equipo de trabajo. TIPO: Competencias

RA22 - Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la desigualdad
de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, diversidad funcional, etc.)
TIPO: Competencias

RA27 - Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de paz, frente a las
violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género. TIPO: Competencias

RA28 - Valorar la importancia de la conciencia y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de los procesos de
comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Competencias

RA6 - Reconocer la función social del periodismo respecto a la protección de los derechos humanos y los derechos fundamentales
de la persona, prestando atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, así como su papel dentro de los
sistemas políticos democráticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones históricas,
sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Materia 3: Entorno histórico-cultural

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA19 - Interpretar la evolución histórica del mundo reciente distinguiendo los aspectos antropológicos, políticos, económicos,
sociales, medioambientales y culturales que permiten contextualizar la información y repercuten en el ejercicio del periodismo.
TIPO: Competencias

RA20 - Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus sólido de
conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la desigualdad
de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, diversidad funcional, etc.)
TIPO: Competencias

RA27 - Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de paz, frente a las
violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género. TIPO: Competencias

RA28 - Valorar la importancia de la conciencia y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de los procesos de
comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Competencias

RA6 - Reconocer la función social del periodismo respecto a la protección de los derechos humanos y los derechos fundamentales
de la persona, prestando atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, así como su papel dentro de los
sistemas políticos democráticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones históricas,
sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Materia 4: Core Curriculum

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Identificar los componentes de la personalidad humana y sus relaciones con el entorno en sus distintas dimensiones, teniendo
en cuenta la dignidad de la persona y su integridad física y moral, atendiendo en particular a los valores de igualdad, diversidad y no
discriminación, la sostenibilidad y el respeto del medioambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus sólido de
conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la desigualdad
de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, diversidad funcional, etc.)
TIPO: Competencias

RA27 - Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de paz, frente a las
violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género. TIPO: Competencias

RA28 - Valorar la importancia de la conciencia y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de los procesos de
comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Competencias
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RA3 - Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones históricas,
sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: Módulo 3: Práctica y producción periodística

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 66

NIVEL 2: Materia 1: Identidad profesional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Corregir los errores y manipulaciones cometidos en los procesos creativos u organizativos de la edición o producción y
realización de productos informativos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA20 - Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus sólido de
conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos. TIPO: Competencias

RA22 - Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la desigualdad
de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, diversidad funcional, etc.)
TIPO: Competencias

RA27 - Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de paz, frente a las
violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género. TIPO: Competencias

RA28 - Valorar la importancia de la conciencia y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de los procesos de
comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Competencias

RA4 - Describir la evolución histórica de las modalidades y tradiciones periodísticas españolas, europeas e internacionales
contemporáneas, así como las teorías, conceptos y corrientes que las estudian. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Enumerar las características de los lenguajes escritos, visuales, sonoros, audiovisuales y digitales necesarios para el
desempeño de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Explicar el desempeño de las principales tareas periodísticas, los tipos de texto, la calidad y la fiabilidad de las fuentes de
datos, los procedimientos periodísticos de selección y verificación de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia 2: Práctica periodística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 28|Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

33 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 9 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA11 - Expresar conocimientos e ideas de manera clara y precisa a través de la diversidad de lenguajes y soportes. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA12 - Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la caracterización y práctica de los lenguajes escritos, visuales, sonoros,
audiovisuales y digitales a diferentes áreas de especialización profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RA20 - Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus sólido de
conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos. TIPO: Competencias

RA21 - Aplicar estrategias de comunicación efectivas en la toma de decisiones dentro de un equipo de trabajo. TIPO: Competencias

RA22 - Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. TIPO: Competencias

RA23 - Integrar conocimientos y habilidades teóricas y prácticas utilizando éticamente las herramientas que facilitan el trabajo
periodístico. TIPO: Competencias

RA24 - Elaborar productos periodísticos relevantes para la sociedad en distintos lenguajes y soportes. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la desigualdad
de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, diversidad funcional, etc.)
TIPO: Competencias

RA27 - Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de paz, frente a las
violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género. TIPO: Competencias

RA28 - Valorar la importancia de la conciencia y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de los procesos de
comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Competencias

RA7 - Enumerar las características de los lenguajes escritos, visuales, sonoros, audiovisuales y digitales necesarios para el
desempeño de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Explicar el desempeño de las principales tareas periodísticas, los tipos de texto, la calidad y la fiabilidad de las fuentes de
datos, los procedimientos periodísticos de selección y verificación de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia 3: Periodismo integrado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 9 9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA11 - Expresar conocimientos e ideas de manera clara y precisa a través de la diversidad de lenguajes y soportes. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA12 - Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la caracterización y práctica de los lenguajes escritos, visuales, sonoros,
audiovisuales y digitales a diferentes áreas de especialización profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Corregir los errores y manipulaciones cometidos en los procesos creativos u organizativos de la edición o producción y
realización de productos informativos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar las herramientas y estrategias de innovación y emprendimiento más adecuadas para las empresas periodísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Emplear técnicas de trabajo en equipo encaminadas a la toma de decisiones responsables y a la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA20 - Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus sólido de
conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos. TIPO: Competencias

RA21 - Aplicar estrategias de comunicación efectivas en la toma de decisiones dentro de un equipo de trabajo. TIPO: Competencias

RA22 - Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. TIPO: Competencias

RA23 - Integrar conocimientos y habilidades teóricas y prácticas utilizando éticamente las herramientas que facilitan el trabajo
periodístico. TIPO: Competencias

RA24 - Elaborar productos periodísticos relevantes para la sociedad en distintos lenguajes y soportes. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la desigualdad
de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, diversidad funcional, etc.)
TIPO: Competencias

RA27 - Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de paz, frente a las
violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género. TIPO: Competencias

RA28 - Valorar la importancia de la conciencia y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de los procesos de
comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Competencias

RA7 - Enumerar las características de los lenguajes escritos, visuales, sonoros, audiovisuales y digitales necesarios para el
desempeño de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Explicar el desempeño de las principales tareas periodísticas, los tipos de texto, la calidad y la fiabilidad de las fuentes de
datos, los procedimientos periodísticos de selección y verificación de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo 4: Gestión de contenidos periodísticos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 27

NIVEL 2: Materia 1: Competencias digitales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 28|Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA15 - Utilizar las herramientas informativas, las tecnologías digitales, la ciencia de datos y la inteligencia artificial para generar
historias periodísticas relevantes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. TIPO: Competencias

RA23 - Integrar conocimientos y habilidades teóricas y prácticas utilizando éticamente las herramientas que facilitan el trabajo
periodístico. TIPO: Competencias

RA24 - Elaborar productos periodísticos relevantes para la sociedad en distintos lenguajes y soportes. TIPO: Competencias

RA6 - Reconocer la función social del periodismo respecto a la protección de los derechos humanos y los derechos fundamentales
de la persona, prestando atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, así como su papel dentro de los
sistemas políticos democráticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones históricas,
sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Delimitar la dinámica de la cultura digital, el funcionamiento de las redes sociales y los conceptos básicos de la inteligencia
artificial, y sus aplicaciones en el periodismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia 2: Estructura y mercados

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Presentar la estructura y el funcionamiento del mercado y las empresas periodísticas, su forma de organización y dirección,
sus estrategias de gestión, sus sistemas de producción, distribución y consumo de contenidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA16 - Corregir los errores y manipulaciones cometidos en los procesos creativos u organizativos de la edición o producción y
realización de productos informativos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar las herramientas y estrategias de innovación y emprendimiento más adecuadas para las empresas periodísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Emplear técnicas de trabajo en equipo encaminadas a la toma de decisiones responsables y a la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA21 - Aplicar estrategias de comunicación efectivas en la toma de decisiones dentro de un equipo de trabajo. TIPO: Competencias

RA25 - Desarrollar emprendimientos colaborativos e innovadores en el ámbito del periodismo para atender necesidades
informativas concretas de la sociedad. TIPO: Competencias

RA3 - Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones históricas,
sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: Módulo 5: Formación complementaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30
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NIVEL 2: Materia 1: Formación complementaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Identificar los componentes de la personalidad humana y sus relaciones con el entorno en sus distintas dimensiones, teniendo
en cuenta la dignidad de la persona y su integridad física y moral, atendiendo en particular a los valores de igualdad, diversidad y no
discriminación, la sostenibilidad y el respeto del medioambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Presentar la estructura y el funcionamiento del mercado y las empresas periodísticas, su forma de organización y dirección,
sus estrategias de gestión, sus sistemas de producción, distribución y consumo de contenidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Expresar conocimientos e ideas de manera clara y precisa a través de la diversidad de lenguajes y soportes. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA18 - Emplear técnicas de trabajo en equipo encaminadas a la toma de decisiones responsables y a la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA26 - Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la desigualdad
de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, diversidad funcional, etc.)
TIPO: Competencias

RA27 - Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de paz, frente a las
violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género. TIPO: Competencias

RA28 - Valorar la importancia de la conciencia y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de los procesos de
comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Competencias

RA3 - Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones históricas,
sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Delimitar la dinámica de la cultura digital, el funcionamiento de las redes sociales y los conceptos básicos de la inteligencia
artificial, y sus aplicaciones en el periodismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo 6: Trabajo fin de grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Materia 1: Trabajo fin de grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA11 - Expresar conocimientos e ideas de manera clara y precisa a través de la diversidad de lenguajes y soportes. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA12 - Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la caracterización y práctica de los lenguajes escritos, visuales, sonoros,
audiovisuales y digitales a diferentes áreas de especialización profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Utilizar las herramientas informativas, las tecnologías digitales, la ciencia de datos y la inteligencia artificial para generar
historias periodísticas relevantes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Utilizar las herramientas y estrategias de innovación y emprendimiento más adecuadas para las empresas periodísticas.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Emplear técnicas de trabajo en equipo encaminadas a la toma de decisiones responsables y a la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA20 - Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus sólido de
conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos. TIPO: Competencias

RA21 - Aplicar estrategias de comunicación efectivas en la toma de decisiones dentro de un equipo de trabajo. TIPO: Competencias

RA22 - Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. TIPO: Competencias

RA23 - Integrar conocimientos y habilidades teóricas y prácticas utilizando éticamente las herramientas que facilitan el trabajo
periodístico. TIPO: Competencias

RA24 - Elaborar productos periodísticos relevantes para la sociedad en distintos lenguajes y soportes. TIPO: Competencias

RA25 - Desarrollar emprendimientos colaborativos e innovadores en el ámbito del periodismo para atender necesidades
informativas concretas de la sociedad. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la desigualdad
de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, diversidad funcional, etc.)
TIPO: Competencias

RA27 - Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de paz, frente a las
violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género. TIPO: Competencias

RA28 - Valorar la importancia de la conciencia y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de los procesos de
comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO: Competencias

RA7 - Enumerar las características de los lenguajes escritos, visuales, sonoros, audiovisuales y digitales necesarios para el
desempeño de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Explicar el desempeño de las principales tareas periodísticas, los tipos de texto, la calidad y la fiabilidad de las fuentes de
datos, los procedimientos periodísticos de selección y verificación de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 Clases expositivas: sesiones impartidas por el/la profesor/a en el aula sobre contenidos previstos en la guía docente de la asignatura.

AF2 Clases prácticas: sesiones de trabajo coordinadas por un/a profesor/a, en las que los estudiantes aplican los conocimientos teóricos de una
asignatura.

AF3 Trabajos individuales y/o en equipo: realización de trabajos y tareas por parte de los estudiantes, propuestos y supervisados por el/la profe-
sor/a, para el desarrollo y profundización de contenidos de la asignatura.

AF4 Estudio personal: ejercicio de entendimiento y aprendizaje realizado por el estudiante de manera autónoma destinado a adquirir los conocimien-
tos propios de la asignatura, basado en las fuentes de información disponibles.

AF5 Tutorías individuales y/o en equipo: atención personalizada al estudiante por parte del/de la profesor/a para la resolución de dudas y acompa-
ñamiento en trabajos y tareas que deben realizarse en el marco de una asignatura, tanto de manera individual como en equipo.

AF6 Pruebas de evaluación y exámenes: actividades previstas por el/la profesor/a para valorar el nivel de adquisición de conocimientos, habilidades
y capacidades de los estudiantes.
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AF7 Elaboración Trabajo Fin de Grado: desarrollo de un ejercicio original en el que se integran los conocimientos, habilidades y capacidades adqui-
ridos por el estudiante a lo largo del plan de estudios.

AF8 Presentación y defensa Trabajo Fin de Grado: acto de presentación y defensa del Trabajo Fin de Grado ante el tribunal nombrado al efecto y
en sesión abierta al público.

AF9 Tutorías individuales de TFG: atención personalizada al estudiante por parte del/de la profesor/a tutor/a del TFG para orientar y valorar la mar-
cha personal del trabajo, tanto cuando el TFG se realiza en modalidad grupal como individual.

AF10 Tutorías grupales de TFG: atención periódica y personalizada de estudiantes de cada TFG por parte del/de la profesor/a tutor/a para orientar y
valorar la marcha del trabajo de grupo, cuando el TFG se realiza en modalidad grupal.

AF11 Visitas a medios y empresas de comunicación: visita de los estudiantes, acompañados por un/a profesor/a, a medios y empresas del sector
con el fin de vincular la teoría aprendida en el aula con la práctica profesional.

METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: clases magistrales, seminarios, conferencias, etc. en las que se exponen y desarrollan los contenidos previstos en la guía do-
cente de la asignatura.

M2 Clases prácticas: conjunto de ejercicios y tareas asignadas al estudiante para la aplicación y profundización de los contenidos teóricos de la asig-
natura.

M3 Estudio y análisis de casos: presentación de una situación de la realidad como base para la reflexión y el aprendizaje de los contenidos de la
asignatura.

M4 Aprendizaje basado en equipos (TBL): estructuración de asignaturas en módulos de trabajo que se desarrolla en tres pasos: preparación indivi-
dual previa del estudiante, evaluación de la preparación previa y ejercicios en equipo centrados en la aplicación del contenido.

M5 Aprendizaje basado en proyectos (ABP): realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un reto o abordar una tarea me-
diante la planificación, diseño y realización de una serie de actividades a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos.

M6 Aprendizaje integrado: desarrollo y seguimiento interdisciplinar de trabajos o proyectos, coordinados y tutelados por profesores/as, en el que se
incluyen sesiones de ideación, producción de contenidos, prototipización y propuesta de soluciones innovadoras.

M7 Aprendizaje servicio: diseño y realización de trabajos en el que los estudiantes aprenden mientras actúan sobre necesidades reales de su en-
torno con la finalidad de mejorarlo.

M8 Clase Invertida: preparación previa por parte del estudiante de los temas que se abordarán en la clase a través de la lectura, visionado o escucha
de los materiales propuestos por el profesor/a, de forma que se dedica la clase a comprobar y consolidar los conocimientos adquiridos y resolver du-
das o cuestiones complejas.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 Trabajos y proyectos individuales y/o en equipo: evaluación de los trabajos y proyectos realizados por el estudiante, de manera individual o en
equipo.

SE2 Participación en clase: valoración de la asistencia activa y de la calidad y relevancia de las aportaciones del estudiante en clase.

SE3 Pruebas de evaluación y exámenes: conjunto de pruebas de valoración, escritas y/u orales, planificadas por el/la profesor/a para evaluar el
aprendizaje de los estudiantes y la adquisición de los conocimientos, habilidades y capacidades previstas en la asignatura.

SE4 Trabajo Fin de Grado: evaluación de la justificación, el desarrollo y el resultado del TFG realizado por el estudiante, tanto en la modalidad indivi-
dual como en la grupal.

SE5 Trabajo individual en el Trabajo Fin de Grado: evaluación continua del trabajo personal, el grado de implicación y las aportaciones de cada es-
tudiante al Trabajo Fin de Grado de modalidad grupal.

SE6 Presentación y defensa del Trabajo Fin de Grado: evaluación de la presentación y defensa pública del TFG realizada por el estudiante.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

[7.2] Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado procedentes de la anterior ordenación
universitaria

Este título extingue el anterior Graduado/a en Periodismo verificado en 2009 (resolución del Consejo de Universidades con fecha 14 de mayo de
2009).

Los estudiantes del título que se extingue se regirán por los siguientes criterios generales:
1. A los estudiantes que han iniciado el título a extinguir les serán de aplicación las disposiciones reguladoras por las que han iniciado sus estudios.
2. La Universidad, sin perjuicio de las normas de permanencia que sean de aplicación, garantizará la organización de al menos cuatro convocatorias de examen en

los dos cursos académicos siguientes a la fecha en que se haya producido la extinción del título.
3. Los estudiantes que no hayan obtenido el título una vez agotadas las convocatorias ofrecidas tendrán derecho al reconocimiento de la parte de los créditos supe-

rados, de acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre.

En el procedimiento de adaptación de los alumnos del título que se extingue al nuevo plan de estudios se aplicarán los siguientes criterios:
1. En el curso 2026/2027 se recomendará la adaptación al nuevo plan de los estudiantes de segundo curso del plan antiguo. No obstante, si alguno de estos estu-

diantes no desea realizar la adaptación podrá continuar matriculado en el plan antiguo siempre y cuando cumpla los requisitos y condiciones establecidos. A tal
efecto:

· En coherencia con lo establecido en la normativa de permanencia de la universidad, se adaptarán al nuevo plan todos aquellos estudiantes que solo hayan supera-
do 30 créditos de primer curso del plan antiguo.

· No se concederá ampliación de convocatorias a los estudiantes del plan antiguo que hayan agotado la tercera y cuarta convocatoria en asignaturas de primer cur-
so. Estos alumnos deberán, necesariamente, adaptarse al nuevo plan.

1. En el curso 2027/2028 no se concederá ampliación de convocatorias a los estudiantes del plan antiguo que hayan agotado la tercera y cuarta convocatoria en
asignaturas de primero y segundo curso. Estos alumnos deberán, necesariamente, adaptarse al nuevo plan.

2. En el curso 2028/2029 no se concederá ampliación de convocatorias a los estudiantes del plan antiguo que hayan agotado la tercera y cuarta convocatoria. Estos
estudiantes deberán, necesariamente, adaptarse al nuevo plan.

3. En todo caso, la adaptación se realiza para aquellos alumnos/as que no hayan superado, al menos, la mitad de los créditos del último curso impartido de la titula-
ción.

No obstante lo anterior, podrán atenderse excepciones a estas normas, siempre que el estudiante lo solicite, y con el objetivo de garantizar su óptimo
rendimiento académico.

La adaptación de los estudios del título Graduado/a en Periodismo verificado en 2009 al nuevo grado se realizará conforme a la siguiente:

Tabla de adaptación de los estudios

Plan a extinguir Plan propuesto

Nombre de
asignatura

ECTS ECTS Nombre de
asignatura*

Teoría de la
comunicación

6 6 Teoría de la
comunicación

Epistemología de
la comunicación

3 3 Epistemología de
la comunicación

Teoría del
periodismo

3 3 Teoría del
Periodismo
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Opinión Pública 6 6 Opinión Pública

Historia del perio-
dismo universal

3 6 Historia del
Periodismo

Historia de la
comunicación

6

Comunicación
oral y escrita I

6 6 Fundamentos
de escritura

Comunicación
audiovisual

6 9 La noticia y la
crónica periodística

Comunicación
radiofónica

6

Economía 6 6 Fundamentos de
análisis económico

Sociología 6 6 Análisis del en-
torno social

Sistemas políticos
contemporáneos

6 6 Sistemas políticos

MMCC política en
la España reciente

6 6 Teoría política
e instituciones
políticas con-
temporáneas

Derecho de la
información

6 6 Derecho de la
Información

Literatura 6 6 Literatura con-
temporánea

Antropología 6 3 Antropología 1

3 Antropología 2

Ética 6 3 Ética 1

3 Ética 2

Cultura visual 6 6 Cultura visual

Historia del
mundo actual

3 6 Historia con-
temporánea

3

Comunica-
ción global

Claves Culturales 1 3 3 Claves culturales 1

Claves culturales 2 3 3 Claves culturales 2

Comunicación
multimedia

6 6 Cultura digital y
redes sociales

Redacción
periodística

6 9 La entrevista y el
perfil periodístico
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Producción
radiofónica

3

Géneros y progra-
mas de televisión

6 9 El reportaje
periodístico

Diseño periodístico 3

Géneros y edi-
ción de dia-

rios y revistas

6 9 Periodismo
integrado I

Géneros y pro-
gramas de radio

6

Producción
televisiva

3 9 Periodismo
integrado II

Ciberperiodismo 6

Géneros perio-
dísticos de autor

3 6 La opinión y la
crítica periodística

Comunicación
oral y escrita II

6

Deontología 3 6 Deontología
periodística

Comunica-
ción política

6

Estructura y
mercados de la
comunicación

6 3 Políticas y mer-
cados de la

comunicación

Empresas de
comunicación

6 6 Dirección de
empresas de
comunicación

*La denominación de las asignaturas podrá sufrir algún cambio en el proceso de implantación del nuevo plan.

En esta tabla de adaptación se ha tenido en cuenta la mejor adecuación entre los estudios cursados y las asignaturas obligatorias de la nueva titula-
ción.

Aquellas asignaturas que no tengan una equivalencia con otras obligatorias del nuevo plan podrán reconocerse por asignaturas optativas hasta un má-
ximo de 30 ECTS y siempre que exista correspondencia de contenidos y de resultados de aprendizaje.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500594-31006612 Graduado o Graduada en Periodismo por la Universidad de Navarra-Facultad de
Comunicación

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.unav.edu/web/facultad-de-comunicacion/conoce-la-facultad/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El principal medio de información pública al estudiantado es la página web del título.

Esta página se estructurará en cinco apartados:
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1. Por qué estudiar el grado: objetivos formativos, perfil de egreso.

2. Mucho más que un grado: itinerarios, diplomas, programas

3. Plan de estudios: módulos, materias, asignaturas, guías docentes, normativa, calendario, horario, exámenes.

4. Admisión: perfil de ingreso, criterios de admisión, proceso de admisión, alumnos con necesidades educativas especiales.

5. Calidad: Manual y procesos, documentación oficial del título, indicadores, buzón de sugerencias.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Comunicación

María Rosario Sádaba Chalezquer

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Comunicación,
Campus Universidad de
Navarra.

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

csadaba@unav.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Servicio de
Planificación y Mejora de la
Docencia

Mª José Sánchez De Miguel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ed. Amigos. Campus
universitario s/n

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mjsanchez@unav.es 948425619

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Comunicación

María Rosario Sádaba Chalezquer

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Comunicación,
Campus Universidad de
Navarra.

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

csadaba@unav.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_Justificación_OK. Periodismo nuevo con perfil de Egreso y Alegaciones.pdf

HASH SHA1 :CD190D8E88B40628020D5B74ED18BC8824BDC150

Código CSV :882048749724229465267545
Ver Fichero: 1.10_Justificación_OK. Periodismo nuevo con perfil de Egreso y Alegaciones.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :Convenio Centros formación profesional.pdf

HASH SHA1 :C4208DE58A14E619C9AAAE772F2B68945BE6C283

Código CSV :856061652809098509026274
Ver Fichero: Convenio Centros formación profesional.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1_Planificación de las enseñanzas_Periodismo Def.docx.pdf

HASH SHA1 :560E4F15FDDB9B88F29FD361C11DEACC1D9016DB

Código CSV :882048328561185142057132
Ver Fichero: 4.1_Planificación de las enseñanzas_Periodismo Def.docx.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Personal académico.pdf

HASH SHA1 :E0C7BCC0D82EC19BAD25F6540CEDA449BF23CB2D

Código CSV :856912006029643684236549
Ver Fichero: 5.1 Personal académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2_Otros recursos humanos_OK.docx.pdf

HASH SHA1 :6BC32258C38FFD45B3D05072E5E7447A9E2BB6BC

Código CSV :855403741820394116606676
Ver Fichero: 5.2_Otros recursos humanos_OK.docx.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_Recursos materiales, prácticas y servicios_OK .pdf

HASH SHA1 :699A843BBD64B5228B336046EE3B9100270D58FB

Código CSV :843871248630625867776772
Ver Fichero: 6_Recursos materiales, prácticas y servicios_OK .pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1_Cronograma de implantación_OK.pdf

HASH SHA1 :30474688A6ECADA60E1600889799F34DAC1E5C57

Código CSV :843872867666861092676297
Ver Fichero: 7.1_Cronograma de implantación_OK.pdf
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL (FECHA: 01/07/2025, EXPEDIENTE Nº: 13151/2025 ID TÍTULO: 
1500616) 


 
Denominación del Título: Graduado o Graduada en Periodismo por la Universidad de Navarra 
Universidad solicitante: Universidad de Navarra 
Universidad/es participante/s: Universidad de Navarra 
Centro/s: Facultad de Comunicación 
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 
 


ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 
modificados a fin de obtener un informe favorable.  


 
ASPECTOS PARA SUBSANAR  


 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO  


Los perfiles de egreso aportados son excesivamente amplios y, en su gran mayoría, imposibles de 
conseguir con el plan de estudios que se propone.  


Se han depurado y concretado las descripciones de los perfiles de egreso, eliminando la enumeración 
inicial de tareas y limitando la información exclusivamente al perfil profesional.  


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


El nivel de detalle con el que se describen los contenidos de las materias es insuficiente, lo que impide la 
evaluación de su coherencia con los resultados de aprendizaje asignados a cada materia. 


Se han revisado y reelaborado los descriptores de los contenidos de todas las materias para concretarlas 
con mayor detalle, y que se perciba en cada caso con más claridad su relación con los resultados de 
aprendizaje correspondientes. 


Como consecuencia de esa revisión en la descripción de contenidos, en la Materia 1: Teoría de la 
comunicación, del Módulo 1: Fundamentos de la comunicación y del periodismo, se ha considerado 
oportuno asignar los resultados de aprendizaje RA26, RA27 y RA28; de la misma forma ha ocurrido en 
la Materia 1: Competencias digitales, del Módulo 4: Gestión de contenidos periodísticos, en la que se ha 
asignado el RA6. Estos resultados de aprendizaje asociados permiten ahora reflejar, adecuadamente, 
los contenidos que se abordan en las citadas materias.   


 


Se han incluido resultados de aprendizaje relacionados con los derechos fundamentales y de igualdad 
entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, 
alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Sin embargo, no hay contenidos, ni 
actividades formativas ni sistemas de evaluación en el plan de estudios para alcanzarlos.  


1. Se ha completado y ampliado la descripción de contenidos relacionados con los derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores propios de una cultura de la 
paz y de valores democráticos, alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). De esta forma 
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se logran alcanzar los RA previstos específicamente para las materias en las que se incluyen: RA1, RA6, 
RA26, RA27 y RA28. 


Con respecto al RA28 ha sido necesario modificar la redacción puesto que en su versión inicial 
únicamente se hacía referencia a los ODS relacionados con el medio ambiente. La subsanación de este 
error permite ahora reflejar con mayor fidelidad los contenidos del plan de estudios vinculados a otros 
ODS. 


2. En cuanto a las actividades formativas y sistemas de evaluación, se han revisado y se ha constatado 
que los ya previstos permiten la adquisición de los RA propuestos en todas las materias, incluidas las 
implicadas en el despliegue de los RA1, RA6, RA26, RA27 y RA28.  


En la actividad formativa AF3 (Trabajos individuales y/o en equipo) se distingue entre ‘horas totales’ y 
‘horas lectivas’ con una presencialidad del 100%. El porcentaje de presencialidad alude a la 
presencialidad en sentido estricto que implica presencia física y síncrona del profesorado y estudiantado 
en el centro de impartición para desarrollar la actividad lectiva, en la línea de lo establecido por el RD 
822/2021 en su artículo 14.7. Se debe corregir la memoria para dejar claro que la presencialidad del 
100% hace referencia únicamente a las ‘horas lectivas’.  


El porcentaje de presencialidad indicado en la memoria alude a la presencialidad en sentido estricto e 
implica la presencia física y síncrona del profesorado y estudiantado en el centro de impartición y se 
refiere únicamente a las “horas lectivas”. Al comienzo de la Tabla 3 donde está descrito el plan de 
estudios por módulos y materias, dentro del apartado 4.1 Estructura básica de las enseñanzas, puede 
encontrarse la siguiente leyenda explicativa: 


*Horas lectivas: Son las horas en las que interviene el profesor. Por ejemplo: el estudio personal es una 
actividad no lectiva, la clase magistral es una actividad lectiva. 


** % Presencialidad: Porcentaje de horas lectivas que cuentan con presencia física del profesorado y 
estudiantado en la universidad. 


*** % Interacción virtual: Porcentaje de horas lectivas de actividad síncrona profesor-alumno en un 
entorno virtual. 


Es decir, aparece reflejado que el % Presencialidad se refiere únicamente a las horas lectivas y no al 
total de horas previstas para la AF. 


En la actividad formativa AF5 (Tutorías) debe aclararse si son individuales o grupales.  


Se ha redactado nuevamente la AF5 especificando que las tutorías pueden ser tanto individuales como 
grupales (en equipo), en coherencia con la AF3 que también contempla estas dos posibilidades. 


El sistema de evaluación SE2 (Participación en clase) no puede superar el 10% en su ponderación máxima. 
Debe subsanarse.  


Se ha modificado la ponderación del SE2 y, como consecuencia, se han revisado y reajustado las 
ponderaciones del resto de sistemas de evaluación afectados por el cambio.  


En el TFG en su modalidad grupal se incluye la actividad formativa AF1 (Clases expositivas) con 10 h. y 
100% de presencialidad. Debe justificarse la inclusión de horas lectivas como actividad formativa en el 
TFG, teniendo en cuenta que ya están incluidas las actividades formativas AF9 (Tutorías individuales de 
TFG) y AF10 (Tutorías grupales de TFG), ambas con el 100% de presencialidad. 


En el apartado “Contenidos” de la Materia 1: Trabajo fin de grado, del Módulo 6: TRABAJO FIN DE 
GRADO, se ha incluido un párrafo que responde a la justificación requerida. 
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[1.10] Justificación 


 


Contexto y experiencias anteriores de la Universidad 


En España, los estudios de Periodismo cuentan con una sólida tradición universitaria, asentada sobre 
todo en la segunda mitad del siglo XX. No obstante, las primeras evidencias de estos estudios se 
remontan a finales del siglo XIX. Ya en 1887, el catedrático y periodista Fernando Araujo y Gómez 
ofreció un curso de periodismo en la Universidad de Salamanca. 


La primera sistematización docente del Periodismo llegó en los años veinte del siglo pasado, con la 
puesta en marcha de la Escuela de Periodismo de El Debate en 1926. Ya en plena Guerra Civil se creó 
un seminario nacional-sindicalista de estudios de Periodismo en Guipúzcoa (1937), así como la Escuela 
de Periodismo Mundo Obrero y la Escuela de Periodismo de las Juventudes Socialistas (1938). 


Acabada la Guerra, el 17 de noviembre de 1941 la vicesecretaría de Educación Popular fundó, por orden 
ministerial, la Escuela Oficial de Periodismo de Madrid, que dependió hasta el final de su existencia, en 
1971, de la Dirección General de Prensa. 


La incorporación de los estudios de Periodismo en la Universidad española tuvo lugar en 1958, con la 
creación del Instituto de Periodismo en el seno del Estudio General de Navarra, hoy Universidad de 
Navarra, y han constituido un rasgo esencial de su identidad, prácticamente desde los inicios. El espíritu 
innovador y la vocación de servicio de la Universidad se refleja en el nacimiento del Instituto de 
Periodismo, que fue el primero en impartir en España formación periodística con carácter universitario. 
Durante más de una década, el Instituto de Periodismo fue la única iniciativa universitaria privada que 
se ocupó de la formación superior de los periodistas, en un entorno dominado por la labor realizada 
desde la iniciativa pública por la Escuela Oficial de Periodismo, que abrió una segunda sede en 
Barcelona en los años sesenta. En ese tiempo, en el Instituto de Periodismo de la Universidad de 
Navarra tuvieron lugar algunos hitos destacables que marcarían el equilibrado enfoque teórico-
práctico que siempre ha caracterizado a las enseñanzas de la Facultad. Entre ellos, se pueden destacar 
la instalación de los primeros estudios de radio para los estudiantes (1964), de los estudios de televisión 
(1969) o la incorporación a la Facultad de la revista Nuestro Tiempo (1954), publicación de temas de 
actualidad y de contenido corporativo que hoy es una de las más veteranas en el panorama periodístico 
español. Al mismo tiempo, los resultados de investigación se empezaron a canalizar a través de la 
Colección de Ciencias de la Información, iniciada por la editorial Ediciones de la Universidad de Navarra 
(EUNSA) en 1963, y que en la actualidad cuenta con más de 2000 libros en su catálogo y casi un centenar 
de colecciones.   


En 1971, por Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia (al amparo de la Disposición transitoria 
segunda de la Ley General de Educación que reconocía el acceso de los estudios de Periodismo y demás 
Medios de comunicación a la Universidad), se crearon las tres primeras Facultades de Ciencias de la 
Información en España: las de la Universidad Complutense de Madrid, Universidad Autónoma de 
Barcelona y Universidad de Navarra. 


A partir de esa fecha y, sobre todo, desde mediados de los años ochenta, un nutrido grupo de 
universidades públicas y privadas comenzó a incorporar de forma progresiva y continua el Periodismo 
a su oferta de estudios universitarios. Según el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), en 
2024, en España 42 universidades ofrecen un grado en Periodismo. Por titularidad, 22 son centros 
públicos y 20, privados. En cuanto al número de alumnos matriculados, de acuerdo con el Sistema 
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Integrado de Información Universitaria, desde el curso 2016/2017 se aprecia un descenso sostenido 
que se concreta en que, si en dicho curso académico la cifra era de 4908, en el curso 2023/2024 el 
número desciende a 4403. Cabe señalar que el descenso se ha producido casi íntegramente en las 
universidades públicas. En el caso de las universidades privadas, la tendencia es la contraria: de 1061 
alumnos matriculados por primera vez en Periodismo en 2015/16 se ha pasado a 1207 alumnos en 
2023/24, un 13% más. 


En paralelo a estas cifras de estudiantes y titulados, el periodismo ha experimentado en los últimos 30 
años la emergencia de un nuevo ámbito de desarrollo profesional de la mano de la digitalización. La 
transformación profunda del sector ha ampliado las posibilidades laborales de los titulados -de hecho, 
un estudio de Círculo de progreso de 2001 señalaba la carrera de Periodismo como una de las que 
gozaba de mayor potencial de inserción laboral-, pero ello no ha ido de la mano de una mejora de sus 
condiciones de empleabilidad. Según un estudio de la Fundación BBVA, el periodismo forma parte del 
grupo de profesiones que gozan de unas tasas de inserción laboral menos favorables y tiene 
indicadores especialmente negativos en torno a la calidad del empleo. El estudio -que toma como 
referencia el año 2019 y se centra en los graduados en el curso 2013-2014- afirma que la tasa del 
empleo era del 87%, lo que la sitúa en la zona media-alta de las titulaciones de Ciencias Sociales y en 
la zona baja tomando el conjunto de profesiones. Solo un tercio de los titulados ingresaba un sueldo 
superior a los 1500 euros y dos tercios trabajaban en su área de estudio o relacionada. La inserción 
laboral mejoraba cuando los titulados habían cursado un máster, pero se seguía situando en la parte 
baja del ránking, solo por encima de las profesiones encuadradas en el grupo Artes y humanidades. La 
Universidad de Navarra se encontraba entre aquellas en las que el ajuste del empleo a la titulación era 
más alto en la rama de Ciencias Sociales, periodismo y documentación1.  


Otro estudio de la Fundación CYD apunta que, en 2022, las personas egresadas del curso 2017-2018 en 
titulaciones del grupo Ciencias sociales, periodismo y documentación contaban con las tasas más 
elevadas de afiliación a la seguridad social en régimen de autónomos, dato que puede ser un indicador 
del cambio de perfiles en el sector. Siguiendo con los datos en torno a la calidad del empleo, solo el 
45,6% de los empleados titulados en Ciencias sociales, periodismo y documentación pertenece al grupo 
de cotización de titulados y la base de cotización de aquellos que se dedican al periodismo y la 
información es la penúltima del conjunto de todas las profesiones, ascendiendo a los 24.329 euros2.  


En este contexto de transformación del sector, la Facultad de Comunicación de la Universidad de 
Navarra ha centrado su esfuerzo en la adaptación de los planes de estudio al desarrollo de las nuevas 
tecnologías de la información, la investigación, la formación del profesorado, la relación con la industria 
y la proyección internacional del Grado en Periodismo.  


La Facultad fue pionera al introducir en el currículum docente asignaturas sobre Internet y comunicación 
online (1995), al disponer de aulas conectadas en red y con la posibilidad de que los estudiantes 
accedieran a través de sus ordenadores personales a los servicios de agencias de noticias y a otras 
fuentes documentales online (1997). En este sentido, la inauguración de un nuevo edificio en 1996, 
adaptado a las nuevas necesidades de las titulaciones que imparte, ha ayudado a hacer realidad muchas 
de las innovaciones necesarias para la mejora de la docencia en el Grado en Periodismo. 


La Facultad continuó durante la segunda mitad de los años noventa con su política de fortalecimiento 
de la orientación práctica de sus estudios. La puesta en marcha de una emisora de radio con licencia 
comercial (Radio Universidad de Navarra, 1998), de una consultora (Mediacción, 1999) o de los másteres 
en Gestión de Empresas de Comunicación (MGEC, 2001) y en Comunicación Política y Corporativa 
(MCPC, 2004) son algunas de las iniciativas orientadas a lograr ese objetivo. Igualmente, la Facultad ha 
continuado impulsando su presencia en el exterior, no sólo con instituciones como Erasmus o Séneca, 
                                                            
1 Pérez, F. y Aldás, J. (dir): Análisis de la inserción laboral de los universitarios. Diferencias entre titulaciones, 
Fundación BBVA-Ivie, 2023.  
2 La empleabilidad de los jóvenes en España 2024 ¿Cómo es la inserción de los graduados universitarios?, 
Fundación Conocimiento y Desarrollo (CYD).  
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sino también a través de la firma de acuerdos bilaterales con universidades extranjeras o mediante la 
oferta de programas propios para graduados de otros países. También fue una Facultad pionera en 
España en ofrecer un programa para atender las nuevas necesidades de comunicación del mundo global 
en que vivimos: el International Media Program, antecedente del Programa Bilingüe y germen del actual 
Título Propio en Global Journalism, que la Facultad ha puesto en marcha en colaboración con la 
University of Miami (Estados Unidos). 


Desde su nacimiento, tanto por su espíritu fundacional como por su carácter pionero, la Facultad de 
Comunicación ha buscado activamente proyectarse fuera de su ámbito territorial, tanto en España como 
en el extranjero. Esa vocación universal y abierta –propia, por otra parte, de toda institución 
universitaria–, ha tenido siempre una doble dimensión: por un lado, la académica, con el impulso de las 
relaciones docentes y de investigación con otras facultades, tanto desde el punto de vista institucional 
como a través de la actividad de los departamentos y de sus profesores; por otro lado, la profesional, a 
través de la fluida relación con la industria del periodismo y de la comunicación y con sus profesionales. 


Al respecto, por mencionar algunos hitos más recientes, hasta la fecha se han defendido 351 tesis 
doctorales; se han desarrollado 37 ediciones del Congreso Internacional de Comunicación (CICOM); se 
ha publicado desde 1988 la revista científica Comunicación y Sociedad, que hoy continúa bajo el título 
Communication & Society y es una de las publicaciones científicas más veteranas del panorama 
académico español; sus profesores y profesoras participan en proyectos de investigación nacionales e 
internacionales competitivos, entre los que se puede destacar los proyectos europeos vigentes 
IBERIFIER, observatorio digital luso-español contra la desinformación que forma parte del consorcio 
European Digital Media Observatory, y el proyecto RedMed, que busca proponer soluciones para que 
los medios de comunicación recuperen su función informativa y contribuyan al desarrollo democrático 
de Europa; mantiene activos 106 convenios de intercambio de estudiantes con universidades de 
América, Asia, Europa y Oceanía, entre otros indicadores relevantes; y el curso 2023/2024, la Facultad 
gestionó prácticas en empresas para 174 estudiantes del Grado en Periodismo.  


En cuanto a la consolidación de los estudios de Periodismo, un dato que puede ilustrar el esfuerzo 
realizado es la valoración que rankings como el del periódico El Mundo han dado a nuestras titulaciones, 
situando año tras año a los actuales grados entre las de más calidad en el panorama español. Otro dato 
significativo es que la Facultad de Comunicación ha conseguido mantenerse, en estas primeras décadas 
del siglo XXI, en un nivel satisfactorio en cuanto a número de solicitudes y matrículas, en un entorno 
caracterizado por el fuerte descenso de la demanda de estudios universitarios en general y un gran 
crecimiento de estudios de comunicación. Esta posición resulta avalada por el QS World University 
Ranking que ha distinguido en sus últimas ediciones a la Facultad de Comunicación de la Universidad de 
Navarra como la primera de España, junto a la Universidad Complutense de Madrid. La Facultad de 
Comunicación figura en el mismo ranking entre las 100 mejores del mundo. 


Teniendo en cuenta la historia y las características de la propia Facultad, la puesta en marcha del 
Espacio Europeo de Educación Superior fue un motor importante para la reforma de los estudios de 
Periodismo, cuyos trabajos se iniciaron a partir del curso 2004/2005. Dirigidos por la Conferencia 
Nacional de Decanos de Facultades de Comunicación, se realizó un esfuerzo considerable por plantear 
una reforma que se adecuara a las necesidades existentes y futuras en la profesión periodística de 
nuestro país.  


Para esa primera verificación del título conforme al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, la 
Facultad de Comunicación coordinó una labor sostenida y sistematizada de recopilación bibliográfica 
de fuentes legislativas, normativas específicas, informes académicos y profesionales, así como de 
artículos de investigación y periodísticos relacionados con los estudios de Periodismo. Toda esta 
bibliografía sirvió para conocer tanto las características concretas de la reforma que había que 
emprender para adaptarse al nuevo escenario del Espacio Europeo de Educación Superior, como las 
experiencias previas de centros que habían abordado cambios similares en Europa y en Estados Unidos. 
Tras un proceso de escucha en el que se involucró a profesores/as invitados/as y profesionales, 
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estudiantes y personas empleadoras, los trabajos concluyeron con la aprobación del plan de estudios 
definitivo del Grado en Periodismo, que recibió el visto bueno de la Junta Directiva de la Facultad de 
Comunicación el 26 de septiembre de 2008 y la aprobación del Pleno de la Junta de Gobierno de la 
Universidad de Navarra el 24 de noviembre de 2008.  


De forma externa, destacó la participación de la Facultad de Comunicación de la Universidad de 
Navarra en el proceso de elaboración del Libro Blanco de Títulos de Grado en Comunicación (2005), 
que aportó información relevante para la elaboración del plan de estudios del Grado en Periodismo y 
del resto de titulaciones.  


 
Por último, cabe subrayar que ese plan de estudios, que sirve de base al que ahora se propone, 
aprovecha la experiencia docente de la Facultad, que tiene 66 años de historia. En este tiempo de 
enseñanza e investigación sobre la Comunicación en sus diferentes ámbitos, más de 10000 estudiantes 
han pasado por las aulas de la Universidad de Navarra.  
 
El nivel académico del citado plan de estudios viene avalado por: 
 
1) El Informe final de Calidad del Plan Nacional de Calidad de las Universidades (2003), en el que 
con el respaldo del Comité de Evaluación Externa se destacaron, entre otras, las siguientes fortalezas: 
 


a) Prestigio nacional e internacional en el ámbito académico y profesional. 
b) Reconocimiento de la calidad de la Facultad por parte de las empresas de 


comunicación. 
c) Alto grado de satisfacción tanto de los/las profesores/as como de los estudiantes con 


la formación profesional impartida en la Facultad. 
d) Enseñanza práctica actualizada 


2) Informe de verificación del título Grado en Periodismo (ANECA, de fecha 24/04/2009) 


3) Informe de evaluación favorable de Modificación de la titulación (ANECA, expediente nº 1090/2009, 
de fecha 31/03/2015) 


4) Informe favorable de la primera renovación de acreditación (ANECA, expediente nº 2500594, de 
fecha 08/03/2017) 


5) Informe favorable de la segunda renovación de la acreditación (ANECA, expediente nº 2500594, de 
fecha 17/03/2023) 


6) Informe de evaluación favorable de Modificación de la titulación (ANECA, expediente nº 1090/2009, 
de fecha 07/10/2024) 
7) Otros referentes externos que sirvieron, y continúan sirviendo, como guía y modelo son los planes 
de estudios de las universidades extranjeras con los que la Facultad de Comunicación mantiene 
programas de intercambio. Estos programas permiten la movilidad del profesorado y de estudiantes y 
suponen un aval para el Grado en Periodismo porque implican el reconocimiento internacional del 
título. Estas universidades son centros de referencia en la docencia del periodismo. Los programas de 
estas universidades, el asesoramiento del profesorado que nos visita de estas universidades y las 
estancias de investigación de profesorado de la Facultad de Comunicación en estos centros permiten 
conocer esos planes de estudio y se tuvieron en cuenta para la elaboración del Grado en Periodismo. 


El entorno flexible de la profesión ha obligado durante estos últimos años a introducir modificaciones 
que se adecuaran a ese escenario cambiante. La primera modificación del título de Grado en 
Periodismo se solicitó en el curso 2014/2015 y, tras ser aprobada, su implantación se completó en el 
año académico 2016/2017. La primera renovación de acreditación de título se obtuvo mediante el 
informe favorable de ANECA de fecha 08/03/2017 y la segunda renovación de acreditación también 
mediante informe favorable de ANECA en fecha 17/03/2023. En todos estos procesos se ha seguido un 
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procedimiento colaborativo y transparente, en el que se han consultado mediante la constitución de 
sendas comisiones de trabajo a los diferentes actores involucrados en el proceso de formación de los 
titulados/as: estudiantes, profesorado, gestores/as, directivos/as de la Facultad, antiguos estudiantes 
y profesionales del sector.  


Conforme a las recomendaciones realizadas en el último informe de acreditación de ANECA (fecha 
17/03/2023), el plan de mejoras comprometido por la Facultad de Comunicación, las propuestas 
previas contenidas en el autoinforme enviado por la Facultad para este proceso y los nuevos 
requerimientos del Real Decreto 822/2012, de 28 de septiembre, se presentó una modificación del 
Grado en Periodismo que recibió informe de evaluación favorable de ANECA en fecha 07/10/2024. 


 


Justificación de la propuesta de un nuevo plan de estudios de Grado en Periodismo 


 
En el citado contexto de permanente revisión y actualización, nos encontramos ahora en un escenario 
complejo que impacta de manera directa en la profesión periodística y, por ende, en los estudios 
universitarios de Periodismo. La digitalización ha transformado el ecosistema mediático y las fronteras 
entre los medios de comunicación tradicionales se han difuminado. La convergencia de los medios, la 
aparición de nuevas narrativas ligadas a los avances tecnológicos, los cambios en el consumo de la 
información, así como el manejo de herramientas que ponen el foco en las audiencias y la creación y 
distribución de contenidos empuja a las instituciones universitarias a repensar sus planes de estudios 
y, con ello, a adaptar sus perfiles de egreso al mercado laboral.  
 
Al mismo tiempo, los desafíos contextuales a los que se enfrenta la profesión periodística, como la falta 
de viabilidad de modelos de negocio, la desinformación o la crisis de confianza que afecta también a 
los medios de comunicación, ha llevado al cuestionamiento de la profesión. En los últimos años, la 
identidad profesional de los/las periodistas se ha desdibujado al mismo tiempo que emergían otros 
actores que actúan en la conformación de la opinión pública. Esta situación exige transformaciones 
profundas ante las que cualquier institución universitaria no puede ser ajena. 
 
La propuesta de una nueva memoria del Grado en Periodismo en la Facultad de Comunicación de la 
Universidad de Navarra se basa en la convicción de que la profesión periodística es un elemento 
esencial de las sociedades democráticas. En el escenario anteriormente descrito, resulta necesario 
reforzar la identidad de la profesión periodística y subrayar su importante contribución a la formación 
y protección del orden social con independencia de las innovaciones tecnológicas y la necesaria 
adaptación a estos avances. Estas aspiraciones enlazan con la misión de la Facultad, definida como 
formar a profesionales de la comunicación que aspiran a transformar y servir a la sociedad a través de 
la excelencia en su trabajo, con un fundamento sólido en la ética, la honestidad y el pensamiento 
crítico.  


Además, se enmarca en la Estrategia 2025 de la Universidad de Navarra: Universidad y Sostenibilidad, 
que se propone contribuir a la resolución de los desafíos que la sociedad plantea mediante su trabajo 
investigador, docente y asistencial. Así, la sostenibilidad en su triple dimensión —ambiental, económica 
y social— se convierte en el propósito transversal de toda la Estrategia 2025 de la Universidad de 
Navarra y los proyectos a los que dé lugar estarán alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


Dentro de esos trabajos estratégicos se encuentra el denominado Proyecto Universitas, que se inició 
en 2023 con el objetivo de reflexionar y mejorar la docencia universitaria desde una perspectiva 
innovadora y adaptar los planes de estudio y las metodologías para mejorar la preparación profesional 
que la Universidad ofrece a sus estudiantes. 


Así, la Facultad plantea un nuevo plan de estudios que se nutre de una serie de procesos de escucha 
que se iniciaron en 2023 y que han tenido como contraparte a estudiantes y antiguos estudiantes, 
profesionales, empleadores y profesorado de la Facultad.  
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En lo que podríamos considerar fuentes externas, la Facultad lanzó una encuesta a antiguos estudiantes 
en noviembre de 2023 en la que se les preguntaba acerca de la utilidad de la formación que recibieron 
en su desempeño profesional, así como las áreas de conocimiento en las que les gustaría formarse en 
la actualidad. En total, se recibieron más de 1200 respuestas, en torno al 20% de la muestra, un 
porcentaje de respuesta elevado que pone de manifiesto el interés generado. Además, se organizaron 
cinco focus groups moderados por profesores de la Facultad con treinta profesionales de los ámbitos 
del periodismo, la comunicación, el sector audiovisual y el márketing en Madrid, Barcelona y Pamplona. 
En ellos se abordaron asuntos como la valoración de la formación recibida, las perspectivas futuras y 
desafíos del sector, las necesidades y características de los estudiantes actuales, las áreas de formación 
a medio plazo, el perfil de las personas graduadas y el rol de la Facultad de Comunicación. Además, el 
Servicio de Admisión de la Universidad realizó un estudio de mercado para detectar los cambios y 
tendencias en la formación de periodistas. Por último, un grupo de profesores/as de la Facultad realizó 
una revisión de los planes de estudio y las estrategias de otras universidades y facultades de 
comunicación de referencia, tanto nacionales como internacionales.  


En el capítulo de las fuentes internas, se han llevado a cabo varios procesos de escucha de forma 
paralela. Bajo el paraguas del Proyecto Universitas, el Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia 
realizó una auditoría interna a la Facultad que se plasmó en los denominados Informes 360º, que daban 
una visión panorámica de los tres grados impartidos en la Facultad: Periodismo, Comunicación 
Audiovisual y Márketing. Por otro lado, la Junta de la Facultad encargó a dos equipos de profesores y 
profesoras jóvenes repensar los grados de Periodismo y Comunicación Audiovisual. Sendas propuestas 
fueron presentadas al claustro a finales del curso 2022/2023.  


Por último, en enero de 2024 la Junta de la Facultad se embarcó en un proceso para definir la estrategia 
de la Facultad en un plazo de diez años. En ese contexto, se celebraron sesiones de trabajo de la Junta, 
reuniones con las directoras de departamentos, análisis económicos de la mano del Servicio Económico 
de la Universidad y se contó con el asesoramiento de un consultor externo procedente de la escuela 
de negocios de la Universidad, IESE. Una de las principales conclusiones de este proceso fue la decisión 
de la Facultad de realizar una apuesta estratégica por el periodismo que tiene como uno de sus ejes 
principales el diseño de un nuevo grado.  


Con todo lo expuesto, la nueva memoria del Grado en Periodismo condensa una apuesta clara por la 
importancia de la profesión en el ámbito público y por la formación de profesionales excelentes en el 
terreno humanístico y en la creación y distribución de contenidos periodísticos. Tiene en cuenta, 
además, metodologías docentes innovadoras y adaptadas a los perfiles de los futuros estudiantes, 
pertenecientes a la Generación Z, entre otras, aprendizaje basado en equipos (TBL), aprendizaje basado 
en proyectos (ABP), aprendizaje integrado, aprendizaje servicio, clase invertida, etc. En términos de 
plazas ofertadas, se ha redimensionado el grado reduciendo su número de plazas para adaptarlo a la 
demanda del mercado.  


Las coordenadas de la propuesta de la nueva memoria se resumen en los siguientes puntos:  


-Refuerzo de la formación humanística. Con el objetivo de proporcionar al estudiante el conocimiento 
del mundo que necesita todo periodista y teniendo en cuenta que el contenido humanístico es uno de 
los aspectos mejor valorados por los antiguos estudiantes, se ha reforzado el cuerpo de asignaturas 
humanísticas.  


-Apuesta novedosa para la enseñanza de la práctica periodística. El actual plan de estudios de 
Periodismo está articulado en soportes (prensa, radio, televisión), lo que lo convierte en 
potencialmente obsoleto frente al avance tecnológico que favorece la aparición de nuevos formatos 
transmedia y lo aleja de la realidad de la práctica periodística. Por ello, el nuevo plan plantea que la 
enseñanza de la práctica periodística, con la correspondiente producción de contenidos, se organice, 
en primera instancia, en torno a los géneros periodísticos (noticia y crónica, entrevista, reportaje y 
opinión y crítica), lo que obligaría a integrar dentro de su contenido la enseñanza en distintos soportes. 
Estas asignaturas darían lugar después a la enseñanza del periodismo integrado, a través de una 
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docencia con una importante carga práctica que incorpora progresivamente los contenidos aprendidos 
en los módulos humanísticos. 


-Cultivo de la identidad profesional. En línea con lo establecido en el Proyecto Universitas, el plan de 
estudios incluye contenidos relacionados con la formación de la identidad profesional del periodista 
que aspiran a proporcionar el contexto y los rasgos definitorios de la profesión, así como ofrecer 
modelos inspiradores. Esta formación de la identidad también se reforzará mediante un nuevo modo 
de ofrecer la formación práctica, orientada hacia el periodismo lento y constructivo, integrando los 
conocimientos ofrecidos en las asignaturas de teoría de la comunicación y entornos, así como 
evaluando la deontología profesional, de tal modo que el estudiante realice un número adecuado de 
prácticas que le permita tener tiempo para el estudio y la reflexión y en las que encuentre sentido 
práctico la teoría estudiada. 


-Nuevo módulo para abordar la gestión de contenidos. Como respuesta a las inquietudes expresadas 
por los profesionales en los procesos de escucha y sirviéndonos de la experiencia del Máster en Gestión 
de Empresas de Comunicación, el nuevo plan contempla la creación de un nuevo módulo de Gestión 
de contenidos periodísticos que incluye tanto herramientas digitales como conocimientos en torno a 
las audiencias y el emprendimiento.  


 
El diseño del plan de estudios ha tenido en cuenta el derecho fundamental a la libertad, integridad física 
y moral, a la igualdad y dignidad de las personas  que recoge la Ley Orgánica 10/2022 de Garantía 
Integral de la Libertad Sexual. Dado que se trata de un título relacionado con los medios de 
comunicación, el plan de estudios refleja la importancia de la sensibilización y formación en materia de 
violencias sexuales, con particular atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, 
en correspondencia con el artículo 10.2 de la citada Ley Orgánica. Tanto los principios rectores como los 
contenidos relacionados con la Ley 10/2022 se ajustan al compromiso de la Universidad de Navarra con 
la libertad y la igualdad entre hombres y mujeres, así como con la colaboración en la resolución de 
problemas que se plantean en la sociedad, como recogen los Estatutos de la Universidad, su ideario 
(Misión y Valores) y el Plan de igualdad aprobado el 4 de abril de 2024, que incluye un protocolo de 
prevención de toda clase de acosos, violencias machistas y discriminaciones.  
 
Asimismo, el plan de estudios se ha diseñado teniendo en cuenta los siguientes principios, valores 
democráticos y objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 4.2 del RD 822/2021): 
 


a) el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos -la 
libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, 
la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido 
o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros-. 


b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato 
y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u 
opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, 
características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 


c) el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; 


d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 
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[1.14] Perfiles fundamentales de egreso  


El egresado y egresada del título Graduado/Graduada en Periodismo por la Universidad de Navarra es 
un profesional guiado por el rigor intelectual y la capacidad de análisis crítico; que aprecia la diversidad 
de perspectivas y la apertura de pensamiento; capacitado para entender la naturaleza humana, el 
mundo y su función como periodista; comprometido con los principios éticos del periodismo, como la 
veracidad, la objetividad, la independencia y el respeto a la dignidad humana; con pensamiento 
estratégico e innovador; y con alta capacidad de trabajo individual y en equipos multidisciplinares. 
Este perfil fundamental de egreso se concreta en los siguientes campos laborales en los que los 
titulados y las tituladas están capacitados para desempeñarse exitosamente: 


 
 


1. Periodista que participa en y/o lidera los procesos de ideación, escritura, diseño, producción y 
difusión de productos informativos. de textos y guiones de noticias, entrevistas, crónicas, reportajes 
y documentales, entre otros géneros periodísticos, para medios impresos, radiofónicos, 
audiovisuales y digitales. Comprende los perfiles de , entre otras, las tareas de: redactor/a, guionista, 
reportero/a, diseñador/a, infografista, fotoperiodista, productor/a, presentador/a, editor/a, 
responsable de áreas y equipos en empresas de comunicación, corresponsal, enviado/a especial, 
freelance, productor/a de contenidos sonoros (podcast), portadista, grafista, editor/a de vídeos, 
responsable creativo/a, productor/a audiovisual. 


2. Profesional Periodista con perfil investigador capaz de desarrollar tareas de investigación 
periodística, documentación y verificación de contenidos. elaborar con rigor productos 
informativos, buscar los datos más relevantes y las fuentes más adecuadas, investigar, contrastar y 
verificar. Comprende, entre otros, los perfiles: de periodista de investigación, , coordinador/a de 
investigación, documentalista y verificador/a y coordinador/a de verificación. 


3. Profesional Periodista responsable de la producción y gestión de contenidos periodísticos 
multimedia, con habilidades en narrativas transmedia, diseño de experiencias de usuario y gestión 
de comunidades en línea, y capaz de crear y distribuir productos informativos en múltiples 
plataformas y formatos (texto, audio, video, interactivos), adaptándose a las características de cada 
soporte y audiencia. Incluye, entre otros, los siguientes perfiles de gestor/a de comunidades, 
coordinador/a de redes sociales, editor/a de contenidos audiovisuales para redes sociales y 
plataformas, coordinador/a, redactor/a y editor/a de newsletters, productor/a, guionista y editor/a 
de podcast. 


4. Profesional  Periodista con habilidades en análisis de datos e inteligencia artificial aplicada al 
periodismo. Incluye el perfil de analista de datos y de consultor/a y desarrollador/a de contenidos 
de IA para redacciones y medios periodísticos., capaz de producir investigaciones periodísticas 
basadas en grandes volúmenes de datos, crear representaciones visuales claras y atractivas de la 
información y aplicar las técnicas de aprendizaje automático y procesamiento del lenguaje natural 
para mejorar la investigación y la producción periodística. Incluye los siguientes perfiles: periodista 
analista de datos; experto en visualización de datos para crear gráficos, mapas y otros elementos 
visuales que faciliten la comprensión de la información; supervisor/a y editor/a de contenido 
generado con IA; consultor/a de IA para redacciones y medios periodísticos. 


5. Profesional capaz de emprender e impulsar nuevas iniciativas periodísticas como agencias de 
verificación de noticias, productoras transmedia, startups de análisis de datos, desarrollador/a de 
herramientas de IA aplicadas a la investigación y producción informativa, etc. Comprende, entre 
otros, los perfiles de: responsable de innovación; periodista especializado en innovación y nuevos 
formatos narrativos; desarrollador/a de guías de estilo, criterios de calidad y gobernanza para el 
contenido generado por IA; responsable de proyectos editoriales; coordinador/a multimedia.  
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5. Profesional Periodista cualificado para estudiar y analizar fenómenos y procesos de comunicación, 
elaborar tareas de asesoría, diseño de procesos, organización, producción de contenido, consultoría y 
desarrollo estratégico en empresas periodísticas, así como para impulsar nuevas iniciativas 
periodísticas. Incluye, entre otros, los perfiles de consultor de medios de comunicación, analista de 
medios y analista de audiencias. responsable de diseño de producto, responsable de estrategia 
editorial. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
[4.1] Estructura básica de las enseñanzas 


Dentro de las posibles estructuras que se permiten para la descripción del plan de estudios, en esta 


memoria se ha decidido desarrollar los contenidos por Módulos y Materias. 


El Grado en Periodismo consta de 240 ECTS repartidos como se detalla en la Tabla 1. El grado es 100% 


de carácter presencial y cuenta con contenidos en castellano e inglés. La lengua de impartición se 


concreta en cada una de las materias de la tabla 3. 


Tabla 1 


 
CARÁCTER ECTS 


Básico 60 


Obligatorio 135 


Optativo 36 


Prácticas académicas externas 0 


TFG 9 


Total 240 


 


El título de Graduado/a en Periodismo está distribuido secuencialmente en cuatro cursos académicos 


y estructurado en seis módulos. La distribución general del plan de estudios en créditos ECTS por 


Módulos y Materias es la que se detalla en la Tabla 2. 


Tabla 2 


MÓDULO ECTS MATERIA ECTS 


1. Fundamentos de la comunicación y del periodismo 39 
Teoría de la comunicación 18 


Teoría del periodismo 21 


2. Entornos del periodismo  69 


Entorno socio-económico 15 


Entorno jurídico-político  15 


Entorno histórico-cultural  21 


Core curriculum 18 


3. Práctica y producción periodística 66 


Identidad profesional 6 


Práctica periodística 39 


Periodismo integrado 21 


4. Gestión de contenidos periodísticos  27 
Competencias digitales  12 


Estructura y mercados  15 


5. Formación complementaria  30 Formación complementaria  30 


6. Trabajo fin de grado 9 Trabajo de fin de grado 9 
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La primera mitad del grado de Periodismo comprende los dos primeros cursos académicos, 
distribuidos en cuatro cuatrimestres: C1, C2, C3 y C4. En esa mitad se imparten 120 ECTS: 30 ECTS 
básicos del ámbito de conocimiento de Periodismo, Comunicación y Relaciones públicas, 30 ECTS 
básicos de otras áreas de conocimiento, y 60 ECTS obligatorios que desarrollan conocimientos, 
habilidades y capacidades específicas para la formación de los profesionales del periodismo. 


En la segunda mitad del Grado (que comprende los dos últimos cursos académicos, de dos 
cuatrimestres de 30 ECTS cada uno: C5, C6, C7 y C8) se completa la formación en conocimientos, 
habilidades y capacidades académicas y profesionales descritos en los objetivos formativos de esta 
memoria. Los 120 ECTS previstos en esta segunda mitad del grado se distribuyen en 75 ECTS 
obligatorios, 36 ECTS optativos (30 de ellos agrupados en la Materia Formación complementaria y 6 
ECTS en la Materia Core Curriculum) y 9 ECTS correspondientes al Trabajo de Fin de Grado. El TFG 
consiste en el lanzamiento de una idea periodística al mercado en la que se pongan de manifiesto los 
conocimientos, habilidades y capacidades teóricas y prácticas adquiridas durante el Grado. La 
modalidad del Trabajo de Fin de Grado puede ser grupal o individual. En este último caso, puede 
desarrollar un trabajo original dirigido por un/a profesor/a.  


En el diseño de esta estructura de la enseñanza del Grado de Periodismo se han tenido en cuenta los 
siguientes aspectos: 


a) La organización de los Módulos y Materias apuesta estratégicamente y refleja todos los aspectos 
involucrados en el Periodismo, en el contexto de la comunicación entendida en sentido más amplio 
(Módulo 1). Los fundamentos, los entornos, los lenguajes, los géneros o modelos de presentación, las 
herramientas y las prácticas profesionales de producción de cada soporte o medio periodístico están 
presentes de forma progresiva y equilibrada en la oferta del Grado. 


b) La formación humanística busca consolidar el conocimiento específico de los entornos en los que 
trabaja el periodismo (Módulo 2), para favorecer la formación del criterio periodístico que son 
propios de la identidad y la cultura del profesional. 


c) Las destrezas más estrictamente profesionales se imparten de manera integrada. La enseñanza de 
la práctica periodística, con la correspondiente producción de contenidos, se organiza en primera 
instancia, en torno a los géneros periodísticos (noticia y crónica, entrevista, reportaje y opinión y 
crítica), para luego abordarla de manera integrada a través de proyectos transmedia con un claro 
enfoque de servicio a la sociedad, favoreciendo el trabajo interdisciplinar y autónomo, fomentando el 
trabajo en equipo, incentivando el espíritu crítico y personalizando la enseñanza, mientras se reciben 
talleres complementarios que proporcionan herramientas concretas de vanguardia para el 
desempeño profesional (Módulo 3).  


d) La adquisición de estas destrezas se complementa en el plan de estudios con herramientas para la 
gestión de contenidos periodísticos (Módulo 4), que incluye tanto habilidades digitales como 
conocimientos en torno a la industria, las empresas, las audiencias y el emprendimiento periodístico. 


e) La formación complementaria (Módulo 5) se concentra en la segunda mitad del Grado y se reparte 
en los dos últimos cursos (C5, C6, C7 y C8). La oferta de contenidos que se propone es variada y 
flexible para que los estudiantes puedan diseñar planes de formación que respondan a sus intereses y 
perfiles profesionales. 


f) El trabajo autónomo de los estudiantes tutelado por un/a profesor/a aumenta progresivamente 
cada curso, y en el último cuatrimestre (C8) del 4° curso el estudiante debe poner en juego el 
conjunto de los resultados de aprendizaje previstos para el título a través de la realización del Trabajo 
fin de grado (Módulo 6). Este Módulo va precedido por las materias del Módulo Gestión de 
contenidos (Módulo 4, Materia 2 Estructura y mercados), de manera que el estudiante posee todas 
las herramientas para realizar un proyecto periodístico con un enfoque empresarial e innovador, que 
le permita emprender nuevas salidas profesionales y fortalecer su perfil de egreso.   
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g) Las enseñanzas relacionadas con la dignidad de la persona, los derechos fundamentales como la 
igualdad y la no discriminación, el respeto por el medio ambiente y la sostenibilidad en todos los 
ámbitos, y los valores culturales democráticos para el fomento de la paz social en un mundo 
multicultural tienen especial relevancia en los Módulos 1 (Teoría de la comunicación y del 
periodismo) y 2 (Entornos del periodismo), de forma más específica en las Materias Teoría de la 
comunicación, Teoría del Periodismo, Entorno socio-económico, Entorno histórico-cultural y Core 
Curriculum. 


De acuerdo con los principios expuestos hasta aquí, el plan de estudios del Grado en Periodismo se 
articula en seis módulos. 


 


Módulo 1: Fundamentos de la Comunicación y del Periodismo (39 ECTS). Las materias que integran 
este módulo identifican el objeto del Grado y sientan las bases de los principales conocimientos que 
permiten entender el papel social del Periodismo. Está compuesto por dos materias. En la Materia 1, 
Teoría de la comunicación (18 ECTS), se abordan contenidos relacionados con el fenómeno de la 
comunicación y del periodismo y se presentan las principales propuestas teóricas sobre la 
comunicación y sus efectos sociales; la dimensión epistemológica de la comunicación y su relación 
con el acceso al conocimiento de la realidad; el estudio de la opinión pública para comprender y 
explicar la vida social; y el análisis de la comunicación corporativa y su relación con la actividad 
periodística. La Materia 2, Teoría del Periodismo (21 ECTS), trata sobre el origen histórico de la 
actividad periodística y el papel del periodismo en la configuración del orden social; presenta el 
marco jurídico que protege el derecho del ciudadano a estar informado y que protege a la profesión 
periodística en el ejercicio de su misión social; y al mismo tiempo examina las obligaciones éticas y 
deontológicas que se derivan de esta función. 


Módulo 2: Entornos del Periodismo (69 ECTS). Este módulo proporciona al estudiante el 
conocimiento básico de los sistemas sociales, económicos, jurídicos, políticos y culturales en los que 
desarrollará su actividad profesional, proporcionando las bases de conocimiento necesario para 
formar el criterio de actuación periodística. Está compuesto de cuatro materias. La Materia 1, Entorno 
socio-económico (15 ECTS), presenta las bases para comprender la realidad económica y social, 


abordando su evolución, funciones e impacto en el mundo contemporáneo. La Materia 2, Entorno 
jurídico-político (15 ECTS), aborda los fundamentos de la teoría política y de las instituciones políticas 
contemporáneas, y analiza el funcionamiento de diferentes sistemas políticos, y permite comprender 
las dinámicas de las relaciones internacionales y su influencia global. La Materia 3, Entorno 
histórico-cultural (21 ECTS), permite conocer y comprender de una manera analítica los 
acontecimientos y contextos históricos y las manifestaciones culturales, literarias y artísticas más 
relevantes de la cultura occidental, e introduce en las narrativas asociadas a los distintos tipos de 
violencia, desde las de etiología política hasta las de carácter sexual, así como a los derechos de todas 
las víctimas y a la memoria. La Materia 4, Core Curriculum (18 ECTS), es el conjunto de asignaturas 
transversales incluidas en todos los Grados de la Universidad de Navarra (12 ECTS OB y 6 OP), que 
mediante una educación humanista, de base antropológica y ética, fomentan el espíritu de 
solidaridad, así como el desarrollo de la capacidad crítica para formar con libertad las propias 
convicciones, teniendo en cuenta la dignidad de la persona, los derechos fundamentales y los valores 
democráticos.  


Módulo 3: Práctica y producción periodística (66 ECTS). Este módulo tiene por objetivo reforzar la 
cultura y la identidad profesional del periodismo. El módulo está compuesto por tres materias. La 
Materia 1, Identidad profesional (6 ECTS), identifica los valores y principios que guían la labor 
periodística y definen las fases que comporta la práctica periodística, como la detección de los temas 
relevantes, la investigación a partir de fuentes documentales, el análisis de coberturas, así como la 
identificación de los problemas éticos previos a la elaboración de un producto periodístico. La Materia 
2, Práctica periodística (39 ECTS), presenta de forma teórica y práctica los principios fundamentales 
del periodismo en los lenguajes escritos, visuales, sonoros, audiovisuales y digitales, desarrollando las 
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competencias necesarias para la producción de noticias, crónicas, entrevistas, reportajes, columnas, 
perfiles, críticas y otros géneros periodísticos en sus diferentes formatos y plataformas. La Materia 3, 
Periodismo integrado (21 ECTS), presenta la actividad profesional en un entorno donde convergen 
múltiples plataformas y formatos periodísticos, en el que a través de diferentes presentaciones y 
proyectos los estudiantes aprenden a analizar y crear narrativas multiplataforma atractivas y 
coherentes, dominando las herramientas y técnicas necesarias para producir contenidos de calidad en 
diversos medios. El aprendizaje de las fases que comporta la práctica y la producción periodística 
incluye el tratamiento de temas y contenidos socialmente relevantes conectados con la formación 
que los estudiantes han recibido en el módulo Entornos del periodismo (Módulo 3). 


Módulo 4: Gestión de contenidos informativos (27 ECTS). Este módulo tiene por objetivo dar 
herramientas para el trabajo autónomo de los futuros profesionales del periodismo. El módulo está 
compuesto de dos materias. La Materia 1, Competencias digitales (12 ECTS), analiza la evolución y el 
impacto de la revolución digital en el ejercicio profesional del periodismo, evaluando sus 
oportunidades y desafíos, y sienta las bases para el desarrollo de destrezas prácticas utilizando 
tecnologías digitales avanzadas. La Materia 2, Estructura y mercados (15 ECTS), analiza los mercados 
de la comunicación y sus dinámicas globales y locales, y estudia la gestión de las empresas de 
comunicación, incluyendo su organización interna, las estrategias de crecimiento, la adaptación a los 
cambios tecnológicos y del mercado, así como el papel de la innovación y el emprendimiento en los 
medios. 


Módulo 5: Formación complementaria (30 ECTS). Proporciona contenidos formativos 
complementarios y está compuesto por una materia. La Materia 1, Formación complementaria (30 
ECTS) recoge la oferta de asignaturas optativas que permiten al estudiante perfilar libremente su 
currículum conforme a sus intereses académicos y profesionales, escogiendo de entre un elenco de 
asignaturas que profundizan en ámbitos de interés para los profesionales de la comunicación y los 
contenidos humanísticos, como la política internacional, la moda, la cultura, las artes, la creatividad o 
las innovaciones tecnológicas, entre otros ámbitos formativos. Se garantiza que la optatividad 
ofertada anualmente cubrirá las temáticas expuestas y será suficiente para cubrir los 30 ECTS que 
deben realizar los estudiantes entre los cursos tercero y cuarto. 


Módulo 6: Trabajo de fin de Grado (9 ECTS). El grado se completa con el Módulo 6 y la Materia 
Trabajo fin de grado (9 ECTS) que consiste en un trabajo grupal o individual de ideación, planificación 
y ejecución de un proyecto periodístico, que es el punto de integración y convergencia de todos los 
conocimientos, destrezas y capacidades adquiridos a lo largo de los cuatro cursos. Por eso, se 
concentra en el último cuatrimestre del grado.  


La articulación de estos módulos y sus respectivas materias tiene por objeto que el estudiante 
complete un plan formativo que le permita desempeñarse como un profesional con criterio 
periodístico y vocación de servicio a la sociedad que trabaja en la ideación, elaboración y distribución 
de contenidos informativos; guiado por el rigor intelectual y el análisis crítico, que aprecia la diversidad 
de perspectivas y la apertura de pensamiento, capacitado para entender la naturaleza humana, el 
mundo y su función como periodista, y que sabe distinguir entre lo verdadero y lo falso, y entre los 
hechos y las opiniones; con interés por la actualidad, impulsado por la honestidad y la ética que sabe 
escuchar, sabe leer, sabe observar y sabe reflexionar para cumplir con la función social del Periodismo y 
proporcionar a la sociedad el conocimiento que necesita para ser más libre; capacitado para contar 
historias del modo más eficaz, a través de diversos lenguajes, narrativas, formatos adaptados a cada 
medio y público; y al mismo tiempo con pensamiento estratégico, abierto al cambio y a la innovación, y 
con alta capacidad de trabajo individual y en equipo, preparado para emprender e impulsar nuevas 
iniciativas periodísticas.   
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Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


El grado contará con diversos mecanismos de control interno cuyo objetivo principal será garantizar la 
adecuada coordinación docente y asegurar, tanto una apropiada planificación temporal de los estudios, 
como la correcta carga de trabajo para cada una de las materias, de modo que los estudiantes logren la 
adquisición de los conocimientos, habilidades y capacidades del título. 


Los mecanismos de coordinación de contenidos y distribución de la carga del trabajo de los estudiantes 
se articulan en tres direcciones: entre Módulos y Materias, entre cada uno de los cursos académicos, y 
entre cada uno de los cuatrimestres. De esta forma se velará para garantizar la coordinación de las 
actividades formativas y sistemas de evaluación, el cumplimiento de los objetivos y la adquisición de 
conocimientos, habilidades y capacidades propios del Grado. 


En concreto, los responsables y los mecanismos de coordinación docente son los siguientes: 


a) El/La coordinador/a del grado es el/la responsable de las acciones de coordinación vertical para 
asegurar que se hace posible el logro de las competencias del título. El/La coordinador/a del grado 
mantiene dos reuniones anuales, una por cuatrimestre, con los/las coordinadores/as de curso. 


b) Los/Las coordinadores/as de curso son los responsables de las acciones de coordinación horizontal. 
El/La coordinador/a de curso se reunirá con los/as profesores/as de ese curso para organizar y 
planificar las actividades formativas, asegurar una equilibrada distribución del trabajo y el seguimiento 
de los resultados de aprendizaje. 


c) Realización por parte del profesorado de la guía docente de la asignatura, en coordinación con el 
resto de las asignaturas de la Materia y Módulo correspondiente. La guía refleja los objetivos de 
conocimiento, habilidades y capacidades a desarrollar, las actividades formativas, las metodologías 
docentes, los sistemas de evaluación, etc. propios de la asignatura según el plan de estudios. Las guías 
docentes están accesibles para los estudiantes en la web del plan de estudios y en el aula virtual de 
cada asignatura. 


d) Si fuera necesario, se programarán reuniones de los profesores y las profesoras encargados de 
impartir las asignaturas de una Materia para asegurar la enseñanza y aprendizaje de los conocimientos 
por parte de los estudiantes así como para coordinar las diferentes actividades, metodologías y formas 
de evaluación requeridas para la materia. 
A continuación se presenta el plan de estudios. 


 


Tabla 3 


*Horas lectivas: Son las horas en las que interviene el profesor. Por ejemplo: el estudio personal es una 
actividad no lectiva, la clase magistral es una actividad lectiva. 
** % Presencialidad: Porcentaje de horas lectivas que cuentan con presencia física del profesorado y 
estudiantado en la universidad. 
*** % Interacción virtual: Porcentaje de horas lectivas  de actividad síncrona profesor-alumno en un 
entorno virtual. 


 
MÓDULO 1: FUNDAMENTOS DE LA COMUNICACIÓN Y DEL PERIODISMO  


ECTS 39 CARÁCTER MÓDULO MIXTO (B, OB) 


MATERIA 1: Teoría de la comunicación (18 ECTS) CARÁCTER 


MATERIA: 


MIXTO (B, OB) 


LENGUA: Castellano 
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Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre 1: 


6 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 2: 


- 


ECTS cuatrimestre 3: 


- 


ECTS cuatrimestre 4: - 


ECTS 


cuatrimestre 5: 


- 


ECTS 


cuatrimestre 6: 


3 ECTS 


ECTS cuatrimestre 7:  


3 ECTS 


ECTS cuatrimestre 8:  6 ECTS 


Nombre asignatura 


básica 


ECTS Carácter  Curso Cuatrim


estre 


Ámbito de 


conocimiento 


Teoría de la 


comunicación  


6 Básica 1 C1 Periodismo, 


comunicación, 


publicidad y 


relaciones públicas 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos 


RA2- Distinguir el funcionamiento de la comunicación pública y sus efectos psicológicos y sociales, así como las formas 
contemporáneas de formación de la opinión pública.  


RA6- Reconocer la función social del periodismo respecto a la protección de los derechos humanos y los derechos 
fundamentales de la persona, prestando atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, así 
como su papel dentro de los sistemas políticos democráticos. 


Habilidades 


RA12- Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos 
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. 


RA16- Corregir los errores y manipulaciones cometidos en los procesos creativos u organizativos de la edición o 
producción y realización de productos informativos. 


Capacidades 


RA20- Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus 


sólido de conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos.  


RA22- Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. 


RA26- Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la 
desigualdad de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, 
diversidad funcional, etc.).  


RA27- Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una 
cultura de paz, frente a las violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género.  


RA28- Valorar la importancia de la conciencia y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de los 


procesos de comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  
CONTENIDOS 


Estudio de las principales propuestas teóricas sobre la comunicación que describen su naturaleza, características 
esenciales, elementos constitutivos y efectos sociales. Presenta la dimensión epistemológica de la comunicación 
analizando su relación con el acceso al conocimiento de la realidad. Analiza la comunicación pública como elemento 
vertebrador de la sociedad, atendiendo a las características de los medios, los fenómenos de globalización y los efectos 
en las audiencias. Estudia la opinión pública desde una perspectiva teórico-práctica que permite comprender y explicar 
la vida social desde las diversas manifestaciones de la comunicación humana, con especial atención al entorno digital 
como espacio en el que aflora actualmente la opinión pública, con nuevas dinámicas y características. Analiza la 
comunicación corporativa y sus estrategias en la creación de opinión pública, marca y reputación de las instituciones, 
así como su relación con la actividad periodística.  
Esta materia identifica el objeto del Grado y sienta las bases de los principales conocimientos de la Comunicación, que 
permiten entender el papel social del Periodismo. 
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La materia aborda los principales paradigmas teóricos de la comunicación, incluyendo sus definiciones, naturaleza, 
elementos constitutivos y efectos sociales. Se estudian las transformaciones de los sistemas comunicativos desde una 
perspectiva multidisciplinar que incluye enfoques filosóficos, sociológicos, psicológicos y políticos. Se presentan los 
marcos teóricos que explican el papel de la comunicación en la construcción de la vida pública, en los sistemas sociales 
y en las dinámicas organizacionales. 


Se ofrece una introducción integral al estudio de la opinión pública, abordando la evolución histórica del concepto, sus 
fundamentos teóricos y su relevancia en la esfera social. Se analizan las dimensiones individuales y colectivas que 
configuran la opinión pública y los principales problemas asociados, como la influencia de las élites y de las mayorías, la 
pasividad social y los mecanismos de persuasión, y se estudia cómo los procesos de comunicación contribuyen a la 
transmisión y reproducción de estereotipos, poniendo especial atención a la intersección de desigualdades: género, 
edad, clase, raza, sexualidad y diversidad funcional. Se estudia la naturaleza y tipos de público, la formación de 
actitudes y opiniones, y las diversas metodologías para observar, medir e interpretar la opinión pública, incluyendo el 
papel de los medios de comunicación, el agenda-setting, el framing, la espiral del silencio y otras teorías que explican su 
dinámica en la sociedad contemporánea. 


Además, se analiza la dimensión epistemológica de la comunicación mediante el estudio de las bases filosóficas y 
metodológicas que sustentan la investigación en el campo. Se examina el impacto de los medios en la sociedad 
contemporánea, abordando cómo influyen en lo que leemos, pensamos y cómo construimos conocimiento. Se estudian 
los medios como entornos dinámicos, la competencia por la atención y cómo se modelan las percepciones colectivas. 
Se analiza el fenómeno de la posverdad, la sobreabundancia informativa, el predominio de lo emocional y el 
cuestionamiento de la verdad objetiva. Se exploran las relaciones entre lenguaje, pensamiento y realidad desde una 
perspectiva filosófica, introduciendo debates sobre escepticismo, idealismo y pluralismo epistemológico. Se reflexiona 
sobre la legitimidad y el papel social de los profesionales de la comunicación en tiempos de cambio, y a través de 
estudios de caso se profundiza en la función integradora de la comunicación en la construcción de una sociedad 
igualitaria e inclusiva.  


Asimismo, se estudia la teoría y práctica de la comunicación corporativa en el ámbito empresarial e institucional y su 


interacción con los medios de comunicación y la práctica periodística. Se abordan las estrategias de comunicación 


corporativa, su relación con los diferentes grupos de interés y su impacto en la generación de opinión pública. Para ello, 


se presentan la tipología de la comunicación corporativa según los diferentes públicos y canales, el concepto y las 


dimensiones social, económica y medioambiental de la responsabilidad social corporativa, los pasos para la elaboración 


de un plan de comunicación, las claves para la construcción de marca, la gestión de la reputación institucional y las 


estrategias de comunicación de crisis. 


Finalmente, se integran contenidos que sitúan la comunicación como base del Grado en Periodismo, proporcionando 
conocimientos fundamentales para comprender su complejidad en la sociedad contemporánea. Se incluye el estudio 
del papel social del periodismo en los sistemas democráticos y su impacto en la defensa de los derechos humanos y 
fundamentales, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad, la defensa de los derechos de las víctimas y 
los valores propios de una cultura de la paz, así como la conciencia y responsabilidad individual y colectiva sobre el 
impacto de los procesos de comunicación en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), promoviendo un 
periodismo comprometido con la transformación social. 


Asignatura básica: 


Teoría de la comunicación, Ámbito de conocimiento: Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas. 6 
ECTS, 1º curso, C1. 
La asignatura Teoría de la comunicación tiene como objetivo introducir a los estudiantes en la reflexión académica 
sobre la naturaleza, los elementos, la dinámica y los efectos de la comunicación. A lo largo del curso se pretende que los 
estudiantes sean capaces de aproximarse desde una perspectiva teórica, crítica y abstracta a la realidad de la 
comunicación, facilitarles las herramientas conceptuales que permiten el análisis de cualquier fenómeno comunicativo 
e introducirles en la historia, tradiciones intelectuales, escuelas y autores que se han ocupado del estudio de la 
comunicación. Se abordarán temas como la creación, transmisión, recepción e interpretación de los mensajes en 
diferentes contextos, desde la comunicación interpersonal hasta la mediática; las dinámicas de poder, fenómenos de 
propaganda y desinformación; los efectos de los medios en el logro de objetivos políticos y sociales;  la influencia de la 
cultura en los procesos comunicativos;  o la evolución histórica de las teorías de la comunicación.   
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción virtual*** 


AF1 Clases 


expositivas 


150 150 100 0 


AF2 Clases prácticas 30 30 100 0 


AF3 Trabajos 


individuales y/o en 


equipo 


20 7 100 0 


AF4 Estudio 


personal 


234 0 0 0 


AF5 Tutorías 
individuales y/o en 
equipo 


4 4 100 0 


AF6 Pruebas de 


evaluación y 


exámenes 


12 12 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN MÁX 


SE1 Trabajos y proyectos individuales 


y/o en equipo 


5 35 20 


SE2 Participación en clase 5 35 10 


SE3 Pruebas de evaluación y exámenes 60 70 90 


MATERIA 2: Teoría del periodismo (21 ECTS) CARÁCTER 


MATERIA: 


MIXTO (B, OB) 


LENGUA: Castellano 


Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre 1: 


- 


ECTS 


cuatrimestre2: 


6 ECTS 


ECTS cuatrimestre 3:  


3 ECTS 


ECTS cuatrimestre 4:  6 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 5: 


6 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 6: 


- 


ECTS cuatrimestre 7:  


- 


ECTS cuatrimestre 8: - 


Nombre asignatura 


básica 


ECTS Carácter  Curso Cuatrim


estre 


Ámbito de 


conocimiento 


Historia del 


Periodismo 


6 Básica 1 C2 Periodismo, 


comunicación, 


publicidad y 


relaciones públicas 


Derecho de la 


información 


6 Básica 2 C4 Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos 


RA2- Distinguir el funcionamiento de la comunicación pública y sus efectos psicológicos y sociales, así como las formas 
contemporáneas de formación de la opinión pública. 
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RA3- Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones 
históricas, sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas.  


RA4- Describir la evolución histórica de las modalidades y tradiciones periodísticas españolas, europeas e 
internacionales contemporáneas, así como las teorías, conceptos y corrientes que las estudian. 


RA5- Diferenciar el ordenamiento jurídico y deontológico de la información y la comunicación. 


RA6- Reconocer la función social del periodismo respecto a la protección de los derechos humanos y los derechos 
fundamentales de la persona, prestando atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, así 
como su papel dentro de los sistemas políticos democráticos. 


Habilidades 


RA12- Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos 
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. 


RA13- Identificar riesgos potenciales y crisis, en particular las que afectan a la reputación y la confianza de la profesión.  


RA16- Corregir los errores y manipulaciones cometidos en los procesos creativos u organizativos de la edición o 
producción y realización de productos informativos. 


Capacidades 


RA20- Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus 
sólido de conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos.  


RA22- Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. 


RA26- Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la 
desigualdad de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, 
diversidad funcional, etc.)  


RA27- Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una 
cultura de paz, frente a las violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género.  


RA28- Valorar la importancia de la conciencia ambiental y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto 
de los procesos de comunicación en el logro ante el cambio climático, en el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).  


CONTENIDOS 


Estudio del origen histórico de la actividad periodística, de los rasgos que acompañan su nacimiento y evolución. 
Analiza la  influencia del periodismo como actividad estructurada en los cambios históricos y sociales mediante la 
formación de la opinión pública, incidiendo en la movilización social y política, así como en los cambios socioculturales. 
Examina el papel del periodismo en la configuración del orden social mediante la publicación de información que vela 
por la integridad ética de las instituciones y de las personas en el desempeño de sus funciones públicas. Presenta el 
marco jurídico que protege el derecho del ciudadano a estar informado y que protege a la profesión periodística en el 
ejercicio de su misión social. Al mismo tiempo, examina las obligaciones éticas y deontológicas que se derivan de esta 
función social, con especial atención a los derechos de los víctimas y los principios de igualdad entre hombres y 
mujeres. Se incidirá en la formación en la sensibilización con las víctimas y en el cuidado de no caer en estereotipos de 
género y prácticas discriminatorias que vulneran estos derechos y principios. 
 
La materia Teoría del Periodismo tiene como objetivo proporcionar al estudiante un conocimiento sólido y crítico sobre 
los fundamentos históricos, la evolución, el marco jurídico y los principios éticos esenciales para el ejercicio del 
periodismo.  


Se aborda el surgimiento y desarrollo histórico de la profesión, analizando los hitos y tradiciones periodísticas en 
España, Europa y el ámbito internacional, así como las transformaciones derivadas de la era digital y de las 
innovaciones tecnológicas. Se estudia el papel del periodismo en la formación de la opinión pública, su influencia en la 
movilización social y política y su contribución a los cambios socioculturales, además de su función en la configuración 
del orden social mediante la difusión de información que vela por la integridad ética de las instituciones y de las 
personas. 


La materia examina el marco jurídico que protege tanto el derecho ciudadano a la información como el ejercicio 
profesional del periodismo, profundizando en los derechos y deberes que conlleva la profesión. También se abordan los 
principios éticos y deontológicos que rigen la labor periodística, prestando especial atención a los dilemas actuales 
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como la desinformación, la polarización y los retos relacionados con la reputación y la confianza en el periodismo. 


En su desarrollo, la materia promueve el respeto a los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres en 
todas sus formas y la comprensión de los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal para las 
personas con discapacidad, con el objetivo de formar profesionales conscientes de su papel en la construcción de una 
sociedad inclusiva. Asimismo, fomenta valores propios de una cultura de paz y de los sistemas democráticos, 
reconociendo el papel clave del periodismo en la promoción del diálogo, la resolución no violenta de conflictos, la 
protección de los derechos de las víctimas y el fortalecimiento de las instituciones democráticas. Todo ello se enmarca 
en la contribución del periodismo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), proporcionando al estudiante una 
perspectiva global y sentido de responsabilidad social. Finalmente, la asignatura incluye el estudio de casos prácticos y 
ejemplos de periodismo de investigación y narrativas que han permitido visibilizar desafíos y avances sociales, así como 
el impacto del periodismo en la rendición de cuentas de gobiernos, empresas y sociedad civil. 


Asignaturas básicas: 


Historia del periodismo. Ámbito de conocimiento: Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas.  6 


ECTS, 1º curso, C2.  


Esta asignatura tiene como objetivo el estudio del nacimiento y evolución histórica del periodismo, considerando su 
contexto ideológico y cultural. Se analiza su impacto en la formación de la opinión pública, su influencia en la 
participación política y social, y su contribución al fortalecimiento de la democracia. A través de este enfoque, se 
destaca el papel de los medios de comunicación como agentes que fomentan el debate público. Se analiza también el 
papel del periodista como agente clave en la sensibilización y movilización social desde una perspectiva histórica, 
destacando casos de coberturas periodísticas en áreas clave para el progreso de las sociedades democráticas y el 
bienestar de las personas, en consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  
 


Derecho de la información. Ámbito de conocimiento: Derecho y especialidades jurídicas. 6 ECTS, 2º curso, C4. 


Esta asignatura tiene como objeto proporcionar el conocimiento del marco jurídico que regula el ejercicio del 
periodismo, abordando cuestiones fundamentales como el derecho a la información de los ciudadanos y la libertad de 
expresión. Los estudiantes analizarán los derechos y deberes de los profesionales de la información en el contexto de la 
sociedad actual, a partir del principio de la libertad de expresión como fundamento de la sociedad democrática, con 
especial atención a los principios de igualdad, cultura de la paz y no discriminación. Además, se estudiarán los desafíos 
y limitaciones jurídicas a los que se enfrentan los medios de comunicación, así como el régimen jurídico de las 
plataformas digitales. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción virtual*** 


AF1 Clases 


expositivas 


168 168 100 0 


AF2 Clases prácticas 42 42 100 0 


AF3 Trabajos 


individuales y/o en 


equipo 


20 7 100 0 


AF4 Estudio 


personal 


279 0 0 0 


AF5 Tutorías 
individuales y/o en 
equipo 


4 4 100 0 


AF6 Pruebas de 


evaluación y 


exámenes 


12 12 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN PONDERACIÓN MÁX 


C
SV


: 8
82


04
83


28
56


11
85


14
20


57
13


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882048328561185142057132





MIN 


SE1 Trabajos y proyectos individuales 


y/o en equipo 


5 35 20  


 


SE2 Participación en clase 5 35 10 


SE3 Pruebas de evaluación y exámenes 60 70 90  


 


MÓDULO 2: ENTORNOS DEL PERIODISMO  


ECTS 69 ECTS CARÁCTER MÓDULO MIXTO (B, OB,OP)  


MATERIA 1: Entorno socio-económico (15 ECTS) CARÁCTER MATERIA: 


MIXTO (B, OB) 


LENGUA: Castellano, Inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre 


1: - 


ECTS 


cuatrimestre 2:  


6 ECTS 


ECTS cuatrimestre 3:  - ECTS cuatrimestre 4: - 


ECTS 


cuatrimestre 


5: 6 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 6: 


- 


ECTS cuatrimestre 7:  3 


ECTS 


ECTS cuatrimestre 8: - 


Nombre 


asignatura básica 


ECTS Carácter  Curso Cuatrimest


re 


Ámbito de 


conocimiento 


Fundamentos de 


análisis 


económico  


6 Básica 1 C2 Ciencias 


económicas, 


administración y 


dirección de 


empresas, 


márquetin, 


comercio, 


contabilidad y 


turismo 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos 


RA1- Identificar los componentes de la personalidad humana y sus relaciones con el entorno en sus distintas 
dimensiones, teniendo en cuenta la dignidad de la persona y su integridad física y moral, atendiendo en particular a los 
valores de igualdad, diversidad y no discriminación, la sostenibilidad y el respeto del medioamabiente. 


RA3- Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones 
históricas, sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas.  


RA6- Reconocer la función social del periodismo respecto a la protección de los derechos humanos y los derechos 
fundamentales de la persona, prestando atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, así 
como su papel dentro de los sistemas políticos democráticos. 


Habilidades 


RA11- Expresar conocimientos e ideas de manera clara y precisa a través de la diversidad de lenguajes y soportes. 


RA12- Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos 
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. 


Capacidades 


RA19- Interpretar la evolución histórica del mundo reciente distinguiendo los aspectos antropológicos, políticos, 
económicos, sociales, medioambientales y culturales que permiten contextualizar la información y repercuten en el 
ejercicio del periodismo.  
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RA20- Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus 
sólido de conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos.  


RA22- Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. 


RA26- Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la 
desigualdad de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, 
diversidad funcional, etc.)  


RA27- Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una 


cultura de paz, frente a las violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género.  


RA28- Valorar la importancia de la conciencia ambiental y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto 
de los procesos de comunicación en el logro ante el cambio climático, en el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).  


CONTENIDOS 


Esta materia proporciona al estudiante las bases para comprender la realidad económica y social, abordando su 


evolución, funciones e impacto en el mundo contemporáneo. Introduce los principios fundamentales de la 


microeconomía y macroeconomía, los principales indicadores y las relaciones causales entre variables económicas y 


sociales. Con base en la teoría sociológica clásica, los estudiantes analizan las tendencias sociales globales, los avances 


tecnológicos y los principales temas de actualidad que todo profesional del periodismo debe conocer para 


desenvolverse en un entorno en constante transformación. Entre ellos, se abordará la identificación y el análisis crítico 


de prácticas discriminatorias y estereotipos de género y se fomentarán los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres, y la conciencia ambiental.  


La materia Entorno socio-económico ofrece una visión integrada de los sistemas económicos y sociales 


contemporáneos, proporcionando al estudiante herramientas conceptuales y analíticas para interpretar la realidad en 


un contexto globalizado. Comienza introduciendo los fundamentos de la microeconomía y la macroeconomía, lo que 


permite comprender los mecanismos de producción, distribución y consumo, el funcionamiento de los mercados y las 


políticas económicas. Paralelamente, analiza el entorno social desde la teoría sociológica clásica y moderna, explicando 


las estructuras sociales, los procesos de cambio, las dinámicas de grupo y el papel de las instituciones. 


La materia presta especial atención a las tendencias sociales emergentes, como el impacto de la tecnología en la 


comunicación y la cultura, así como a los grandes temas de actualidad vinculados al periodismo: globalización, 


desigualdades sociales, movimientos migratorios, desafíos medioambientales y nuevas formas de organización social. 


De forma transversal, integra el respeto a los derechos fundamentales, la igualdad de género y la accesibilidad 


universal, fomentando una ciudadanía activa y consciente. 


Además, promueve la reflexión crítica sobre el desarrollo económico sostenible, el crecimiento inclusivo, la innovación 


responsable y la reducción de desigualdades, alineando estos principios con una cultura de paz, valores democráticos y 


la agenda de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Así, capacita al estudiante para desenvolverse en entornos 


cambiantes, desarrollando una mirada crítica y analítica esencial para ejercer un periodismo riguroso y socialmente 


comprometido. 


Asignatura básica: 


 


Fundamentos de análisis económico. Ámbito de conocimiento: Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo, 6 ECTS, 1º curso, C2 


Introduce al estudiante en el análisis económico, con base en los principios clásicos de la Economía. Pretende que el 


estudiante defina con rigor las nociones básicas de esta disciplina, comprenda las relaciones causales existentes entre 


las principales variables micro y macroeconómicas, y analice críticamente los fenómenos sociales de experiencia 


personal cotidiana con arreglo al razonamiento económico. Se exploran conceptos clave como la oferta y la demanda, 


los mercados competitivos, los ciclos económicos, la inflación, el desempleo y las políticas económicas, el desarrollo 


económico sostenible, la globalización, la desigualdad y la pobreza, con el fin de entender cómo estos factores 


condicionan las decisiones corporativas y la percepción pública. Además, se analiza el impacto de la globalización, las 


tendencias económicas internacionales y el papel de las instituciones económicas en la configuración del contexto en el 
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que operan las organizaciones. 


OBSERVACIONES 


La materia se impartirá en castellano, pero se ofrecerá la posibilidad de cursar hasta 9 ECTS en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


Horas totales Horas lectivas* % 


Presencialidad** 


% Interacción virtual*** 


AF1 Clases 


expositivas 


120 120 100 0 


AF2 Clases 


prácticas 


30 30 100 0 


AF3 Trabajos 


individuales y/o 


en equipo 


15 5 100 0 


AF4 Estudio 


personal 


198 0 0 0 


AF5 Tutorías 
individuales y/o 
en equipo 


3 3 100 0 


AF6 Pruebas de 


evaluación y 


exámenes 


9 9 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1 Trabajos y proyectos 


individuales y/o en equipo 


5 35 20 


 


SE2 Participación en clase 5 35 10 


SE3 Pruebas de evaluación y 


exámenes 


60 70 90 


MATERIA 2: Entorno jurídico-político (15 ECTS) CARÁCTER MATERIA: 


MIXTO (B, OB) 


LENGUA: Castellano, Inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre 


1:  


ECTS 


cuatrimestre 2: 


6 ECTS 


ECTS cuatrimestre 3:  6 


ECTS 


ECTS cuatrimestre 4:  


ECTS 


cuatrimestre 


5: 


ECTS 


cuatrimestre 6:  


ECTS cuatrimestre 7:  ECTS cuatrimestre 8: 3 ECTS 


Nombre 


asignatura básica 


ECTS Carácter  Curso Cuatrimest


re 


Ámbito de 


conocimiento 


Sistemas políticos 6 Básica 2 C3 Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones 


laborales y 


recursos humanos, 


sociología, ciencia 


C
SV


: 8
82


04
83


28
56


11
85


14
20


57
13


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882048328561185142057132





política y 


relaciones 


internacionales. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos 


RA1- Identificar los componentes de la personalidad humana y sus relaciones con el entorno en sus distintas 
dimensiones, teniendo en cuenta la dignidad de la persona y su integridad física y moral, atendiendo en particular a los 
valores de igualdad, diversidad y no discriminación, la sostenibilidad y el respeto del medioamabiente. 


RA3- Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones 
históricas, sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas.  


RA6- Reconocer la función social del periodismo respecto a la protección de los derechos humanos y los derechos 
fundamentales de la persona, prestando atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, así 
como su papel dentro de los sistemas políticos democráticos. 


Habilidades 


RA12- Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos 
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. 


RA13- Identificar riesgos potenciales y crisis, en particular las que afectan a la reputación y la confianza de la profesión.  


Capacidades 


RA19- Interpretar la evolución histórica del mundo reciente distinguiendo los aspectos antropológicos, políticos, 
económicos, sociales, medioambientales y culturales que permiten contextualizar la información y repercuten en el 
ejercicio del periodismo.  


RA20- Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus 
sólido de conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos.  


RA21- Aplicar estrategias de comunicación efectivas en la toma de decisiones dentro de un equipo de trabajo.  


RA22- Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. 


RA26- Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la 
desigualdad de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, 
diversidad funcional, etc.)  


RA27- Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una 
cultura de paz, frente a las violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género.  


RA28- Valorar la importancia de la conciencia ambiental y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto 
de los procesos de comunicación en el logro ante el cambio climático, en el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).  


CONTENIDOS 


Esta materia proporciona al estudiante conocimiento sobre los fundamentos de la teoría política y de las instituciones 


políticas contemporáneas, y analiza el funcionamiento de diferentes sistemas políticos, como las democracias 


parlamentarias, los regímenes presidenciales y los sistemas autoritarios. Además, permite comprender las dinámicas de 


las relaciones internacionales y su influencia en los procesos políticos, sociales y medioambientales a nivel global. En 


sus contenidos se fomentarán los principios de igualdad entre hombres y mujeres, abordando críticamente los 


estereotipos y las prácticas discriminatorias de género presentes en la sociedad.  


La materia Entorno jurídico-político proporciona al estudiante conocimientos sobre los fundamentos de la teoría 
política y de las instituciones políticas contemporáneas. Su propósito es facilitar la comprensión de las estructuras y 
procesos que rigen la gobernanza a nivel nacional e internacional, capacitándolos para un análisis crítico de la realidad 
política. 


Esta materia se organiza en tres pilares. El primero consiste en un análisis teórico en el que se abordan las principales 
corrientes del pensamiento político, la evolución de las instituciones hasta el desarrollo de la democracia, los modelos 
de gobernanza y participación ciudadana y los desafíos contemporáneos relacionados con la desconfianza en las 
instituciones o el auge del populismo y los riesgos potenciales que conllevan para el ejercicio del periodismo. El 
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segundo pilar gira en torno al estudio del funcionamiento de diferentes sistemas políticos, como las democracias 
parlamentarias, los regímenes presidenciales y los sistemas autoritarios. Se analizan los sistemas electorales, la 
separación de poderes, los actores principales y el impacto de sus decisiones en la ciudadanía desde una perspectiva 
comparada, lo que permite al estudiante identificar similitudes y diferencias, así como comprender la evolución de las 
formas de gobierno. En tercer lugar, la materia profundiza en las relaciones internacionales, examinando las dinámicas 
que configuran el escenario global. Se analiza la influencia de estas relaciones en los procesos políticos, económicos, 
sociales, culturales y medioambientales a nivel internacional, incluyendo la acción de los estados, organizaciones 
internacionales y actores no estatales, y los principales desafíos globales, como la resolución pacífica de conflictos, la 
cooperación, la diplomacia, los movimientos migratorios, la promoción de la paz y los derechos de las víctimas y las 
poblaciones desplazadas, entre otros. 


En el desarrollo de sus contenidos, esta materia integra de manera transversal el abordaje de los derechos 
fundamentales y se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). A través del estudio de los sistemas 
políticos, fomenta una reflexión crítica sobre la persistencia de prácticas discriminatorias y de la desigualdad de género 
y oportunidades. A través de los estudios de caso, promueve que el análisis político en el contexto del periodismo 
incluya la perspectiva de la diversidad y la inclusión, así como la importancia del diálogo, la participación ciudadana y el 
periodismo libre para el fortalecimiento de las democracias.  


 


Asignatura básica: 


 


Sistemas políticos. Ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales. 6 ECTS, 2º curso, C3 


 


Esta asignatura tiene como objetivo desarrollar una la comprensión de los fundamentos esenciales para el análisis 


político, y proporciona proporcionando al estudiante las herramientas conceptuales y metodológicas necesarias para 


alcanzar una visión global de los sistemas políticos contemporáneos. Este enfoque se fundamenta en el estudio 


comparativo y sistemático de las principales instituciones políticas, los actores y grupos de poder, las diversas formas de 


gobierno y los sistemas electorales. A través de esta aproximación, se promueve no solo la capacidad de interpretar las 


dinámicas políticas actuales, sino también de evaluar sus implicaciones en contextos nacionales e internacionales. Los 


contenidos de la asignatura promueven la consecución de sociedades pacíficas e inclusivas, que faciliten el acceso a la 


justicia y que se articulen en torno a instituciones eficaces que cumplan con el principio de rendición de cuentas, que 


está directamente ligado a la labor del periodista y su derecho al ejercicio de la libertad de prensa y al acceso a la 


información pública.  


OBSERVACIONES 


La materia se impartirá en castellano, pero se ofrecerá la posibilidad de cursar hasta 3 ECTS en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


Horas totales Horas lectivas* % 


Presencialidad** 


% Interacción virtual*** 


AF1 Clases 


expositivas 


120 120 


 


100 0 


AF2 Clases 


prácticas 


30 30 100 0 


AF3 Trabajos 


individuales y/o 


en equipo 


15 5 100 0 


AF4 Estudio 


personal 


198 0 0 0 


AF5 Tutorías 
individuales y/o 
en equipo 


3 3 100 0 


C
SV


: 8
82


04
83


28
56


11
85


14
20


57
13


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882048328561185142057132





AF6 Pruebas de 


evaluación y 


exámenes 


9 9 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1 Trabajos y proyectos 


individuales y/o en equipo 


5 35 20 


SE2 Participación en clase 5 35 10 


SE3 Pruebas de evaluación y 


exámenes 


60 70 90 


MATERIA 3: Entorno histórico-cultural (21 ECTS) CARÁCTER MATERIA: 


MIXTO (B, OB) 


LENGUA: Castellano, Inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre 


1: 6 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 2:  


ECTS cuatrimestre 3: 6 


ECTS 


ECTS cuatrimestre 4: 6 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 


5: 


ECTS 


cuatrimestre 6:  


ECTS cuatrimestre 7:  ECTS cuatrimestre 8:  3 ECTS 


Nombre 


asignatura básica 


ECTS Carácter  Curso Cuatrimest


re 


Ámbito de 


conocimiento 


Historia 


contemporánea 


6 Básica 1 C1 Historia, 


arqueología, 


geografía, filosofía 


y humanidades 


Literatura 


contemporánea 


6 Básica 2 C3 Historia, 


arqueología, 


geografía, filosofía 


y humanidades 


Cultura visual 6 Básica 2 C4 Periodismo, 


comunicación y 


relaciones públicas 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos.  


RA3- Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones 
históricas, sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas.  


RA6- Reconocer la función social del periodismo respecto a la protección de los derechos humanos y los derechos 
fundamentales de la persona, prestando atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, así 
como su papel dentro de los sistemas políticos democráticos. 


Habilidades 


RA12- Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos 
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. 


Capacidades 
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RA19- Interpretar la evolución histórica del mundo reciente distinguiendo los aspectos antropológicos, políticos, 
económicos, sociales, medioambientales y culturales que permiten contextualizar la información y repercuten en el 
ejercicio del periodismo.  


RA20- Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus 
sólido de conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos.  


RA26- Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la 
desigualdad de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, 
diversidad funcional, etc.)  


RA27- Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una 
cultura de paz, frente a las violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género.  


RA28- Valorar la importancia de la conciencia ambiental y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto 
de los procesos de comunicación en el logro ante el cambio climático, en el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).  


CONTENIDOS 


Esta materia La materia Entorno histórico-cultural busca que el estudiante conozca y comprenda los acontecimientos y 


contextos históricos y las manifestaciones culturales, literarias y artísticas más relevantes de la cultura occidental. 


Asimismo, le introduce en las narrativas asociadas a la violencia y la memoria.  


Esta materia proporciona una base sólida para la comprensión de los procesos históricos recientes aporta fundamentos 


para analizar cómo los procesos históricos recientes influyen en la sociedad actual y destaca el papel del periodismo en 


la construcción de los relatos históricos desde mediados del siglo XX. Profundiza en las expresiones culturales y 


artísticas, desde la literatura contemporánea hasta la cultura visual, estudiando a sus autores y obras de referencia 


desde una perspectiva crítica y desentrañando su significado y su impacto en las narrativas culturales y visuales. 


También se estudia el fenómeno de la violencia con especial atención a sus víctimas a través del análisis de obras 


narrativas y audiovisuales, así como los mecanismos a través de los cuales las sociedades construyen la memoria 


colectiva frente a episodios de violencia. Ello permite al estudiante entender cómo se configuran los discursos en torno 


a los derechos y libertades fundamentales, cómo se transmiten en el ámbito público y cuál es el papel del periodismo 


en su difusión y en la promoción de una sociedad pacífica, inclusiva e igualitaria que vela por los derechos de las 


víctimas de la violencia, con especial atención a la violencia de género. En su conjunto la materia proporciona un 


análisis crítico de las dinámicas de género, incluyendo la identificación de estereotipos y prácticas discriminatorias, para 


fortalecer desde la perspectiva histórica y cultural los principios de igualdad entre hombres y mujeres. 


Asignaturas básicas: 


Historia contemporánea. Ámbito de conocimiento: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades, 6 ECTS, 


1º curso, C1 


Esta asignatura presenta los principales acontecimientos históricos de carácter político, económico y cultural 


posteriores a la II Guerra Mundial que han contribuido a definir el mundo actual. A través de un enfoque 


multidisciplinar, busca que los estudiantes adquieran una visión crítica de los eventos clave que han moldeado el 


contexto global actual y que sean capaces de comprender y explicar la actualidad. Se analizará la función de los medios 


de comunicación en la construcción y difusión de los relatos históricos y las implicaciones históricas de la 


desinformación y la propaganda en la conformación de realidades sociales y políticas. 


Literatura contemporánea. Ámbito de conocimiento: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades, 6 


ECTS, 2º curso, C3 


La asignatura se centra en la literatura del SXX y XXI y se analizan obras relevantes y significativas de los autores objeto 


de estudio, que se relacionan con la tradición de la que proceden o ante la que se enfrentan. Los estudiantes realizarán 


Aspira a una lecturas en profundidad de los textos con el propósito de desarrollar una comprensión crítica de la 


realidad que pueda trascender la propia literatura y sirva para acercarse a adaptaciones audiovisuales, periodismo, 


publicidad o fenómenos culturales. En este sentido, en la asignatura se abordará cómo la literatura contemporánea ha 


reflejado y criticado los grandes temas sociales, políticos y humanos, sirviendo como una fuente para la comprensión 


del presente. De esta forma los estudiantes podrán desarrollar sensibilidad para detectar narrativas culturales, 
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simbologías, arquetipos y estereotipos de género que subyacen tanto en las obras literarias como en los discursos 


políticos y mediáticos actuales. 


Cultura Visual. Ámbito de conocimiento: Periodismo, comunicación y relaciones públicas, 6 ECTS, 2º curso, C4  


La asignatura se centra en el estudio de los orígenes y las transformaciones del mundo de la imagen, mediante el 


análisis de sus distintos tipos, desde pintura, fotografía o escultura hasta películas y cómics. Este análisis se realiza a 


partir de tres metodologías visuales: iconología, análisis formal y teoría crítica. Se explora la cultura visual como objeto 


de estudio a partir de autores clave y se aplican las metodologías de la iconología, el análisis formal y la perspectiva 


teórica para comprender cómo se construyen y perciben las imágenes, y cómo influyen en el gusto y la belleza. El 


contenido recorre los propósitos del arte a través del visionado y análisis de obras cinematográficas relevantes, analiza 


los movimientos artísticos desde una perspectiva histórica y presenta a través de ejemplos temas como la destrucción 


del arte, la iconoclasia, el vandalismo y el nacimiento de la cultura pop. La asignatura aborda también el surgimiento de 


la fotografía y el cine y de su impacto, profundiza en el fotoperiodismo y explora la relación entre la información, la 


estética y la teoría de la representación en la era visual. Cada estudiante adquirirá las herramientas y habilidades 


necesarias para comprender en profundidad nuestra cultura visual, así como desarrollar un juicio estético propio. 


OBSERVACIONES 


La materia se impartirá en castellano, pero se ofrecerá la posibilidad de cursar hasta 18 ECTS en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


Horas totales Horas lectivas* % 


Presencialidad** 


% Interacción virtual*** 


AF1 Clases 


expositivas 


168 168 


 


100 0 


AF2 Clases 


prácticas 


42 42 100 0 


AF3 Trabajos 


individuales y/o 


en equipo 


20 7 100 0 


AF4 Estudio 


personal 


279 0 0 0 


AF5 Tutorías 
individuales y/o 
en equipo 


4 4 100 0 


AF6 Pruebas de 


evaluación y 


exámenes 


12 12 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1 Trabajos y proyectos 


individuales y/o en equipo 


5 35 30 


SE2 Participación en clase 5 35 10 


SE3 Pruebas de evaluación y 


exámenes 


60  90 


MATERIA 4: Core Curriculum (18 ECTS) CARÁCTER MATERIA: 


MIXTO (OB, OP) 


LENGUA: Castellano, inglés 
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Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre 


1: 3ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 2: 


3 ECTS 


ECTS cuatrimestre 3: 3 


ECTS 


ECTS cuatrimestre 4: 3 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 


5: 3 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 6: 


3 ECTS 


ECTS cuatrimestre 7: - ECTS cuatrimestre 8: - 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CONOCIMIENTOS 


RA1- Identificar los componentes de la personalidad humana y sus relaciones con el entorno en sus distintas 
dimensiones, teniendo en cuenta la dignidad de la persona y su integridad física y moral, atendiendo en particular a los 
valores de igualdad, diversidad y no discriminación, la sostenibilidad y el respeto del medioamabiente.  


RA3- Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones 
históricas, sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas.  


CAPACIDADES 


RA20- Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus 
sólido de conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos.   


RA26- Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la 
desigualdad de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, 
diversidad funcional, etc.)  


RA27- Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una 
cultura de paz, frente a las violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género.  


RA28- Valorar la importancia de la conciencia ambiental y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto 
de los procesos de comunicación en el logro ante el cambio climático, en el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).  


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CONOCIMIENTOS 


RAO1- Explicar los saberes de la propia disciplina de manera crítica y reflexiva de acuerdo con lo propio del espíritu 


universitario.  


RAO2- Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana y los valores sociales propios de una cultura 


presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas y científicas.  


RAO3- Describir los elementos, características y dinámicas de temas socialmente relevantes en el ámbito de las 


profesiones de la comunicación. 


CAPACIDADES 


RAO18- Evaluar de manera crítica los problemas sociales, culturales y científicos desde una perspectiva integral, 
aplicando criterios fundamentados que permitan ejercer una libertad responsable, respetuosa del pluralismo y 
orientada a promover valores de solidaridad y convivencia. 


CONTENIDOS 


Esta materia tiene como objetivo fomentar un análisis crítico y reflexivo sobre los fundamentos antropológicos y éticos 
de la disciplina, explorando su relación con otras áreas del conocimiento.  
 
Se favorece el conocimiento de la persona en relación a su origen y al sentido de su existencia. Sobre estos conceptos 
básicos, se trata de descubrir los valores que orientan el comportamiento humano como una herramienta intelectual 
que posibilita la libertad de las acciones y el pensamiento.  
 
A través del estudio de las grandes creaciones religiosas, humanísticas y científicas, los estudiantes desarrollarán una 
comprensión profunda de las cuestiones esenciales de la existencia humana, adoptando posturas razonadas ante ellas. 
Además, se promueve la evaluación de problemáticas sociales, culturales, ambientales y científicas desde una 
perspectiva integral, aplicando criterios fundamentados que permitan una participación responsable y respetuosa en la 
sociedad. 
 
Finalmente, se enfatiza la importancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la cultura de paz para fomentar la 
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solidaridad, la convivencia y el respeto a la diversidad; en particular se abordará la identificación y el análisis crítico de 
prácticas discriminatorias y estereotipos de género. 


La materia Core Curriculum ofrece formación para que el estudiante logre una comprensión crítica y reflexiva de la 
persona humana, su dignidad y su inserción en los marcos culturales, éticos y sociales contemporáneos. Esta formación 
se articula en torno a tres ejes interdependientes: la antropología, la ética aplicada y la comprensión de las claves 
culturales de nuestro tiempo. 


Desde la antropología, los estudiantes analizan los componentes esenciales de la personalidad humana y su relación 
con el entorno natural, social y simbólico. Se examinan el origen, el destino y el sentido de la existencia humana, 
fomentando una visión integral que tenga en cuenta la dignidad, la igualdad, la diversidad y el respeto por la vida y el 
medio ambiente. Este enfoque permite identificar los factores que configuran la condición humana y sus implicaciones 
en los distintos ámbitos del periodismo, prestando especial atención a los valores que orientan el comportamiento 
personal y colectivo. 


En el ámbito ético, se promueve la adquisición de un pensamiento crítico que permita afrontar con responsabilidad las 
decisiones personales y profesionales. Los estudiantes reflexionan sobre el bien, la justicia, la libertad y la 
responsabilidad, y se ejercitan en la argumentación ética. En la materia se analizan los desafíos de la sociedad actual 
—como la desigualdad, la discriminación o la protección del medio ambiente— desde los principios de la ética aplicada 
y la justicia social, en consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 


Asimismo, a través del estudio de grandes creaciones culturales —religiosas, humanísticas y científicas— se fomenta la 
comprensión de los valores sociales y de los principales relatos sobre la condición humana, con el fin de que este 
estudio contribuya a promover una cultura de paz y convivencia, que impulse la solidaridad y el respeto mutuo frente a 
cualquier forma de violencia. Todo ello con el fin de formar profesionales del periodismo capaces de abordar 
críticamente los problemas sociales y culturales desde una perspectiva integral, aplicando criterios razonados y 
respetuosos con el pluralismo, orientados siempre hacia una participación responsable y transformadora en la 
sociedad. 


OBSERVACIONES 


La materia se impartirá en castellano, pero se ofrecerá la posibilidad de cursar hasta 12 ECTS en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


Horas totales Horas lectivas* % 


Presencialidad** 


% Interacción virtual*** 


AF1 Clases 


expositivas 


180 180 100 0 


AF3 Trabajos 


individuales y/o 


en equipo 


30 10 100 0 


AF4 Estudio 


personal 


216 0 0 0 


AF5 Tutorías 
individuales y/o 
en equipo 


6 6 100 0 


AF6 Pruebas de 


evaluación y 


exámenes 


18 18 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1 Trabajos y proyectos 5  35 30 
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individuales y/o en equipo 


SE2 Participación en clase 5 35 10 


SE3 Pruebas de evaluación y 


exámenes 


60  90  


 
MÓDULO 3: PRÁCTICA Y PRODUCCIÓN PERIODÍSTICA  


ECTS 66 CARÁCTER 


MÓDULO 


MIXTO (B, OB)  


MATERIA 1: Identidad profesional (6 ECTS) CARÁCTER 


MATERIA: OB 


LENGUA: Castellano 


Distribución temporal ECTS 


cuatrimestre 


1: 3 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre


2: - 


ECTS cuatrimestre 3: - ECTS cuatrimestre 4:  3 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 


5: - 


ECTS 


cuatrimestre 


6: - 


ECTS cuatrimestre 7: - ECTS cuatrimestre 8: - 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos 


RA4- Describir la evolución histórica de las modalidades y tradiciones periodísticas españolas, europeas e 
internacionales contemporáneas, así como las teorías, conceptos y corrientes que las estudian. 


RA7- Enumerar las características de los lenguajes escritos, visuales, sonoros, audiovisuales y digitales necesarios para 
el desempeño de la profesión.  


RA9- Explicar el desempeño de las principales tareas periodísticas, los tipos de texto,  la calidad y la fiabilidad de las 
fuentes de datos, los procedimientos periodísticos de selección y verificación de información. 


Habilidades 


RA12- Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos 
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. 


RA16- Corregir los errores y manipulaciones cometidos en los procesos creativos u organizativos de la edición o 
producción y realización de productos informativos. 


Capacidades 


RA20- Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus 
sólido de conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos.  


RA22- Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. 


RA26- Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la 
desigualdad de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, 
diversidad funcional, etc.) 


RA27- Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una 
cultura de paz, frente a las violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género.  


RA28- Valorar la importancia de la conciencia ambiental y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto 
de los procesos de comunicación en el logro ante el cambio climático, en el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).  


CONTENIDOS 
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La materia Identidad profesional ofrece una inmersión en los principios y valores que caracterizan al periodista en el 


siglo XXI y . Profundizarán en la identidad profesional que define a los periodistas y que se asienta en aspectos como el 


compromiso con la verdad, la justicia, la objetividad y la independencia.  


La materia combina el estudio asistencia a clases con un marcado carácter participativo y análisis de casos que 


muestren buenas coberturas y prácticas periodísticas —tanto históricas y actuales como locales, nacionales e 


internacionales—, con sesiones de profesionales y visitas a medios y empresas de comunicación para que los 


estudiantes conozcan los diferentes perfiles profesionales. Este enfoque activo y experiencial busca transmitir la 


importancia de asumir una cultura profesional arraigada en la función del periodista como puente entre el entorno y la 


ciudadanía, que a través de su profesión busca el bien común con rigor y sentido ético, capaz de hacer frente a las 


manipulaciones y la desinformación. 


De esta forma, la materia promueve la adquisición de una visión crítica y reflexiva sobre el rol del periodista como 


profesional, comprendiendo la importancia de la autodisciplina, la curiosidad intelectual, la perseverancia y la humildad 


en la búsqueda y difusión de la información. Fomenta el aprendizaje sobre Aprenderán acerca de los hábitos y 


cualidades personales que son necesarias para el desempeño de sus principales tareas con la aspiración de un ejercicio 


excelente y honesto de la profesión periodística desde la perspectiva del cumplimiento de un servicio público que 


responde a los valores de igualdad, diversidad y no discriminación, sostenibilidad y respeto del medioambiente, y que 


contribuye a la construcción de una ciudadanía informada, participativa y crítica.  


En la materia se abordarán casos en los que los estudiantes puedan reconocer distintas realidades sociales, 


promoviendo una visión del mundo inclusiva, igualitaria y no discriminatoria, que respete la diversidad personal y 


social; así como los valores propios de una cultura de la paz, explorando la función del periodismo en la resolución 


pacífica de conflictos, la promoción del diálogo y la defensa de las instituciones democráticas. Al mismo tiempo, 


prestará especial atención a la sostenibilidad y el respeto del medioambiente, concienciando sobre el papel del 


periodismo en la difusión de información que impulse prácticas responsables y el desarrollo sostenible. Esta perspectiva 


se alinea directamente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), reconociendo el papel esencial del periodista 


en la consecución de una agenda global de progreso social, ambiental y económico. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción virtual*** 


AF1 Clases expositivas 18 18 100 0 


AF2 Clases prácticas 42 42 100 0 


AF3 Trabajos 


individuales y/o en 


equipo 


20 7 100 0 


AF4 Estudio personal 24 0 0 0 


AF5 Tutorías 
individuales y/o en 
equipo 


4 4 


 


100 0 


AF6 Pruebas de 


evaluación y exámenes 


12 12 100 0 


AF11 Visitas a medios y 


empresas de 


comunicación 


30 30 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN MÁX 


SE1 Trabajos y proyectos individuales 


y/o en equipo 


20 50 40 80 


SE2 Participación en clase 40 5 60 10 


SE3 Pruebas de evaluación y exámenes 20 15 40 45 


MATERIA 2: Práctica periodística (39 ECTS) CARÁCTER 


MATERIA: MIXTO 


(B, OB) 


LENGUA: Castellano 


Distribución temporal ECTS 


cuatrimestre 


1: 6 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre


2: 9 ECTS 


ECTS cuatrimestre 3: 9 


ECTS 


ECTS cuatrimestre 4: 9 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 


5: - 


ECTS 


cuatrimestre 


6: - 


ECTS cuatrimestre 7: 6 


ECTS 


ECTS cuatrimestre 8: - 


Nombre asignatura 


básica 


ECTS Carácter  Curso Cuatrime


stre 


Ámbito de 


conocimiento 


Fundamentos de 


escritura  


6 Básica 1 C1 Periodismo, 


comunicación, 


publicidad y 


relaciones 


públicas 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos 


RA7- Enumerar las características de los lenguajes escritos, visuales, sonoros, audiovisuales y digitales necesarios para 
el desempeño de la profesión.  


RA9- Explicar el desempeño de las principales tareas periodísticas, los tipos de texto,  la calidad y la fiabilidad de las 
fuentes de datos, los procedimientos periodísticos de selección y verificación de información. 


Habilidades 


RA11- Expresar conocimientos e ideas de manera clara y precisa a través de la diversidad de lenguajes y soportes.  


RA12- Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos 
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. 


RA14- Aplicar los conocimientos adquiridos en la caracterización y práctica de los lenguajes escritos, visuales, sonoros, 
audiovisuales y digitales a diferentes áreas de especialización profesional.  


Capacidades 


RA20- Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus 
sólido de conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos.  


RA21- Aplicar estrategias de comunicación efectivas en la toma de decisiones dentro de un equipo de trabajo.  


RA22- Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. 


RA23- Integrar conocimientos y habilidades teóricas y prácticas utilizando éticamente las herramientas que facilitan el 
trabajo periodístico. 


RA24- Elaborar productos periodísticos relevantes para la sociedad en distintos lenguajes y soportes.  


RA26- Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la 
desigualdad de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, 
diversidad funcional, etc.)  


RA27- Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la 
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igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una 
cultura de paz, frente a las violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género.  


RA28- Valorar la importancia de la conciencia ambiental y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto 
de los procesos de comunicación en el logro ante el cambio climático, en el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).  


CONTENIDOS 


La materia Práctica periodística tiene como objetivo proporcionar a los estudiantes los conocimientos y habilidades 
necesarias para desenvolverse en el ámbito profesional del periodismo. A través de la combinación de teoría y práctica, 
los estudiantes aprenderán a aplicar los principios fundamentales del periodismo en los lenguajes escritos, visuales, 
sonoros, audiovisuales y digitales, desarrollando las competencias necesarias para la producción de noticias, crónicas, 
entrevistas, reportajes, columnas, perfiles, críticas y otros géneros periodísticos en sus diferentes formatos y 
plataformas. En el tratamiento de las fuentes, documentos y contenidos, se trabajarán los principios de igualdad, no 
discriminación, accesibilidad, la cultura de la paz y conciencia ambiental, y se evitarán los estereotipos y desigualdades 
de género, edad, clase, raza, sexualidad, identidad, etc., así como las violencias relacionadas con estas desigualdades.  
 
La materia Práctica periodística tiene como objetivo proporcionar a los estudiantes los conocimientos y habilidades 
necesarias para desenvolverse en el ámbito profesional del periodismo y en sus diferentes lenguajes y formatos.  


Los estudiantes adquirirán de forma progresiva los conocimientos necesarios para la producción de los distintos 
géneros periodísticos, incluyendo la noticia, la crónica, la entrevista, el reportaje, la columna, el perfil y la crítica. Cada 
género será analizado en su estructura, estilo y finalidad, con referencias constantes a buenas prácticas periodísticas. 
De manera integrada estos conocimientos se trabajarán en los diversos lenguajes periodísticos: escrito (prensa, revistas, 
web), visual (fotografía, infografía, vídeo corto), sonoro (radio, podcast), audiovisual (televisión, plataformas digitales) y 
digital (redes sociales, narrativas interactivas). Se explorarán las particularidades y herramientas básicas de diseño, 
realización y edición de cada formato, fomentando la versatilidad y la adaptabilidad entre la variedad de medios de 
difusión. 


La materia combina una sólida base teórica, consolidada por los estudios de periodística tanto clásicos como 
contemporáneos, con una intensa carga práctica. Se hará especial énfasis en el proceso de elaboración de la 
información: desde la ideación y propuesta de temas, la investigación y el contraste de fuentes (primarias, secundarias, 
documentales), el uso de herramientas de verificación de datos, hasta la redacción, edición y publicación en los diversos 
medios. Se fomentará el pensamiento crítico y la capacidad analítica para discernir la relevancia informativa y la 
veracidad de los hechos.  


Un eje transversal de la materia Práctica periodística es la formación de profesionales conscientes y comprometidos con 
los valores democráticos y los derechos fundamentales. En e ste sentido, se hace especial hincapié en el tratamiento 
riguroso de las fuentes, los documentos y los contenidos, fomentando activamente la consecución de un periodismo 
libre una prensa libre, el acceso a la información pública y la promoción  de los principios de igualdad, no discriminación 
y accesibilidad universal. Se promueve evitar la reproducción de estereotipos y desigualdades de género, edad, clase, 
raza, sexualidad, identidad, entre otros, así como la normalización o promoción de violencias relacionadas con estas 
desigualdades. 


Este enfoque se alinea de forma intrínseca con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), contribuyendo a la 
formación de profesionales capaces de abordar la complejidad de la información desde una perspectiva ética y 
socialmente responsable. Se busca que los futuros periodistas sean agentes de cambio, promoviendo la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, la inclusión de las personas con discapacidad, y la difusión de valores que 
fortalezcan la paz y la convivencia democrática. 


Asignatura básica: 


Fundamentos de escritura. Ámbito de Conocimiento: Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas, 6 
ECTS, 1º curso, C1 
El propósito de esta asignatura es proporcionar al estudiante los conocimientos y capacidades para escribir bien en un 
contexto académico y sentar las bases de la escritura de los géneros periodísticos. Para ello se busca que el estudiante 
sea consciente de su nivel de competencia escrita y mejore o refuerce los fundamentos de gramática y ortografía de la 
lengua española. También se pretende que aprenda los fundamentos de dos tipos de texto fundamentales, la narración 
y la descripción, a través de explicaciones teóricas y, sobre todo, ejercicios prácticos. Por último, se busca inculcar o 
recuperar el hábito lector a través de grupos de lectura. La selección de libros y textos se alineará estratégicamente con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). De este modo, los estudiantes podrán reflexionar sobre los desafíos 
globales y las soluciones propuestas en áreas como la sostenibilidad ambiental, la equidad social, la salud o la justicia. 
Esto permitirá integrar una perspectiva crítica y comprometida con el desarrollo sostenible desde los primeros pasos de 
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su formación periodística. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción virtual*** 


AF1 Clases expositivas 117 117 100 0 


AF2 Clases prácticas 468 468 100 0 


AF3 Trabajos 


individuales y/o en 


equipo 


50 15 100 0 


AF4 Estudio personal 298 0 0 0 


AF5 Tutorías 
individuales y/o en 
equipo 


12 12 100 0 


AF6 Pruebas de 


evaluación y exámenes 


30 30 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN MÁX 


SE1 Trabajos y proyectos individuales 


y/o en equipo 


40 50 70 80 


SE2 Participación en clase 10 5 40 10 


SE3 Pruebas de evaluación y exámenes 20 15 50 45 


MATERIA 3: Periodismo integrado (21 ECTS) CARÁCTER 


MATERIA: OB 


LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución temporal ECTS 


cuatrimestre 


1: - 


ECTS 


cuatrimestre


2: - 


ECTS cuatrimestre 3: - ECTS cuatrimestre 4: 3 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre  


5: 9 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 


6: 9 ECTS 


ECTS cuatrimestre 7: - ECTS cuatrimestre 8: - 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos 


RA7- Enumerar las características de los lenguajes escritos, visuales, sonoros, audiovisuales y digitales necesarios para 
el desempeño de la profesión.  


RA9- Explicar el desempeño de las principales tareas periodísticas, los tipos de texto,  la calidad y la fiabilidad de las 
fuentes de datos, los procedimientos periodísticos de selección y verificación de información. 


Habilidades 


RA11- Expresar conocimientos e ideas de manera clara y precisa a través de la diversidad de lenguajes y soportes.  


RA12- Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos 
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. 


RA14- Aplicar los conocimientos adquiridos en la caracterización y práctica de los lenguajes escritos, visuales, sonoros, 
audiovisuales y digitales a diferentes áreas de especialización profesional.  


RA16- Corregir los errores y manipulaciones cometidos en los procesos creativos u organizativos de la edición o 
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producción y realización de productos informativos. 


RA17- Utilizar las herramientas y estrategias de innovación y emprendimiento más adecuadas para las empresas 
periodísticas. 


RA18- Emplear técnicas de trabajo en equipo encaminadas a la toma de decisiones responsables y a la resolución de 
problemas.   


Capacidades 


RA20- Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus 
sólido de conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos.  


RA21- Aplicar estrategias de comunicación efectivas en la toma de decisiones dentro de un equipo de trabajo.  


RA22- Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. 


RA23- Integrar conocimientos y habilidades teóricas y prácticas utilizando éticamente las herramientas que facilitan el 
trabajo periodístico. 


RA24- Elaborar productos periodísticos relevantes para la sociedad en distintos lenguajes y soportes.  


RA26- Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la 
desigualdad de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, 
diversidad funcional, etc.)  


RA27- Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una 
cultura de paz, frente a las violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género.  


RA28- Valorar la importancia de la conciencia ambiental y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto 
de los procesos de comunicación en el logro ante el cambio climático, en el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).  


CONTENIDOS 


Esta materia prepara al estudiante para poder desempeñarse en un entorno donde convergen múltiples plataformas y 
formatos periodísticos. Los estudiantes aprenden a crear narrativas multiplataforma atractivas y coherentes, 
dominando las herramientas y técnicas necesarias para producir contenidos de calidad en diversos medios. El programa 
combina teoría y práctica, con énfasis en el desarrollo de proyectos integrales y talleres especializados. Los alumnos 
adquieren habilidades para planificar, producir y distribuir contenidos y coberturas periodísticas, adaptándolas a las 
características de cada plataforma y audiencia. Se fomenta el trabajo en equipo, el pensamiento crítico, la adaptación a 
las últimas tendencias del periodismo integrado y el aprendizaje servicio. En el desarrollo de las diferentes actividades y 
proyectos, se trabajarán los principios de igualdad, no discriminación, accesibilidad, la cultura de la paz y conciencia 
ambiental, y se evitarán los estereotipos y desigualdades de género, edad, clase, raza, sexualidad, identidad, etc., así 
como las violencias relacionadas con estas desigualdades. 


La materia Periodismo Integrado ofrece a los estudiantes una formación orientada a la creación y gestión de contenidos 


informativos en un entorno mediático donde convergen múltiples plataformas. Los estudiantes adquieren las 


competencias necesarias para concebir y desarrollar narrativas periodísticas capaces de adaptarse a medios escritos, 


audiovisuales, sonoros y digitales, comprendiendo las particularidades y lenguajes de cada uno.  


Los objetivos de la materia se alcanzan, principalmente, a través de clases prácticas organizadas a modo de redacción 


integrada en las que el estudiantado profundiza en el uso de técnicas y herramientas periodísticas avanzadas para la 


planificación, producción y distribución de coberturas y proyectos reales, integrando conocimientos teóricos y 


capacidades orientados a la generación de productos periodísticos coherentes, atractivos y rigurosos, alineados con las 


demandas del entorno profesional actual. Para cada cobertura y proyecto, los estudiantes diseñan estrategias 


editoriales, identifican audiencias a las que dirigirse, segmentan los enfoques narrativos, establecen protocolos de 


verificación y de actuación ante cuestiones éticas, producen contenidos para distintos formatos y diseñan estrategias de 


distribución y publicación. Esta materia proporciona herramientas y fomenta activamente el trabajo en equipo, la 


capacidad de pensamiento crítico y la adaptación continua a las nuevas tendencias del periodismo. Se introduce 


también el concepto de aprendizaje-servicio, vinculando la formación académica con la contribución a necesidades 


sociales reales  a través de proyectos periodísticos.  


Como en el resto del Módulo 3, en el desarrollo de las diversas actividades y proyectos, la materia Periodismo integrado 
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trabaja de manera transversal y sistemática los principios de igualdad, no discriminación y accesibilidad. En la 


producción de contenidos esto implica evitar estereotipos y desigualdades relacionadas con el género, la edad, la clase 


social, el origen étnico, la orientación sexual o la identidad, así como la prevención de las violencias derivadas de estas 


desigualdades y la práctica de un periodismo inclusivo. En el desarrollo de los proyectos se fomenta la conciencia 


ambiental y la promoción de una cultura de la paz, reconociendo el papel del periodismo en la difusión de valores que 


contribuyan a un desarrollo sostenible y a la resolución pacífica de conflictos. Todos estos elementos se alinean con los 


valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, y se articulan en coherencia con los Objetivos de 


Desarrollo Sostenible (ODS), fortaleciendo la capacidad del futuro periodista para contribuir a una sociedad más justa, 


equitativa y sostenible. 


OBSERVACIONES 


3 ECTS de esta materia se impartirán en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción virtual*** 


AF1 Clases expositivas 63 63 


 


100 0 


AF2 Clases prácticas 252 252 100 0 


AF3 Trabajos 


individuales y/o en 


equipo 


30 10 100 0 


AF4 Estudio personal 126 0 0 0 


AF5 Tutorías 
individuales y/o en 
equipo 


6 6 100 0 


AF6 Pruebas de 


evaluación y exámenes 


18 18 100 0 


AF11 Visitas a medios y 


empresas de 


comunicación 


30 30 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN MÁX 


SE1 Trabajos y proyectos individuales 


y/o en equipo 


40 50 70 80 


SE2 Participación en clase 10 5 40 10 


SE3 Pruebas de evaluación y exámenes 20 15 50 45 


 
 


MÓDULO 4: GESTIÓN DE CONTENIDOS PERIODÍSTICOS  


ECTS 27 CARÁCTER MÓDULO MIXTO (B, OB) 


MATERIA 1: Competencias digitales (12 ECTS) CARÁCTER 


MATERIA: MIXTO 


(B, OB) 


LENGUA: Castellano, Inglés 
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Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre 


1: 6 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 


2: - 


ECTS cuatrimestre 3:  - ECTS cuatrimestre 4: 3 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 


5: 3 ECTS 


ECTS 


cuatrimestre 


6: - 


ECTS cuatrimestre 7: - ECTS cuatrimestre 8: - 


Nombre asignatura 


básica 


ECTS Carácter  Curso Cuatrimestre Ámbito de 


conocimiento 


Cultura digital y redes 


sociales 


6 Básica 1 C1 Periodismo, 


comunicación, 


publicidad y 


relaciones 


públicas 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos 


RA3- Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones 
históricas, sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas.  


RA6- Reconocer la función social del periodismo respecto a la protección de los derechos humanos y los derechos 
fundamentales de la persona, prestando atención a los estereotipos de género y a los derechos de las víctimas, así 
como su papel dentro de los sistemas políticos democráticos. 


RA8- Delimitar la dinámica de la cultura digital, el funcionamiento de las redes sociales y los conceptos básicos de la 
inteligencia artificial, y sus aplicaciones en el periodismo.  


Habilidades 


RA15- Utilizar las herramientas informativas, las tecnologías digitales, la ciencia de datos y la inteligencia artificial para 
generar historias periodísticas relevantes. 


Capacidades 


RA22- Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. 


RA23- Integrar conocimientos y habilidades teóricas y prácticas utilizando éticamente las herramientas que facilitan el 
trabajo periodístico. 


RA24- Elaborar productos periodísticos relevantes para la sociedad en distintos lenguajes y soportes.  


CONTENIDOS 


Esta materia analiza la evolución y el impacto de la revolución digital en el ejercicio profesional del periodismo, 


evaluando sus oportunidades y desafíos. Al mismo tiempo sienta las bases para el desarrollo de destrezas prácticas 


para la gestión de información utilizando tecnologías digitales avanzadas. El estudiante será capaz de utilizar dichas 


herramientas y técnicas de manera efectiva para producir y difundir información de calidad, ética y relevante para la 


sociedad. 


La materia Competencias Digitales aborda la transformación del ejercicio periodístico impulsada por la revolución 


tecnológica. Su propósito es doble: analizar el impacto y las oportunidades de la era digital en el periodismo y sentar las 


bases para el desarrollo de destrezas prácticas avanzadas en el uso de tecnologías digitales. El programa aborda el 


impacto de la digitalización en la reconfiguración del panorama mediático, las oportunidades que ofrecen las nuevas 


herramientas y plataformas y los desafíos éticos y profesionales que presentan.  


La materia analiza la evolución de la cultura digital y su influencia en el consumo y la producción de noticias, el uso de 


las redes sociales como herramientas periodísticas, la interacción con la audiencia, la verificación de contenidos 


generados por usuarios y la distribución estratégica de noticias, y aspectos relacionados con la gestión de la identidad 


digital del periodista y la comunicación en línea. Asimismo, proporciona las competencias necesarias para la 


recopilación, el análisis, la visualización y la narración de historias basadas en datos, enfatizando en la interpretación 


crítica de los datos y su uso para la generación de noticias de valor, contribuyendo a la prevención de estereotipos de 


género y discursos de odio. Finalmente, explora los fundamentos de la inteligencia artificial (IA) y su aplicación práctica 


en el periodismo, con el estudio de herramientas de automatización en la redacción, procesamiento de lenguaje 


C
SV


: 8
82


04
83


28
56


11
85


14
20


57
13


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882048328561185142057132





natural para el análisis de grandes volúmenes de texto, sistemas de recomendación de contenidos y técnicas de 


verificación de hechos asistidas por IA, análisis de funcionamiento de los algoritmos, la viralidad y sus efectos en la 


polarización. También aborda las implicaciones éticas y profesionales de la IA en la toma de decisiones periodísticas y la 


automatización de procesos, así como el uso de plataformas y recursos tecnológicos como difusores de discursos de 


odio y análisis de big data para identificar patrones de contenido dañino. 


La materia capacita al estudiante para la gestión de información utilizando tecnologías digitales avanzadas. Esto incluye 


la adquisición de habilidades para la búsqueda, el procesamiento, la verificación y la difusión de datos e información en 


entornos digitales complejos. El objetivo es que los futuros profesionales sean capaces de utilizar estas herramientas y 


técnicas de manera efectiva para producir y difundir información de calidad, que cumpla con los estándares éticos de 


protección de los derechos humanos y derechos fundamentales y que sea relevante para la sociedad democrática en el 


contexto de un ecosistema mediático en constante evolución. 


Asignatura básica: 


 


Cultura digital y redes sociales, Ámbito de Conocimiento: Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas, 6 ECTS, 1º curso, C1 


Introducción teórico-práctica al estudio y al uso de internet como plataforma de comunicación pública. Se brindan 
herramientas metodológicas para el análisis de la cultura digital y para el desarrollo de proyectos de comunicación en 
medios digitales y redes sociales. El estudiante será capaz de comprender la dinámica del ecosistema digital y de 
analizar críticamente el funcionamiento de las principales redes sociales. Aplicará los conocimientos adquiridos para 
diseñar e implementar estrategias de comunicación digital en prototipos interactivos de proyectos digitales, 
fomentando en el análisis de casos y en la elaboración de trabajos una visión crítica de los discursos que atentan contra 
los derechos humanos y que promueven el odio. 
 


OBSERVACIONES 


La materia se impartirá en castellano, pero se ofrecerá la posibilidad de cursar hasta 9 ECTS en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción virtual*** 


AF1 Clases 


expositivas 


60 60 100 0 


AF2 Clases prácticas  120 120 100 0 


AF3 Trabajos 


individuales y/o en 


equipo 


30 10 100 0 


AF4 Estudio personal 66 0 0 0 


AF5 Tutorías 
individuales y/o en 
equipo 


6 6 100 0 


AF6 Pruebas de 


evaluación y 


exámenes 


18 18 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN MÁX 


SE1 Trabajos y proyectos individuales 


y/o en equipo 


40 45 70 
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SE2 Participación en clase 10 5 40 10 


SE3 Pruebas de evaluación y exámenes 20  50 


MATERIA 2: Estructura y mercados (15 ECTS) CARÁCTER 


MATERIA: OB 


LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre


1: 


ECTS 


cuatrimestre 


2:  


ECTS cuatrimestre 3:  ECTS cuatrimestre 4:  


ECTS 


cuatrimestre 


5: 


ECTS 


cuatrimestre


6: 3 ECTS 


ECTS cuatrimestre 7: 


12 ECTS 


ECTS cuatrimestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos 


RA3- Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones 
históricas, sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas.  


RA10- Presentar la estructura y el funcionamiento del mercado y las empresas periodísticas, su forma de organización y 
dirección, sus estrategias de gestión, sus sistemas de producción, distribución y consumo de contenidos. 


Habilidades 


RA16- Corregir los errores y manipulaciones cometidos en los procesos creativos u organizativos de la edición o 
producción y realización de productos informativos. 


RA17- Utilizar las herramientas y estrategias de innovación y emprendimiento más adecuadas para las empresas 
periodísticas. 


RA18- Emplear técnicas de trabajo en equipo encaminadas a la toma de decisiones responsables y a la resolución de 
problemas.  


Capacidades 


RA21- Aplicar estrategias de comunicación efectivas en la toma de decisiones dentro de un equipo de trabajo.  


RA25- Desarrollar emprendimientos colaborativos e innovadores en el ámbito del periodismo para atender necesidades 
informativas concretas de la sociedad. 


CONTENIDOS 


Esta materia analiza los mercados de la comunicación y sus dinámicas, abordando las estructuras empresariales, 


tendencias de consumo, modelos de negocio y la regulación que impacta a la industria mediática a nivel global y local. 


Se estudia la gestión de las empresas de comunicación, incluyendo su organización interna, las estrategias de 


crecimiento y la adaptación a los cambios tecnológicos y del mercado. Asimismo, se estudia el papel de la innovación y 


el emprendimiento en los medios, con especial énfasis en el desarrollo de productos periodísticos orientados a las 


audiencias y en la sostenibilidad de los modelos de negocio en un entorno en constante transformación. 


La materia Estructura y mercados en el Grado de Periodismo proporciona una comprensión profunda del ecosistema de 


los medios de comunicación desde una perspectiva empresarial, económica y estratégica. Su objetivo es dotar a los 


estudiantes de los conocimientos necesarios para analizar las dinámicas del sector, comprender los modelos de negocio 


emergentes y evaluar el impacto de la innovación y la regulación en la industria mediática.  


Los contenidos se enfocan al estudio de los mercados de la comunicación y sus dinámicas, las estructuras empresariales 


que los componen, las tendencias de consumo de contenidos informativos, la concentración de los medios, el impacto 


de las plataformas digitales en la cadena de valor, y el papel de las políticas públicas y los marcos regulatorios en la 


conformación del sector, a partir del análisis de casos globales y locales. Explora la gestión empresarial y los modelos de 


negocio que sustentan la industria mediática, desde los tradicionales hasta los emergentes, considerando las 


estructuras empresariales, las fuentes de ingresos, los costes de producción, las estrategias de monetización y de 


crecimiento, así como la adaptación a los cambios tecnológicos y del mercado, la irrupción de nuevas tecnologías, la 


competencia de plataformas globales y la necesidad de optimizar procesos y recursos. Se estudian modelos de 


liderazgo, planificación estratégica y gestión de crisis aplicados al contexto de los medios y del periodismo. Explora el 
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papel de la innovación y el emprendimiento exponiendo metodologías para la identificación de oportunidades de 


negocio en el sector periodístico y la creación de nuevos productos informativos orientados a las nuevas audiencias. 


Aborda los desafíos de la sostenibilidad de los modelos de negocio en un entorno en constante transformación, 


incluyendo la diversificación de ingresos, la gestión de la comunidad y la búsqueda de nichos de mercado.  


OBSERVACIONES 


La materia se impartirá en castellano, pero se ofrecerá la posibilidad de cursar hasta 3 ECTS en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción virtual*** 


AF1 Clases 


expositivas 


120 120 100 0 


AF2 Clases prácticas 30 30   


AF3 Trabajos 


individuales y/o en 


equipo 


15 5 100 0 


AF4 Estudio personal 198 0 0 0 


AF5 Tutorías 
individuales y/o en 
equipo 


3 3 100 0 


AF6 Pruebas de 


evaluación y 


exámenes 


9 9 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN MÁX 


SE1 Trabajos y proyectos individuales 


y/o en equipo 


10 15 40 45 


SE2 Participación en clase 10 5 40 10 


SE3 Pruebas de evaluación y exámenes 50 80 


 
 
 


MÓDULO 5: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA  


30 CARÁCTER MÓDULO OP 


MATERIA 1: Formación complementaria (30 ECTS) CARÁCTER 


MATERIA: OP 


LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución temporal ECTS 


cuatrimestre 


1: 


ECTS 


cuatrimestre


2:  


ECTS cuatrimestre 3:  ECTS cuatrimestre 4:  


ECTS 


cuatrimestre 


ECTS 


cuatrimestre 


ECTS cuatrimestre 7:  6 


ECTS 


ECTS cuatrimestre 8: 9 ECTS 
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5: 3 ECTS 6: 12 ECTS 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CONOCIMIENTOS 


 


RA1- Identificar los componentes de la personalidad humana y sus relaciones con el entorno en sus distintas 


dimensiones, teniendo en cuenta la dignidad de la persona y su integridad física y moral, atendiendo en particular a los 


valores de igualdad, diversidad y no discriminación, la sostenibilidad y el respeto del medioamabiente.  


RA3- Definir los principales elementos configuradores de la sociedad actual, específicamente en aquellas cuestiones 


históricas, sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, empresariales y tecnológicas.  


RA8- Delimitar la dinámica de la cultura digital, el funcionamiento de las redes sociales y los conceptos básicos de la 


inteligencia artificial, y sus aplicaciones en el periodismo.  


RA10- Presentar la estructura y el funcionamiento del mercado y las empresas periodísticas, su forma de organización y 
dirección, sus estrategias de gestión, sus sistemas de producción, distribución y consumo de contenidos. 


HABILIDADES 


RA11- Expresar conocimientos e ideas de manera clara y precisa a través de la diversidad de lenguajes y soportes.  


RA18- Emplear técnicas de trabajo en equipo encaminadas a la toma de decisiones responsables y a la resolución de 
problemas.  


CAPACIDADES 


RA26- Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la 
desigualdad de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, 
diversidad funcional, etc.)  


RA27- Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una 
cultura de paz, frente a las violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género.  


RA28- Valorar la importancia de la conciencia ambiental y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto 
de los procesos de comunicación en el logro ante el cambio climático, en el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).  


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CONOCIMIENTOS 


  


RAO1- Explicar los saberes de la propia disciplina de manera crítica y reflexiva de acuerdo con lo propio del espíritu 


universitario.  


RAO2- Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana y los valores sociales propios de una cultura 


presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas y científicas.  


RAO3- Describir los elementos, características y dinámicas de temas socialmente relevantes en el ámbito de las 


profesiones de la comunicación. 


RAO4- Reconocer los movimientos estéticos y culturales de la historia de la moda, del cine, del arte, del teatro, de la 


imagen y de la fotografía. 


RAO5- Explicar el funcionamiento del sector de la gestión cultural desde la perspectiva de la comunicación.   


RAO6- Diferenciar las nociones básicas sobre composición de la imagen y las reglas de la gramática visual. 


RAO7- Definir los principales elementos configuradores de la geopolítica, identificando los diferentes actores 


internacionales y su influencia en cuestiones sociales, culturales, medioambientales, políticas, jurídicas, económicas, 


empresariales y tecnológicas.   


RAO8- Identificar los elementos que configuran la cadena de valor de un negocio del sector de la moda y las artes. 


RAO9- Identificar teorías y técnicas innovadoras que intervienen en la producción, visualización y difusión de 


contenidos en plataformas digitales. 


 


HABILIDADES 


RAO10- Aplicar el pensamiento creativo y habilidades prácticas en el desarrollo de proyectos creativos y culturales. 


RA011- Emplear técnicas especializadas para la recopilación, interpretación, narración y visualización de contenidos en 


el ámbito cultural, creativo y de la moda.  


RA012- Explicar la realidad internacional en distintos lenguajes aplicando los conocimientos geopolíticos adquiridos. 
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RAO13- Desarrollar habilidades especializadas para la recopilación, interpretación, narración y visualización de historias 


basadas en datos.  


RA014- Analizar el funcionamiento de los algoritmos y su influencia en la distribución de los contenidos informativos y 


de entretenimiento, así como en las acciones de comunicación de las organizaciones. 


 


CAPACIDADES 


RAO15- Adaptar estrategias de comunicación efectivas e innovadoras a diferentes sectores y ámbitos profesionales. 


RAO16- Planificar la creación de contenidos de comunicación y de negocio en temáticas especializadas socialmente 


relevantes. 


RA017- Implementar  proyectos de comunicación y marketing en entornos diversos y con un enfoque global.  


RAO18- Evaluar de manera crítica los problemas sociales, culturales y científicos desde una perspectiva integral, 
aplicando criterios fundamentados que permitan ejercer una libertad responsable, respetuosa del pluralismo y 
orientada a promover valores de solidaridad y convivencia. 


CONTENIDOS 


Esta materia recoge la oferta de asignaturas optativas que profundizan en ámbitos de interés para los profesionales de 


la comunicación, como la política internacional, la cultura, las artes, la moda, la creatividad o las innovaciones 


tecnológicas, entre otros. Se propone un refuerzo formativo A través de asignaturas optativas, esta materia forma a 


los estudiantes en áreas consideradas de interés, entre las que se da prioridad a la política internacional, la tecnología 


y la ciencia de datos, las industrias creativas, y la innovación y la moda. Se propone un refuerzo formativo para 


adquirir Los estudiantes adquieren conocimientos teóricos y prácticos sobre estas áreas, que incluyen su contexto y 


evolución, el desarrollo de habilidades especializadas para la creación y planificación de contenidos, la gestión a nivel 


comunicativa y de negocio, el plan de marketing y la gestión  identidad de marcas.  


En el ámbito de la política internacional, se fomenta el aprendizaje de capacidades estratégicas para desenvolverse en 


entornos globales y diversos, abordando contenidos sobre la historia de las ideas y las ideologías, comunicación 


intercultural, diplomacia pública, políticas migratorias, seguridad internacional, cambio climático, crisis y desafíos 


globales para la comunicación o instituciones internacionales comparadas. El objetivo es proporcionar a los 


estudiantes las herramientas analíticas necesarias para comprender en profundidad la complejidad del entorno global 


contemporáneo.  


En el ámbito de la tecnología y los datos, se busca capacitar a los estudiantes para comprender los procesos de 


transformación digital en el sector de la comunicación y en la creación y consumo de contenidos. Para ello, adquieren 


conocimientos en cultura digital, ética y regulación de datos, economía de la atención, construcción de prototipos 


digitales o lenguajes de programación. 


En el ámbito de las industrias creativas y la innovación, las asignaturas persiguen dotar a los estudiantes de 


herramientas prácticas y conceptuales para crear, gestionar y comunicar proyectos artísticos y culturales, entendiendo 


su papel e impacto en la sociedad y en la industria del entretenimiento. Se plantea una formación transversal que 


aborda contenidos sobre disciplinas como el teatro, el cine, la televisión, la música, el branding y los contenidos 


digitales.  


El ámbito de la moda se aborda desde la perspectiva de la comunicación y el márketing, ofreciendo a los estudiantes 


formación especializada en la moda como negocio y como cultura en áreas como la historia del diseño de moda, el 


sector empresarial y los modelos de negocio, el comportamiento digital de las marcas de moda o la ilustración y la 


fotografía de moda.  


Se fomenta el aprendizaje de capacidades estratégicas para desenvolverse en entornos digitales y multiplataforma en 


constante evolución, de manera que los profesionales de la comunicación desarrollen una sensibilidad intercultural y 


una comprensión de la diversidad global, y sean capaces de analizar la complejidad del entorno social, cultural, 


ambiental, político, económico y  tecnológico en el que trabajan. 


La oferta en formación complementaria fomenta el desarrollo de una sensibilidad intercultural y una comprensión de 


la diversidad global y persigue fortalecer las capacidades de los estudiantes para analizar la complejidad del entorno 


social, cultural, ambiental, político, económico y tecnológico en el que trabajan. Las asignaturas favorecen la 


aplicación de metodologías activas.  
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Se garantiza que la optatividad ofertada anual atenderá las temáticas expuestas y será suficiente para cubrir los 30 


ECTS que deben realizar los estudiantes. 


OBSERVACIONES 


La materia se impartirá en castellano, pero se ofrecerá la posibilidad de cursar hasta 15 ECTS en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción virtual*** 


AF1 Clases expositivas 240 240 100 0 


AF2 Clases prácticas 60 60 100 0 


AF3 Trabajos 


individuales y/o en 


equipo 


100 33 100 0 


AF4 Estudio personal 325 0 0 0 


AF5 Tutorías 
individuales y/o en 
equipo 


10 10 100 0 


AF6 Pruebas de 


evaluación y exámenes 


15 15 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN MÁX 


SE1 Trabajos y proyectos individuales 


y/o en equipo 


30 35 60 65 


SE2 Participación en clase 10 5 40 10 


SE3 Pruebas de evaluación y exámenes 30 60 


 
 


MÓDULO 6: TRABAJO FIN DE GRADO  


9 CARÁCTER MÓDULO TFG 


MATERIA 1: Trabajo fin de grado (9 ECTS) CARÁCTER MATERIA: 


TFG 


LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre 


1:- 


ECTS 


cuatrimestre


2: - 


ECTS cuatrimestre 


3: - 


ECTS cuatrimestre 4: - 


ECTS 


cuatrimestre  


5: - 


ECTS 


cuatrimestre


6: - 


ECTS cuatrimestre 


7: - 


ECTS cuatrimestre 8: 9 ECTS 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos 


RA7- Enumerar las características de los lenguajes escritos, visuales, sonoros, audiovisuales y digitales necesarios para el 
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desempeño de la profesión.  


RA9- Explicar el desempeño de las principales tareas periodísticas, los tipos de texto,  la calidad y la fiabilidad de las 
fuentes de datos, los procedimientos periodísticos de selección y verificación de información. 


Habilidades 


RA11- Expresar conocimientos e ideas de manera clara y precisa a través de la diversidad de lenguajes y soportes.  


RA12- Distinguir los temas, los actores, las fuentes y documentos socialmente relevantes para la elaboración de textos 
periodísticos veraces en sus diferentes manifestaciones formales. 


RA14- Aplicar los conocimientos adquiridos en la caracterización y práctica de los lenguajes escritos, visuales, sonoros, 
audiovisuales y digitales a diferentes áreas de especialización profesional.  


RA15- Utilizar las herramientas informativas, las tecnologías digitales, la ciencia de datos y la inteligencia artificial para 
generar historias periodísticas relevantes. 


RA17- Utilizar las herramientas y estrategias de innovación y emprendimiento más adecuadas para las empresas 
periodísticas. 


RA18- Emplear técnicas de trabajo en equipo encaminadas a la toma de decisiones responsables y a la resolución de 
problemas.  


Capacidades 


RA20- Aplicar el pensamiento crítico y reflexivo en la gestión de responsabilidades profesionales con base en un corpus 
sólido de conocimientos culturales, jurídicos, antropológicos, éticos y deontológicos.  


RA21- Aplicar estrategias de comunicación efectivas en la toma de decisiones dentro de un equipo de trabajo.  


RA22- Contrastar datos y fuentes informativas para detectar acciones de desinformación. 


RA23- Integrar conocimientos y habilidades teóricas y prácticas utilizando éticamente las herramientas que facilitan el 
trabajo periodístico. 


RA24- Elaborar productos periodísticos relevantes para la sociedad en distintos lenguajes y soportes.  


RA25- Desarrollar emprendimientos colaborativos e innovadores en el ámbito del periodismo para atender necesidades 
informativas concretas de la sociedad. 


RA26- Identificar el papel de los procesos de comunicación en la transmisión de estereotipos y la intersección de la 
desigualdad de género con otros ejes de desigualdad (edad, clase, raza, sexualidad e identidad/expresión de género, 
diversidad funcional, etc.)  


RA27- Expresar adecuadamente, evitando estereotipos, los principios de la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una 
cultura de paz, frente a las violencias relacionadas con esas desigualdades, en especial la violencia de género.  


RA28- Valorar la importancia de la conciencia ambiental y la responsabilidad individual y colectiva respecto al impacto de 
los procesos de comunicación en el logro ante el cambio climático, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS).  


CONTENIDOS 


En el Trabajo Fin de Grado (TFG) de Periodismo el estudiante integra los conocimientos, habilidades y capacidades 


adquiridos en el título. En el desarrollo del TFG se trabajarán los principios de igualdad, no discriminación, accesibilidad, 


la cultura de la paz y conciencia ambiental, y se evitarán los estereotipos y desigualdades de género, edad, clase, raza, 


sexualidad, identidad, etc., así como las violencias relacionadas con estas desigualdades. 


Los TFG se realizan preferentemente en grupo y consisten en la ideación y desarrollo de un proyecto periodístico y su 


correspondiente memoria. Para guiar a los estudiantes en el trabajo, la modalidad grupal contempla la impartición de 


clases expositivas. En estas sesiones se explica al alumnado cuestiones referidas a la organización del trabajo en grupo, 


el reparto de tareas, la coordinación, la toma de decisiones y el desarrollo de habilidades blandas en el trabajo en 


equipo; y a la orientación sobre la preparación de la defensa pública grupal. Estas sesiones sirven también para analizar 


casos de éxito y mostrar ejemplos de proyectos periodísticos y memorias realizados por estudiantes de cursos 


anteriores. Estas clases, por tanto, complementan y facilitan que el contenido de las tutorías de cada equipo con su 


profesor/a se centren en el desarrollo de la temática particular del TFG grupal correspondiente. 


C
SV


: 8
82


04
83


28
56


11
85


14
20


57
13


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882048328561185142057132





La evaluación del Trabajo Fin de Grado de cada estudiante es individual conforme a las ponderaciones previstas en los 


sistemas de evaluación de esta materia. En la evaluación se tienen en cuenta los siguientes aspectos: 


1.​ Valoración del trabajo individual en el TFG, en el que se califican de manera individual cada una de las 


aportaciones del estudiante al trabajo grupal y su implicación en las tutorías individuales y grupales. A medida 


que avanza el proyecto y sus diversas partes (análisis mercado, investigación del tema, propuesta de proyecto, 


viabilidad económica y periodística, producción visual, producción audiovisual, producción escrita, plan de 


difusión...), el/la profesor/a mantiene tutorías individuales con cada uno de los estudiantes para orientar y 


valorar la marcha personal del trabajo. Además valora periódicamente la asistencia a las tutorías, la 


implicación y la aportación de cada estudiante. La evaluación individual es, por tanto, continua a lo largo del 


cuatrimestre, con base en el rendimiento de cada estudiante. 


2.​ Valoración del trabajo grupal en el TFG, en el que se califica de manera única a todos los miembros del grupo a 


partir del trabajo presentado y el seguimiento realizado en las tutorías grupales. Además del resultado final, 


durante el proceso de realización del TFG cada profesor/a tutor/a de TFG tiene dos reuniones semanales con 


sus grupos. Para preparar dichas reuniones los estudiantes deben trabajar individualmente y enviar sus 


informes al estudiante que ejerce de director de proyecto, quien pone en común la tarea realizada en las 


sesiones conjuntas con el tutor. Son reuniones ejecutivas en las que se toman decisiones a partir de los datos 


aportados y se establecen los objetivos y pasos a seguir para la siguiente semana.  


3.​ Valoración de la presentación y defensa pública del TFG. Los TFG en grupo se defienden ante un tribunal de 


profesionales. El tribunal habrá tenido acceso a la memoria y al producto periodístico resultante con 


antelación. Durante el acto público, los miembros del grupo exponen el proyecto, explicando el proceso 


seguido (desde la ideación, la investigación y análisis del tema y del mercado, la identificación del público al 


que va dirigido, la propuesta de contenidos y formatos, las vías de financiación prevista, el calendario de 


lanzamiento, etc.) y presentando el producto final. Los miembros del tribunal realizan observaciones y 


comentarios a los que el grupo debe dar respuesta en forma de réplica. 


El estudiante que no supere la valoración individual y, por tanto, no obtenga autorización para la defensa de su TFG, 


deberá presentarse de manera individual a la convocatoria extraordinaria para la que tendrá que desarrollar y presentar 


la parte que se le indique de la memoria del trabajo presentado (50% de su nota) y producir el contenido periodístico 


correspondiente (50% de su nota).  


Aquellos grupos de estudiantes que no superen la valoración del trabajo grupal en el TFG deberán presentar el trabajo 


corregido en la convocatoria extraordinaria. 


Al igual que en la convocatoria ordinaria, los estudiantes que deban acudir a la convocatoria extraordinaria defenderán 


su TFG en acto público. 


OBSERVACIONES 


La materia se imparte en castellano y, además, se ofrece la posibilidad de presentar el TFG en inglés. 


También existe la posibilidad de que algún estudiante elija realizar su TFG de manera individual. Los TFG de modalidad 


individual son trabajos académicos en los que el estudiante integra los conocimientos, habilidades y competencias 


adquiridos en el título. El TFG incluye búsqueda de bibliografía, lectura crítica de documentos y redacción de un texto de 


carácter académico. El TFG se realiza bajo la tutorización de un profesor y se defiende en acto público ante un tribunal 


de profesores. 


En su evaluación se tienen en cuenta los siguientes aspectos: 


1. Valoración del TFG, en la que se calificará el trabajo presentado y el seguimiento realizado en las tutorías individuales. 


A medida que avanza el trabajo, el profesor mantiene tutorías en las que orienta y valora la marcha personal del trabajo. 


Además valora periódicamente la asistencia a las tutorías, la implicación y las aportaciones del estudiante. La evaluación 


es, por tanto, continua a lo largo del cuatrimestre, con base en el rendimiento de cada estudiante. 


2. Valoración de la presentación y defensa pública del TFG por parte del estudiante ante un tribunal de profesores, que 


habrá tenido acceso al trabajo resultante con antelación. Los miembros del tribunal realizan observaciones y 


comentarios a los que el estudiante debe dar respuesta en forma de réplica. 
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Al igual que en la convocatoria ordinaria, los estudiantes que deban acudir a la convocatoria extraordinaria defenderán 


su TFG en acto público. 


En el caso del TFG individual: 


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS 
TOTALES 


HORAS LECTIVAS* % 
PRESENCIALIDAD
** 


% 
INTERACCIÓN VIRTUAL*** 


AF7 Elaboración 
Trabajo Fin de Grado 


216 0 0 0 


AF8 Presentación y 
defensa Trabajo Fin de 
Grado 


1 1 100 0 


AF9 Tutorías 
individuales de TFG 


8 8 100 0 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE4 Trabajo Fin de Grado 80 90 


SE6 Presentación y defensa 
del Trabajo Fin de Grado 


10 20 


 


En el caso del TFG grupal: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


Horas totales Horas lectivas* % 


Presencialidad** 


% Interacción virtual*** 


AF1 Clases expositivas 10 10 100 0 


AF7 Elaboración 


Trabajo Fin de Grado 


149 0 0 0 


AF8 Presentación y 


defensa Trabajo Fin 


de Grado 


4 4 100 0 


AF9 Tutorías 


individuales de TFG 


6 6 100 0 


AF10 Tutorías 


grupales de TFG 


56 56 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN MÁX 


SE4 Trabajo Fin de Grado 50 70 


SE5 Trabajo individual en el Trabajo Fin 
de Grado 


20 40 


SE6 Presentación y defensa del Trabajo 
Fin de Grado 


10 30 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
[5.1] Personal académico 
 
5.1.1. Personal académico disponible 
 
Tabla 1 Asignaturas básicas y obligatorias (se excluyen las asignaturas obligatorias del Core Currículum)  
 


    Profesores del área que imparten docencia en el título 


Área conocimiento 
de las asignaturas 
básicas y obligatorias 
del título 


Disponibilidad 
docente de 
los profesores 
de la 
Universidad 
(ECTS) 


      Materias del plan de estudios 


    Nº 
Profesores 


Nº 
Doctores 


Nº 
acreditados/ 
evaluados 
por una 
agencia 
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Te
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 d
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Tr
ab


aj
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de
 fi


n 
de
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ra
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Ciencia Política y de 
la Administración 210 1 1 0     12                 


Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial 


234 1 1 1 3                     


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


417 2 2 2         6             


Derecho 
Constitucional 150 1 1 1                   6   


Derecho 
Internacional Público 
y Relaciones 
Internacionales 


258 1 1 0     3                 


Estética y Teoría de 
las Artes 177 1 1 1   6                   


Filosofía 777 1 1 1                 3     
Fundamentos del 
Análisis Económico 111 1 1 1       6               


Historia 
Contemporánea 300 2 2 1   9                   


Organización de 
Empresas 1020 2 2 2         6       3     


Periodismo 1194 38 23 17 9       3 6 21 39 12 15 9 
Sociología 162 2 1 1       9               
Teoría de la 
Literatura y 
Literatura comparada 


108 1 1 1   6                   C
SV


: 8
56


91
20


06
02


96
43


68
42


36
54


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=856912006029643684236549





Tabla 1 Asignaturas optativas (se excluyen las asignaturas optativas del Core Currículum)   
    Profesores del área que imparten docencia en el título 


Área conocimiento de las asignaturas optativas 


Disponibilidad 
docente de 
los profesores 
de plantilla de 
la Universidad 
(ECTS) 


      
Materias 
del plan de 
estudios 


    Nº Profesores Nº Doctores 


Nº 
acreditados/ 
evaluados por 
una agencia 


ECTS 


          Optatividad 


Ciencia Política y de la Administración 210 1 1 0 6 
Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial 234 1 1 1 9 


Comercialización e Investigación de Mercados 417 3 2 2 12 


Comunicación Audiovisual y Publicidad 1428 12 8 7 48 
Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales 258 4 4 0 18 


Derecho penal 108 1 1 1 6 


Estadística e Investigación Operativa 108 1 1 1 3 


Estética y Teoría de las Artes 177 7 4 2 21 


Organización de Empresas 1020 2 1 1 3 


Periodismo 1194 5 4 3 21 
 


Tabla 1 Asignaturas del Core Currículum (18 ECTS) 


    Profesores del área que imparten docencia en el título 


Área conocimiento de las asignaturas 
del ICC 


Disponibilidad 
docente de los 
profesores de 
la Universidad 
(ECTS) 


      
Materias 


del plan de 
estudios 


    Nº 
Profesores 


Nº 
Doctores 


Nº 
acreditados/ 
evaluados por 
una agencia 


ECTS ECTS 


          OB OP 
Antropología Social 819 6 6 3 6 12 


Ciencias y Técnicas Historiográficas 27 2 2 1   6 


Ecología 144 1 1 1   3 


Filosofía Moral 768 6 6 2 6 12 


Historia Contemporánea 300 2 2 0   6 


Historia Moderna 150 1 1 1   3 


Historia del Arte 267 2 2 1   6 


Historia del Pensamiento y de los 
Movimientos Sociales y Políticos 111 3 3 2   9 


Literatura Española 258 3 3 3   9 


Sociología 162 2 2 1   6 


La materia Core Currículum está formada por 12 ECTS obligatorios y 6 ECTS optativos que el estudiante debe escoger entre un 
amplio elenco de asignaturas ofertadas por la Universidad. Los profesores y profesoras responsables de esta docencia 
refuerzan el perfil humanístico de los estudiantes de la titulación y son personal permanente de la Universidad con experiencia 
docente e investigadora en áreas como la antropología, ética, filosofía, teología e historia. 
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Tabla 2: Categorías académicas del profesorado por área de conocimiento  


Área conocimiento del profesor/a 


Ca
te


dr
át
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Ti
tu
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Ad
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 d
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s c
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Antropología Social       1     5       
Ciencia Política y de la Administración         2           
Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial   1                 
Ciencias y Técnicas Historiográficas 1           1       
Comercialización e Investigación de Mercados   3   1           1 
Comunicación Audiovisual y Publicidad   7   1           4 
Derecho Constitucional 1                   
Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales 


  1     1   2     1 


Derecho penal       1             
Ecología   1                 
Estadística e Investigación Operativa       1             
Estética y Teoría de las Artes   1   1           5 
Filosofía   1                 
Filosofía Moral   2   2 1   1       
Fundamentos del Análisis Económico   1                 
Historia Contemporánea 1     1     1       
Historia Moderna   1                 
Historia del Arte   1         1       
Historia del Pensamiento y de los Movimientos Sociales 
y Políticos 


      3             


Literatura Española 1 1   1             
Organización de Empresas 1 1   1           1 
Periodismo 6 9 1 4 2   1     17 
Sociología 1 2               1 
Teoría de la Literatura y Literatura comparada   1                 
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Tabla 3 Méritos docentes del personal no acreditado por la Aneca (profesionales colaboradores, ayudantes doctores…) 


Profesor/a Área conocimiento del profesorado Categoría académica 


Méritos docentes 
(incluir años de 
experiencia 
docente en el área 
de conocimiento) 


Profesor 17320 Periodismo Catedráticos de Universidad (CU) Más de 25 años 


Profesor 20858 Antropología Social Otras figuras (profesor visitante, profesor emérito, ...) Más de 25 años 


Profesor 22536 Filosofía Moral Profesores Titulares de Universidad (TU) Más de 25 años 


Profesor 24905 
Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales Otras figuras (profesor visitante, profesor emérito, ...) Más de 25 años 


Profesor 25524 Periodismo Otras figuras (profesor visitante, profesor emérito, ...) Más de 25 años 


Profesor 33501 Comunicación Audiovisual y Publicidad Profesores Titulares de Universidad (TU) Más de 25 años 


Profesor 39519 Periodismo Profesor Adjunto Más de 25 años 


Profesor 41445 Estética y Teoría de las Artes Profesionales colaboradores De 6 a 10 años 


Profesor 47647 Filosofía Moral Profesores Titulares de Universidad (TU) De 21 a 25 años 


Profesor 50646 Periodismo Profesionales colaboradores De 16 a 20 años 


Profesor 52691 Periodismo Profesionales colaboradores De 16 a 20 años 


Profesor 53025 Periodismo Profesionales colaboradores De 1 a 5 años 


Profesor 53782 Periodismo Profesionales colaboradores De 16 a 20 años 


Profesor 53932 Estética y Teoría de las Artes Profesionales colaboradores De 11 a 15 años 


Profesor 59099 Comunicación Audiovisual y Publicidad Profesionales colaboradores De 21 a 25 años 


Profesor 59409 Periodismo Profesionales colaboradores De 11 a 15 años 


Profesor 59849 Periodismo Profesionales colaboradores De 16 a 20 años 


Profesor 63200 Periodismo Profesionales colaboradores De 1 a 5 años 


Profesor 63321 Periodismo Profesionales colaboradores De 16 a 20 años 
Profesor 64772 Filosofía Moral Otras figuras (profesor visitante, profesor emérito, ...) De 21 a 25 años 


Profesor 67548 Ciencias y Técnicas Historiográficas Otras figuras (profesor visitante, profesor emérito, ...) Más de 25 años 


Profesor 69384 Periodismo Profesionales colaboradores De 6 a 10 años 


Profesor 70606 
Comercialización e Investigación de 
Mercados Profesionales colaboradores De 1 a 5 años 


Profesor 72053 
Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales Profesores Titulares de Universidad (TU) De 16 a 20 años 


Profesor 72743 Comunicación Audiovisual y Publicidad Profesionales colaboradores De 1 a 5 años 


Profesor 77776 Periodismo Profesionales colaboradores De 16 a 20 años 
Profesor 78741 Antropología Social Otras figuras (profesor visitante, profesor emérito, ...) De 11 a 15 años 


Profesor 101886 
Historia del Pensamiento y de los 
Movimientos Sociales y Políticos Profesores Contratados Doctor (PCD) De 16 a 20 años 


Profesor 118666 Periodismo Profesionales colaboradores De 16 a 20 años 


Profesor 121506 Periodismo Profesionales colaboradores De 6 a 10 años 


Profesor 121591 Periodismo Profesionales colaboradores De 1 a 5 años 


Profesor 126364 Periodismo Profesionales colaboradores De 6 a 10 años 


Profesor 126364 Sociología Profesionales colaboradores De 6 a 10 años 


Profesor 126925 Historia Contemporánea Catedráticos de Universidad (CU) De 11 a 15 años 


Profesor 128945 Comunicación Audiovisual y Publicidad Profesionales colaboradores De 6 a 10 años 


Profesor 129652 Comunicación Audiovisual y Publicidad Profesionales colaboradores De 1 a 5 años 


Profesor 153776 Historia del Arte Otras figuras (profesor visitante, profesor emérito, ...) De 6 a 10 años 


Profesor 210172 Historia Contemporánea Otras figuras (profesor visitante, profesor emérito, ...) De 1 a 5 años 


Profesor 241262 Ciencia Política y de la Administración Profesores Ayudantes Doctor (PAD) De 6 a 10 años 


Profesor 243862 Filosofía Moral Profesores Contratados Doctor (PCD) De 6 a 10 años 
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Profesor 248089 Periodismo Profesores Ayudantes Doctor (PAD) De 6 a 10 años 


Profesor 294492 Periodismo Profesionales colaboradores De 1 a 5 años 
Profesor 303422 Periodismo Profesionales colaboradores De 16 a 20 años 
Profesor 319974 Periodismo Profesionales colaboradores De 1 a 5 años 


Profesor 332511 
Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales Profesionales colaboradores De 6 a 10 años 


Profesor 341820 Organización de Empresas Profesionales colaboradores De 6 a 10 años 


Profesor 347405 Sociología Catedráticos de Universidad (CU) De 11 a 15 años 


Profesor 366425 Antropología Social Otras figuras (profesor visitante, profesor emérito, ...) De 6 a 10 años 


Profesor 377537 Periodismo Profesores Ayudantes Doctor (PAD) De 1 a 5 años 


Profesor 400201 Estética y Teoría de las Artes Profesionales colaboradores De 11 a 15 años 


Profesor 416361 Estética y Teoría de las Artes Profesionales colaboradores De 16 a 20 años 


Profesor 428177 Estética y Teoría de las Artes Profesionales colaboradores De 16 a 20 años 


Profesor 441755 
Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales Otras figuras (profesor visitante, profesor emérito, ...) De 1 a 5 años 


Profesor 449194 
Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales Profesores Ayudantes Doctor (PAD) De 1 a 5 años 


Profesor 638105 Ciencia Política y de la Administración Profesores Ayudantes Doctor (PAD) De 1 a 5 años 
 
 


Tabla 4: Méritos investigadores del profesorado no doctor 
 


El profesorado no doctor de la Universidad de Navarra está configurado principalmente por profesionales expertos en las áreas 
en las que imparten docencia. Dada su dedicación profesional, en la mayor parte de los casos, carecen de méritos 
investigadores relevantes. Al ser profesorado que no se dedica a la investigación, en lugar de indicar méritos investigadores, 
se incluye a continuación su experiencia docente y su experiencia profesional relacionada con la materia que imparten: 
 


Profesor/a Materia en la que imparte 
docencia 


Años experiencia profesional 
relacionada con la materia 


Años experiencia 
docente 


Profesor 50646 Trabajo de fin de grado De 16 a 20 años Más de 25 años 


Profesor 52691 Periodismo integrado De 16 a 20 años De 10 a 20 años 


Profesor 53025 Periodismo integrado De 1 a 5 años De 10 a 20 años 


Profesor 53782 Periodismo integrado De 16 a 20 años De 10 a 20 años 


Profesor 59099 Optatividad De 21 a 25 años Más de 25 años 


Profesor 59849 Periodismo integrado De 16 a 20 años De 10 a 20 años 


Profesor 63200 Práctica periodística De 1 a 5 años De 10 a 20 años 


Profesor 63321 Competencias digitales De 16 a 20 años De 10 a 20 años 


Profesor 69384 Trabajo de fin de grado De 6 a 10 años Más de 25 años 


Profesor 70606 Optatividad De 1 a 5 años Más de 25 años 


Profesor 72743 Optatividad De 1 a 5 años Más de 25 años 


Profesor 77776 Periodismo integrado De 16 a 20 años De 10 a 20 años 


Profesor 118666 Práctica periodística De 16 a 20 años De 20 a 25 años 


Profesor 121506 Práctica periodística De 6 a 10 años De 16 a 20 años 


Profesor 121591 Competencias digitales De 1 a 5 años De 10 a 20 años 


Profesor 126364 Entorno socio-económico De 6 a 10 años De 21 a 25 años 


Profesor 126364 Optatividad De 6 a 10 años De 20 a 25 años 


Profesor 128945 Optatividad De 6 a 10 años De 16 a 20 años 


Profesor 129652 Optatividad De 1 a 5 años De 11 a 15 años 


Profesor 294492 Práctica periodística De 1 a 5 años De 6 a 10 años 


Profesor 303422 Práctica periodística De 16 a 20 años De 20 a 25 años 


Profesor 319974 Práctica periodística De 1 a 5 años De 6 a 10 años 


Profesor 341820 Optatividad De 6 a 10 años Más de 25 años 


Profesor 400201 Optatividad De 11 a 15 años De 21 a 25 años 


Profesor 416361 Optatividad De 16 a 20 años De 21 a 25 años 


Profesor 428177 Optatividad De 16 a 20 años De 21 a 25 años 
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La docencia en inglés del Grado en Periodismo está asignada a profesorado que, junto a la idoneidad por experiencia y/o 
conocimiento de la materia impartida, reúne al menos uno de los siguientes supuestos:  
 
· Ser hablante nativo de ese idioma, por tener el inglés como lengua materna.  
· Estar en posesión de un certificado oficial equivalente al nivel C1/C2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas 
(MCER).  
· Haber realizado estancias académicas postdoctorales de al menos 9 meses de duración en universidades de países que tengan 
como lengua oficial esa segunda lengua.  
· Haber superado una prueba del Instituto de Idiomas de la Universidad de Navarra, conducente a establecer el nivel idiomático 
del candidato. Dicha prueba consta de una entrevista oral en inglés (duración de 30 minutos), que trata las áreas léxicas de la 
actividad docente e investigadora del profesor con un breve trabajo escrito posterior y la simulación de una interacción de 
atención al estudiante internacional en inglés. La prueba concluye con la expedición del Certificado CEUP (Certificate of English 
for University Professors).  
 
Adicionalmente, la Universidad pone a disposición del profesorado cursos de perfeccionamiento enfocados a la docencia en 
inglés (cursos sobre dinámicas de clase en inglés, presentación científica y pronunciación eficaz). 
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5.2. Otros recursos humanos 


 


5.2.1. Otros recursos humanos disponibles 


 
 


Nº Categoría Experiencia 
profesional 


Vinculación a la 
universidad 


Adecuación 


3 Personal investigador en formación 
(PIF) 


 


 


 


Menos de 4 
años. 


Contrato 
predoctoral con 
beca adscrita a la 
Asociación de 
Amigos  


Estudiantes de doctorado 
graduados en Periodismo, 
Marketing y Estadística 
que han completado másteres 
oficiales que les han permitido el 
acceso al Programa de 
Doctorado en Comunicación y al 
Programa de Doctorado en 
Ingeniería Aplicada de la 
Universidad de Navarra. 
Colaboran en la docencia de los 
departamentos de Periodismo, 
Comunicación pública y el 
Instituto Ciencia datos e 
Inteligencia artificial 


6 Personal de apoyo a la docencia 
(PAD) 


Profesionales de la Universidad de 
Navarra cuya principal función es 
impartir docencia práctica y realizar 
labores de gestión relacionadas con 
la actividad formativa. Todos poseen 
al menos un título universitario. 


Más de 20 años 


 


Contratación 
indefinida  


Doctor en Ciencias de la 
Información. Colaboración en la 
docencia de las asignaturas de 
escritura, práctica periodística y 
periodismo integrado. 


Entre 10-15 años 


 


Contratación 
indefinida  


Licenciado en Comunicación 
Audiovisual. Colaboración en la 
docencia de asignaturas de 
periodismo televisivo, práctica 
periodística y periodismo 
integrado. 


Entre 10-15 años 


 


Contratación 
indefinida 


Licenciada en Comunicación 
Audiovisual y Máster de 
Innovación en Periodismo. 
Coordinadora de Radio UN. 
Colaboración en la docencia de 
asignaturas de periodismo 
radiofónico, práctica periodística 
y periodismo integrado. 


Entre 5-10 años 


 


Contratación 
indefinida 


Graduado en Comunicación 
Audiovisual. Colaboración en la 
docencia de asignaturas de 
periodismo televisivo, práctica 
periodística, periodismo 
integrado y TFG. 


Más de 20 años 


 


Contratación 
indefinida 


Licenciado en Comunicación 
Audiovisual. Ingeniero y 
productor musical. Coordinador 
técnico de Radio UN. 
Colaboración en la docencia de 
asignaturas de periodismo 
radiofónico, práctica periodística, 
periodismo integrado y TFG. 


  Entre 1-5 años 


 


Contratación 
indefinida 


Graduado en Comunicación 
Audiovisual. Máster en Cine y 
Producción Audiovisual. 
Colaboración en la docencia de 
asignaturas de periodismo 
televisivo, práctica periodística y 
periodismo integrado. 
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2 Colaboradores docentes 


Profesionales de la Universidad de 
Navarra adscritos al grupo 
profesional de PAS. Imparten 
docencia en asignaturas que tienen 
que ver con su desempeño 
profesional.  


 


1 entre 5 y 10 
años 


 


1 de más de 20 
años 


 


 


 


Profesionales de la 
Universidad de 
Navarra con 
vinculación 
permanente. 


Coordinadora de comunicación 
del Instituto Cultura y Sociedad. 
Colabora en la docencia de las 
asignaturas de periodismo 
escrito, práctica periodística y 
periodismo integrado. 
  
Directora artística del Museo 
Universidad de Navarra. 
Colabora en la docencia de las 
asignaturas de gestión de las 
artes escénicas.  


18 Personal de apoyo de carácter 
administrativo y técnico 
(Directivos, Titulados y 
Administrativos) 


5 más de 20 
años 


5 entre 15 y 20 
años 


3 entre 10 y 15 
años 


5 entre 0 y 5 
años 


17 tienen 
contratación 
indefinida, 1 
contratación 
temporal. 


Se dedican a la promoción y 
admisión, comunicación, 
relaciones internacionales, 
orientación profesional, gestión 
de calidad y coordinación de 
estudios. Prestan servicios a la 
Facultad en toda la labor de 
apoyo y orientación al 
alumnado.   


 


 


5.3.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 
 
El profesorado y el personal administrativo asignado se adecua a los principios establecidos por la 
Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, así como por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, la Universidad de Navarra en general y la Facultad de Comunicación en particular, ha 
asumido como propios todos los mecanismos que la citada normativa prescribe. Además, la 
Universidad realiza una política activa de apoyo para la conciliación del trabajo con la vida familiar 
mediante ayudas económicas por cada hijo/a y flexibilidad de horarios y dedicaciones. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 
 
 
Los estudiantes del título Graduado/a en Periodismo reciben su docencia en el edificio Facultad de 
Comunicación, situado en el campus de la Universidad de Navarra de Pamplona. Allí tienen a su 
disposición las infraestructuras, equipamientos y recursos disponibles para el alumnado del conjunto 
del centro y de la Universidad. El estudiantado tiene garantizado un espacio adaptado y flexible para el 
correcto desarrollo del proceso de aprendizaje en cada una de las materias. 
 
La equipación del edificio Facultad de Comunicación comprende aulas, salas y espacios diseñados en 
previsión de una docencia que combina la teoría con las prácticas individuales y en grupo. Además de 
la actividad propiamente académica, en este edificio se desarrollan también las tareas de gobierno de 
la Facultad: en el segundo piso, junto a los seminarios de estudiantes, se sitúa el Decanato del centro y 
los servicios de atención a estudiantes y PDI. 
 
Los espacios y recursos que se mencionan a lo largo de este apartado observan los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas, según lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. De esta forma, los estudiantes, 
profesorado o las personas empleadas con discapacidad pueden desarrollar su actividad con 
normalidad. El edificio Facultad de Comunicación, así como el resto de instalaciones de la Universidad 
que participan de la actividad docente e investigadora relacionada con el área de conocimiento del 
título, cuentan con acceso a Internet a través de zona Wifi y cableado. 
 
Los espacios disponibles para la docencia en la titulación son:  
 
‐ 14 aulas para la impartición de docencia y con la siguiente capacidad: Aulas 1‐5 (169), Aula 6 (324), 
Aula 7 (21), Aula 8 (30), Aula 9‐11 (63), el aula 12 son 48 plazas, Aula 13 (96) y Aula 14 (38). Todas 
disponen de medios audiovisuales que permiten reproducir vídeos, conexión a Internet, impartir clases 
a remoto, proyector, pantalla y ordenador de sobremesa, y micrófono inalámbrico. Además, 8 de ellas 
disponen de una Wacom que aumenta sus posibilidades digitales y gráficas en la docencia. Las aulas 7 
y 12 son, además, aulas flexibles que permiten adaptar la configuración de la misma al tipo de docencia 
impartida. 
‐ 1 aula de posgrado para 34 estudiantes, con medios audiovisuales para reproducir vídeos, conexión a 
Internet, proyector, pantalla y ordenador de sobremesa, y micrófono inalámbrico.  
‐ 3 salas para clases prácticas con monitores 50' de apoyo, donde además de proyectar se pueden 
visualizar canales de TV y conexión HDMI. Disponen también de micrófono inalámbrico. 
Dos de ellas disponen de equipos informáticos fijos a disposición del alumnado.  
Tienen 75, 34 y 40 puestos de trabajo, respectivamente.  
-  1 aula multimedia y de configuración flexible con capacidad para 20 estudiantes. Dispone de Monitor 
de 86´ además se puede visualizar canales de TV, altavoces de techo, ordenador de mesa para puesto 
de profesor/a, conexiones HDMI y micrófono inalámbrico. 
Carro móvil con TV de 75' que proyecta de forma inalámbrica la fuente del profesor. 
‐ 14 seminarios para el desarrollo de trabajo de equipo. 9 de ellos disponen de una mesa grande con 
pantalla para conexión de RGB y HDMI.  
‐ 1 plató de televisión y 1 plató croma.  
- 5 estudios de radio y una redacción de radio para editar.  
‐ Sala de reuniones a disposición del profesorado y estudiantes con capacidad para 22 personas, con 
equipamiento audiovisual propio.  
- 1 Videowall. 
- Conexión a red wifi de alta densidad en toda la Facultad.  
‐ Servicio de cafetería.  
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‐ Local (meeting point) con máquinas expendedoras de café, bebidas y alimentos para los estudiantes, 
así como con microondas.  
 
En las salas de ordenadores, los estudiantes tienen acceso a un amplio y actualizado abanico de 
software genérico y especializado: 
 


Microsoft Office 2019 
Adobe Digitals Edition 4.5 
Autocad 
Autodesk 3D studio Max 
Autodesk Maya 2022 
Autodesk ReCap 2021 
Brackets 
Davinci Resolve 
Gimp2 
InkScape 
PSPP 
Scribus 
Adobe After Effects CS6 
Adobe Audition CS6 
Adobe Bridge CS6 
Adobe Dreamweaver CS6 
Adobe Encore CS6 
Adobe Extension Manager CS6 
Adobe Fireworks CS6 
Adobe Flash CS6 
Adobe Illustrator CS6 
Adobe InDesign CS6 
Adobe Media Encoder CS6 
Adobe Photoshop CS6 


Adobe Prelude CS6 
Adobe Premiere Pro 
Adobe After Effects 2021 
Adobe Animate 2021 
Adobe Audition 2021 
Adobe Bridge 2021 
Adobe Character Animator 2021 
Adobe Creative Cloud 
Adobe Digital Editions 4.5 
Adobe Dreamweaver 2021 
Adobe Illustrator 2021 
Adobe InCopy 2021 
Adobe InDesign 2021 
Adobe Lightroom Classic 
Adobe Lightroom 
Adobe Media Encoder 2021 
Adobe Photoshop 2021 
Adobe Prelude 2021 
Adobe Premiere Pro 2021 
Adobe Premiere Rush 1. 
FreeHand MX 
Mendeley Desktop 
Stencyl 
Tom Micro 


 
Secretaría: 2 directivos, 7 titulados y 5 secretarias administrativas prestan servicio en el centro y dan 
soporte a las necesidades del título.  
Las instalaciones de la Secretaría están dotadas con puestos de trabajo equipados con ordenador 
personal, conexiones a red, teléfono, impresoras, fotocopiadora y el resto de material propio de un 
servicio de estas características. Además, se dispone de un almacén propio para acoger todo el material 
administrativo de envíos, gestiones académicas, etc. 
 
Servicio de Prácticas y Empleo (https://www.unav.edu/web/practicas-y-empleo): es un instrumento 
de relación entre el mundo empresarial y el universitario; está al servicio del empleo universitario, de 
la mejora de la innovación y de la competitividad de la empresa. Gestiona prácticas (nacionales e 
internacionales) y becas para los estudiantes, ofertas de empleo para egresados y egresadas y 
promueve y organiza encuentros universitarios con empresas e instituciones. Dispone de una 
plataforma dirigida a estudiantes y egresados/as que incluye servicios relacionados con el desarrollo 
profesional y las oportunidades de acceso al mundo laboral: mentoring profesional, publicación de 
ofertas de prácticas y empleo, calendario de eventos con empresas en el campus, etc. Una persona 
titulada de este servicio presta este apoyo a los estudiantes del título. Actúa de intermediaria entre ellos 
y las empresas y ofrece orientación individual en el diseño del itinerario profesional, imparte talleres de 
búsqueda de empleo, competencias profesionales, etc.  
 
SERVICIOS CENTRALES 
 
Además de los recursos y servicios administrativos propios, la Facultad de Comunicación se beneficia 
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de los siguientes servicios centralizados de la Universidad: 
 
Servicio de Bibliotecas (https://www.unav.edu/web/biblioteca/): pone a disposición de sus 
usuarios/as un fondo de más de un millón de volúmenes impresos, así como varios millones de artículos 
científicos y libros electrónicos. Consta de dos secciones: Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas 
(agrupadas en una sola) y Ciencias Experimentales y de la Salud. Las secciones de Humanidades y 
Ciencias Sociales y Jurídicas tienen su sede en el Edificio de la Biblioteca Central situada junto al Edificio 
Facultad de Comunicación. 
 
La Biblioteca Central combina, en sus siete plantas, distintos tipos de espacios para el estudio, la 
investigación, el trabajo colaborativo y el descanso y socialización.  
 
Los estudiantes tienen a su disposición: 
 
- Mostrador central donde recibir información acerca de los fondos bibliográficos, el manejo del 
catálogo o cualquier cuestión relativa a la biblioteca, recoger los libros solicitados de la Sala de 
Investigación y Depósito y efectuar el préstamo. Cuenta con dos máquinas de autopréstamo y un 
ordenador de consulta directa al catálogo de la biblioteca. 
- 349 puestos para el estudio individual. 
- 8 salas de trabajo en grupo, dos de ellas con sistema de videoconferencia (red inalámbrica Wifi, 
conexión a la red eléctrica, ordenador y webcam). 
- Sala de Consulta de Prensa Histórica con 11 puestos, 3 ordenadores, 1 equipo de visualización y 
digitalización de microformas, 1 escáner manual y varios reproductores (VHS, vinilo, casetes, CDs y 
DVDs). En la sala se puede consultar prensa (diarios locales, nacionales y extranjeros) en diferentes 
formatos: impresa, digital, en microforma y online. 
- 2 zonas de reprografía con un total de 5 ordenadores, 4 máquinas de reprografía y 1 escáner. 
- Aula de ordenadores con 24 equipos de uso libre. 
- Zona de trabajo colaborativo que cuenta con 59 puestos distribuidos en 20 puestos en mesas 
redondas, 33 puestos en mesas plegables y 6 puestos box. 
- Sala Múltiple con 153 puestos (28 asientos sofás y butacas, 120 mesas rectangulares con luces, 5 
butacas hall novedades) además de 12 ordenadores (1 de ellos adaptado a personas con discapacidad) 
y 2 ordenadores con acceso directo al catálogo. Esta sala alberga la colección de audiovisuales de la 
Biblioteca, los manuales y bibliografía básica recomendada en las asignaturas, y la colección de 
literatura de entretenimiento. 
 
La Facultad de Comunicación cuenta con un bibliotecario especializado, que colabora con los/as 
profesores/as y departamentos para mejorar los servicios en torno a los distintos grados.  
 
Archivo General (https://www.unav.edu/web/archivo-general/): su finalidad es reunir, conservar, 
organizar, custodiar y difundir los documentos que forman el Patrimonio Documental de la Universidad 
de Navarra. Parte del Archivo lo constituyen los Fondos Personales que aglutinan todos aquellos 
archivos de personalidades destacadas donados a la Universidad para promover la investigación.  
 
Servicio de Admisión (https://www.unav.edu/web/servicio-de-admision): ofrece información sobre 
los estudios que se imparten en la Universidad de Navarra, procesos de admisión y orientación 
necesaria para los nuevos estudiantes (gabinete de orientación sobre elección de estudios, becas y 
ayudas, alojamiento, etc.), asesoramiento personalizado sobre becas y ayudas al estudio, así como de 
otras vías de financiación de los estudios universitarios.  
 
Oficina de Becas Alumni (https://www.unav.edu/web/oficina-de-becas-alumni): la Oficina de Becas 
Alumni se hace cargo de la coordinación de Becas Alumni, programa que permite que estudiantes con 
excelente expediente académico en bachillerato y dificultades económicas puedan estudiar en la 
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Universidad. La Oficina analiza la economía familiar, realiza las entrevistas personales a los candidatos 
y candidatas, gestiona las solicitudes recibidas y las eleva al Comité del Programa, órgano colegiado que 
las evalúa y adjudica las becas. 
 
IT Services (https://www.unav.edu/web/it): son responsables de administrar los servicios de red, los 
sistemas de información, de mantener al día todos los equipos (hardware y software), desarrollan las 
aplicaciones propias del entorno universitario y gestionan las telecomunicaciones. Prestan soporte 
técnico a profesores, departamentos, servicios y en general a todo el personal de la Universidad.  
IT Services dispone de un catálogo de más de 300 aplicaciones o herramientas, agrupadas en los 150 
servicios que ofrece a la comunidad universitaria. Estos servicios se agrupan según su finalidad 
(docencia, investigación, comunicaciones etc.) y dan soporte a muy diferentes aspectos como son la 
gestión, equipamiento del puesto de trabajo, computación de alto rendimiento, pasando por la 
conectividad wifi o la matrícula online. La Universidad de Navarra forma parte de la iniciativa eduroam 
(education roaming) que tiene por objeto dar un servicio de movilidad Wi‐Fi para la comunidad 
académica e investigadora. El estudiante dispone de una credencial para acceder a los sistemas 
informáticos de la Universidad, de una cuenta de correo electrónico permanente y de un sistema de 
almacenamiento de documentos de 1GB. 
 
Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia  
(https://www.unav.edu/web/servicio-de-planificacion-y-mejora-de-la-docencia): su finalidad es 
apoyar al profesorado, estudiantes y a todos los centros de la universidad, favoreciendo una cultura de 
calidad y buscando en todo momento la mejora continua de la docencia universitaria. En esta línea son 
funciones de este servicio: 


- La mejora de la calidad docente y educativa 
- Proporcionar los medios tecnológicos que faciliten el trabajo de docentes, estudiantes y 


centros. 
- Elaborar, orientar, coordinar y supervisar los procesos de evaluación, certificación y mejora de 


la Calidad para las distintas titulaciones de la Universidad. 
- Orientar e informar a la comunidad universitaria de las actividades que se llevan a cabo en la 


Universidad acerca de los programas que desarrolla la Aneca, con el fin de potenciar la mejora 
continua de los programas y servicios de la Universidad. 


El Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia colabora con todos los centros de la universidad 
ofreciendo formación, promoviendo proyectos de innovación docente y poniendo a disposición del 
profesorado y alumnado una selección de recursos que sirvan de apoyo tanto para la labor docente del 
profesorado como para el proceso de aprendizaje de los estudiantes. 
Los títulos de la Facultad de Comunicación incorporan en su docencia el Sistema Aula Virtual-ADI 
(plataforma de herramientas informáticas a disposición del alumnado y profesorado como apoyo a la 
docencia presencial y online). En esta herramienta se escribe la guía docente de la asignatura; facilita la 
comunicación entre profesores/as y estudiantes (a través de anuncios, mensajes de correo electrónico, 
etc.), permite ofrecer contenidos, facilita la realización de actividades (tareas, trabajos en colaboración, 
exámenes, blogs, etc.) y ayuda en el control de todos estos procesos. 
 
Instituto de Idiomas (https://www.unav.edu/web/instituto-de-idiomas): ofrece a estudiantes y 
profesionales una amplia variedad de cursos y programas para la enseñanza y perfeccionamiento del 
inglés, francés, alemán, italiano, ruso, chino mandarín y euskera. El estudiante tiene a su disposición los 
recursos necesarios para profundizar en el estudio de los idiomas como ordenadores multimedia, DVD, 
televisión, material de audio y vídeo, libros, publicaciones y otros materiales de estudio. El Instituto 
ofrece cursos especiales que se adaptan a las necesidades específicas de cada titulación. Asimismo, 
ofrece cursos de técnicas de comunicación para congresos, de conversación y de redacción con fines 
académicos y científicos. Imparte también cursos semi-intensivos de preparación para los exámenes 
internacionales TOEFL, IELTS y Cambridge. El Instituto de Idiomas es centro autorizado y sede local de 
los exámenes internacionales de la University of Cambridge. 
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Servicio de Relaciones Internacionales (International Relations Office) 
https://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales: el Servicio de Relaciones Internacionales, 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes,  promueve y coordina iniciativas encaminadas a 
facilitar la internacionalización de la Universidad y es sede de la Unidad de Rankings.  Colabora con el 
resto de la comunidad universitaria en la dimensión internacional de la Universidad de Navarra, a través 
de: acogida y atención de estudiantes, organización de servicios específicos dedicados a estudiantes 
internacionales, gestión de Programas de Intercambio, gestión y mantenimiento de los convenios y 
acuerdos con otras instituciones académicas o de investigación de carácter internacional y atención de 
la red de delegados internacionales de la Universidad de Navarra. En la Facultad de Comunicación 
trabaja una persona contratada específicamente para gestionar aspectos de las relaciones 
internacionales de la institución (acuerdos con otras universidades, intercambios de estudiantes, etc.).  
 
Oficinas Generales (https://www.unav.edu/web/oficinas-generales): servicios centrales encargados 
de todo lo relacionado con la gestión académica para el estudiante (matrícula, expedición de títulos y 
certificaciones académicas, tramitación de las instancias dirigidas al Rectorado de la Universidad, etc.). 
  
Museo Universidad de Navarra – Campus Creativo 
(https://museo.unav.edu/museo-universitario/campus-creativo): el objetivo fundamental de este 
servicio es promover la formación de todos los estudiantes en campos de la cultura no estrictamente 
curriculares, como la música, el teatro, el cine o la pintura, fomentando así la educación integral de 
nuestros universitarios. Organizan a lo largo del curso numerosas actividades que enriquecen la 
formación y la personalidad de los universitarios como conferencias, debates, conciertos, obras de 
teatro, talleres y concursos. 
 


Servicio de Deportes (https://www.unav.edu/web/deportes): ofrece a los estudiantes un amplio 
programa de actividades en sus instalaciones deportivas o mediante convenios con otras entidades. 
Además de la práctica de diferentes disciplinas deportivas, organiza escuelas y clubes y competiciones 
internas para el estudiantado, como el Trofeo Rectora o el Torneo de Bienvenida. Los estudiantes 
pueden también competir en diferentes ligas, tanto navarras como nacionales, a través de sus equipos 
federados, además de recibir clases con las escuelas deportivas. También se encarga de organizar el Día 
del Deporte. 
Dispone de instalaciones dentro del campus que permiten practicar deportes tanto al aire libre (campo 
de hierba artificial, campo de rugby/beisbol, pistas polideportivas, pistas de pádel) como en 
instalaciones cubiertas (pabellón polideportivo, pista polideportiva, pistas de tenis, gimnasio, frontón, 
pistas de pádel). 
 
Tantaka (https://www.unav.edu/web/tantaka): Banco de tiempo solidario de la Universidad de 
Navarra. Formado por estudiantes, graduados/as y profesores/as de la universidad que dedican parte 
de su tiempo libre a los demás, colaborando en organizaciones que se dedican a cubrir las necesidades 
sociales que se presentan. 
 
Vida universitaria (https://www.unav.edu/vida-universitaria): aglutina toda la oferta cultural, social, 
deportiva, solidaria, etc. de la Universidad y promueve y alienta iniciativas de formación que permiten 
el contacto entre los estudiantes y la ampliación de conocimientos en otras áreas a la propia de 
especialización. A lo largo del curso se organizan numerosas actividades que enriquecen la formación y 
la personalidad de los/as universitarios/as como conferencias, debates, conciertos, obras de teatro, 
talleres y concursos. 
 
Servicio de Orientación y Bienestar 
(https://www.unav.edu/web/unidad-de-orientacion-y-bienestar). Servicio de orientación a los 
estudiantes y apoyo al mentor, para el acompañamiento que necesitan en la etapa universitaria en 
temas relacionados con la salud mental o la estabilidad emocional. Desde el mismo, se ofrece consejo, 
orientación y apoyo, para ayudar a enfocar situaciones de alumnos/as que experimenten dificultades 
de distinto tipo. El servicio, que está compuesto por profesionales pedagogos o psicólogos/as, también 
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facilita recursos para el autocuidado y crecimiento personal de los estudiantes así como formación para 
el profesorado en su labor de mentoring. 
 
Unidad de atención a las personas con discapacidad  
(https://www.unav.edu/web/tantaka/unidad-de-atencion-a-personas-con-discapacidad). Es un 
servicio cuyo objetivo es asegurar que los estudiantes con discapacidad tengan igualdad de 
oportunidades y la mejor experiencia universitaria posible. Ofrece apoyo personalizado, asesoramiento 
y orientación y sensibilización y formación. 
 
Museo de Ciencias de la Universidad de Navarra (https://www.unav.edu/web/centro-bioma): Un 
espacio de divulgación y educación, que tiene como objetivo dar respuesta a los grandes temas sobre 
sostenibilidad, conservación y biodiversidad. 
 
Comedores universitarios (https://www.unav.edu/web/gestion-de-espacios/espacios-para-comer): 
servicio de comedor a disposición de profesores/as, alumnos/as y empleados/as de la universidad con 
precios asequibles. Además de Comedores, todos los edificios del campus disponen de cafetería y 
máquinas de autoservicio. 
 
Innovation Factory (https://www.unav.edu/web/innovation-factory): es el centro de innovación y 
emprendimiento de la Universidad de Navarra. Un proyecto transversal a todo el ecosistema 
universitario que trabaja para mejorar las competencias emprendedoras de nuestros estudiantes, crear 
empresas a partir del conocimiento surgido de la investigación y apoyar todos los proyectos que nacen 
en la Universidad. 
 
Servicio de Comunicación (https://www.unav.edu/web/servicio-de-comunicacion): encargados de la 
comunicación en estos ámbitos con el objetivo de informar, gestionar la proyección de la Universidad 
de Navarra entre públicos externos y mejorar el conocimiento y la relación entre los profesionales de la 
universidad, respectivamente. 
 
Servicio de Gestión de la Investigación 
https://www.unav.edu/investigacion/nuestros-servicios/para-investigadores/gestion-de-la-
investigacion/servicio-de-gestion-de-la-investigacion: se configura como la Oficina de Transferencia de 
Resultados de Investigación (OTRI). Actúa como nexo de unión entre los investigadores universitarios, 
las empresas y el resto de las entidades del sistema de I+D+i y sirviendo de cauce de colaboración entre 
la Universidad y el entorno socioeconómico local, nacional e internacional. 
 
Oficina Alumni (https://www.unav.edu/web/alumni): agrupación de antiguos alumnos y alumnas de 
la Universidad de Navarra, es el cauce para mantener viva la relación de los egresados  con la 
Universidad y con los compañeros y compañeras de carrera. Organiza diferentes actividades a través de 
sus agrupaciones territoriales, ofrece a sus miembros publicaciones y servicios (como formación 
continua, oportunidades profesionales o información de cuanto sucede en la Universidad) y establece 
acuerdos con instituciones y empresas en beneficio de sus miembros. 
 
 
Para la gestión y mantenimiento de las instalaciones y equipos, las Juntas Directivas de las facultades 
y el resto de centros de la Universidad de Navarra trabajan en colaboración con el Rectorado y los 
servicios generales de la Universidad que se ocupan específicamente de esta función: 
 
Servicio de Obras y Mantenimiento 
(https://www.unav.edu/web/servicio-de-obras-y-mantenimiento): se ocupa de garantizar la buena 
conservación y adecuado funcionamiento de los edificios, instalaciones, jardines y terrenos. Además, se 
encarga de la realización de las obras y reformas que se llevan a cabo en los edificios de la Universidad, 
así como del seguimiento y mejora a introducir en las infraestructuras del campus. El Servicio sirve de 
apoyo técnico a los eventos extraordinarios (congresos, reuniones científicas, etc.) que se celebren. 
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Existen operarios cualificados en distintas especialidades (electricidad, electrónica, calefacción, 
fontanería, carpintería, albañilería, pintura, jardinería, etc). 
 
Unidad de Seguridad (https://www.unav.edu/web/unidad-de-seguridad): garantiza las condiciones 
de uso de los edificios e instalaciones, a través de las tareas que llevan a cabo bedeles y vigilantes, 
realiza estudios y propuestas sobre la adopción de medidas generales de seguridad, colabora con el 
Servicio de Mantenimiento para la conservación de las instalaciones, etc. 
 
Servicio de Gestión de Espacios (https://www.unav.edu/web/gestion-de-espacios): este servicio 
posee distintas áreas de actuación que completan su función en la Universidad de Navarra, agilizando y 
mejorando el día a día en el campus: aparcamientos, reserva de aulas, autobús urbano, bicicletas, 
objetos perdidos, servicio de correos, señalización y gestión de espacios. 
 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales   
https://www.unav.edu/web/prevencion-de-riesgos-laborales: vela por la seguridad y salud de todas 
las personas que trabajan y estudian en las instalaciones de la Universidad de Navarra.  
 
Servicio de Protocolo, Eventos y Oratorios 
https://www.unav.edu/web/servicio-de-eventos-protocolo-y-oratorios: presta un servicio de apoyo 
a la gestión de los eventos que se organizan en la Universidad: congresos, jornadas, homenajes, 
recepciones, etc.  
 
 
Las infraestructuras y equipamientos disponibles actualmente satisfacen las necesidades del título en 
cuanto a recursos necesarios para los estudiantes, así como para el desarrollo de la docencia. 
 
En relación al estudio y propuesta de nuevas instalaciones y reformas, es la Junta Directiva del centro 
la que se ocupa, entre otros temas, del seguimiento del mantenimiento de edificios e instalaciones ya 
existentes, así como de la dotación de equipos y servicios de interés general del área. El presupuesto 
del centro es elaborado cada año por la Junta Directiva. Consta de un presupuesto ordinario para la 
actividad docente de los departamentos, incluyendo personal, material de prácticas y otros gastos, y un 
presupuesto extraordinario que recoge los gastos de reformas de locales, compras de aparatos, de 
equipos informáticos y actividades extraordinarias. En la gestión económica del centro colaboran: 
 
Área económica de la Universidad de Navarra (https://www.unav.edu/web/area-economica): El Área 
Económica de la Universidad de Navarra está compuesta por el Servicio de Administración Económica, 
el Servicio de Planificación Económica y el Servicio de Compras. Las funciones y el valor que aporta cada 
uno de estos servicios a la Universidad son los siguientes: 
 


- Servicio de Administración Económica: su misión es gestionar de forma ágil y eficiente los 
procesos administrativos de carácter económico, prestando un servicio integral a facultades, 
otras unidades de negocio, otros servicios y al rectorado. 


- Servicio de Planificación Económica: es el socio económico de centros y servicios, aporta 
información económica para la toma de decisiones y elabora planes económicos plurianuales. 


- Servicio de Compras: canaliza una buena parte de las adquisiciones y de la contratación de 
servicios, obteniendo de ordinario importantes ventajas económicas; permite mantener 
criterios homogéneos con los proveedores en materia de descuentos o de condiciones de pago, 
control de facturación, etc. 
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[7.1] Cronograma de implantación del título 


 


CURSO DE IMPLANTACIÓN 
 


2026/2027 


 
 
La implantación del título se realizará de manera progresiva. En el curso 2026/2027 se impartirán simultáneamente primero 
y segundo de la nueva titulación. La docencia del resto de cursos se implantará a lo largo de los dos años siguientes, conforme 
al siguiente calendario: 
 
Año académico   Cursos implantados 
2026/2027   1º y 2º  
2027/2028   1º, 2º y 3º 
2028/2029   1º, 2º, 3º y 4º 
 
El nuevo título sustituye al anterior Graduado/a en Periodismo verificado en 2009 (resolución del Consejo de Universidades 
con fecha 14 de mayo de 2009), que se extingue conforme al siguiente cronograma:  
 
Año académico   Cursos extinguidos 
2026/2027   1º 
2027/2028   1º y 2º 
2028/2029   1º, 2º y 3º 
2029/2030   1º, 2º, 3º y 4º 
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Debido al tamaño del archivo, hemos puesto en este enlace el convenio para el 
reconocimiento de créditos de centros de formación profesional: 


https://drive.google.com/file/d/1KCUMQ2utCrQtEsd-zq3yYvym72890Xld/view?usp=sharing 
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Informe previo de la Comunidad Autónoma 
 
No aplica en virtud de la  “Disposición adicional cuarta. Universidades Concordatarias de la 
Iglesia Católica” del  RD822/2021 
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